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l N T R o D u e e l o N 

Con el presente trabajo, pretendemos hacer un análi
sis aunque no detallado sino más bien somero del Procedimiento -
Administrativo Laboral al que son sometidos los Servidores PÚbl! 
cos, es decir, los Trabajadores al Servicio del Estado cuando c2 
meten alguna violaci6n a la Ley Federal de Resp?nsabilidades de

los Servidores Públicos, con una conducta positiva (acci6n) o n~ 
gativa (omisi6n) .. 

Es necesario advertir al lector que únicamente se e~ 

tudiará el Procedimiento Administrativo previsto en la Ley antes 
aludida, ya que la misma sefiala tamnién el Juicio Político, al -
que se sujetan los SeTvidores P~blicos de cierta jerarquía, tal
es el caso: del Presidente de la República, los Secretarios de -
Estado, los Gobernadores, Senadores y todos aquéllos señalados -
por el Artículo 111 Constitucional: Sin embargo, la razón de co~ 
cretarnos al Procedimiento Administrativo es tratar algunos pun
tos que a nuestro parecer son contradictorios con la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, o Apartado B del Ar
tículo 12~ Constitucional, y e~ algunos casos tanto la Ley Fede
ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, así co~o la 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, incurren en omisio-
nes que bien pueden resultaT perjudiciales a los Trabajadores. 

El devenir hist6rico nos ha ensenado que en un Esta
do de Derecho para que exista armon~a entre gobernantes y gober
nados es necesario imponer obligaciones y sanciones al incumpli~ 
miento de las mismas, a todo aqu~l ciudadano que ocupe un cargo
pÚblico, porque el no hacerlo puede propiciar el abuso en las f~ 
cultades que se le confieren para el desempeno de su encargo, es 
por ello, que el Gobierno Mexicano ha implantado un mecanismo de 
control que trate de impedir o prevenir los abusos por parte de
los Servidores Páblicos, as~ como sancionar a aqu~llos que ya -
han cometido algún ilícito en contra del patrimonio del Estado. 
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Este mecanismo de control es ejercido por las Cámaras
de Diputados y Senadores en el caso de los Servidores Públicos -
sujetos al juicio político, y por la Secretaría de la Contralo-
ría General de In Federaci6n (S.C.G.F.) cuando se trata de los -
Servidores Públicos que no gozan de Fuero Constitucional, a qui~ 
nes es aplicable el procedimiento administrativo. 
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CAPITULO 

1.1. Origen y Bvoluci6n, de la Secretaría de la Contraloría 
General de la Federaci6n. 

En México al igual que en todo sistema democrático, -
los individuos que.realizan funciones de Servicio Pablico, deben 
ajustar sus actos a la Constituci~n y sus Leyes complementarias, 
y a efecto de que esto se cumpla se ha implantado un sistema de
"Control" que vigile, inspeccione y compruebe el fiel y exacto -
cumplimiento del Servidor P~blico. 

Ahora bien debemos saber qu~ significa el 11Control11 de 
la actuaci6n de los Servidores Púbiicos y c6mo se da. Respecto
al "Control" dice el Doctor Guillermo Cabanellas que puede sign_! 
ficar: " ••• comprobaci~n, fiscalizaci6n, inspecci6n, intervenci6n, 
registro, vigilancia, mando, gobierno, dominio, predominio, hege 
nom~a, supremacía, direcci~n, guía, freno, contenci6n ••• u(l) -

Para el Doctor Miguel Acosta Romero el "Controlº puede 
ser interno o externo, y define al primero como "aquél que se -
realiza dentro de la estructura legal y jerárquica de una depen
dencia de la Administraci6n Central o Paraestatal" y "Control E:, 
terno aqu~l que se realiza por otra dependencia o por encargo -
de ésta, por ejemplo: Las Secretar~as que hacen cabeza de Sector 
en los agrupamientos de entidades Paraestatale~ o los auditores-

l. CABANBLLAS, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Dere
cho Usual. Tomo II C-D. Décimocuarta Ed1c16n. Hel1asta, Buenos
Aires. 1979. pag. 36Z. 
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externos, es decir, los que se contratan para auditar a la Admi
nistraci6n Pública Federal. Los controles pueden ser aprioríst! 
cos o funcionar con posterioridad a los actos sujetos al misrno,
en lo general pueden clasificarse en dos grandes grupos: el con
trol de los recursos materiales y el del personal •.• otros contr2 
les se refieren a los aspectos cuantitativos de la producci6n, -
circulaci6n o distribuci6n de los bienes o servicios prestados-
por la Administraci6n Pública Federal". Por Último señala el - -
maestro Acosta Ro{~Jº "Los controles deben tener su or~gcn en la 
norma jurídica". 

Para Fiorini "por control administrativo deberán en-
tenderse las acciones de naturaleza preventiva y de verificaci6n 
posterior que garanticen la correcta administraci6n de recursos
humanos, materiales y financieros, y la obtenci6n de resultados
adecuados de gesti6n en la Administraci6n Pública Federal, cen-
tralizada y paraestatal, as{ como la utilizati6n congruente del
gasto público federal, transferido o coordinado con Estado y mu
nicipios". C3 ) 

Es importante indicar los rubros a considerarse en la 
Administraci6n Pública Federal, ya sea a través del Control In-
t.erno o Externo, y son los siguie.ntes.: 

l. - Bienes de Estado s.- Inversiones 
2.- Ingresos 6.- Contratos 
3.- Deuda P6blica 7. - Obra Pública 

4.- Egresos 8.- Adquisiciones 

tra~ivo.Ag~;~~aR~~I~~A~!g~~~~ú!~ºM1~1~~~eíQA4~c~P?e334h~ ~~6~nis 
3. FIORINI citadó por LANZ CARDENAS, Jos6 Trinidad. Lá Con

tralor!a y el Control Interno en México. Fondo de Cultura~ 
mica, México. 1987. pp. 472 y 473. 
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10.- Sistema Bancario 
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11.- "Servidores Públicos" 

Respecto al Último rubro, v~le la pena indicar, que el 
control no debe ejercerse Únicamente respecto a sus nombramien-
tos y renumeraci?n, sino tambi~n a evitar la incompatibilidad de 
sus funciones• nepotisrna·; patrimonio personal, y desde luego el· 

manejo de bienes y recursos estatales, con el objeto de prevenir 
malos manejos, o ~etas indebidos. Por lo anterior, seftala Acos
ta Romero "siendo el control· ejercido por individuos y teniendo
por materia actos de individuos, resulta el elemento humano el
instrumento y el fin del controt 11 .C4) 

En México se ha establecido el Sistema Nacional de Con 
trol y Evaluaci6n Gubernamental, en el que participan diversos -
6rganos del Estado, siendo el m~s importante, es decir el 6rgano 
~ector de este Sistema la Secretarfa de la Cont~aloría General -
de la Federación, quien ejerce el control global, que le fue con 
ferido en los t~rminos que establece la Ley Orgánica de la Admi
nistrnci6n P6blica Federal (L.O.A.P.F.) en su Artículo 32 la ·pro 
pia Secr~taría de la Contralor~a, no sólo interviene di~ectamen: 
te en el control, sino también a través de los Delegados de Con
traloría para el Sector Central, y de los Comisarios P6blicos p~ 
ra el Sector Paraestatal, seg6n veremos más adelante al tratar -
lo relativo a la competencia de las Contralorías Internas. 

Considerando que en este apartado trataremos de los an 
tecedentes históricos de la S.C.G.F., hasta nuestros d{as, pon-
dremos especial atención.en lo relativo a la forma en que se ha
manejado la Responsabilidad de los Servidores .P6blicos, ya que, -

4. ACOSTA ROMBRO, Miguel. Op. cit. pp. 338 y 342. 
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los antecedentes que existen suelen dar mayor atenci6n a las - -
otras formas de control interno y su evoluci6n, cuesti6n que no
deja de ser importante, puesto que en nuestra opini6n si no hu-
hiera control interno no sería posible delimitar la responsabil! 
dad de un Servidor Público, más aun no sería eficiente el con- -
trol interno si no contemplara la supervisi6n de las funciones -
de los empleados Públicos. 

A efecto de dar una secuencia 16gica a este breve ·ref~ 
rencia hist6rica se dividirá en cuatro etapas las cuales serán: 

Epoca Prehispánica 
Epoca Colonial 

Epoca Prehispánica. 

Epoca Independiente 
De la Constituci6n de 
1917 n la fecha. 

Nos limitaremos a.l estudio del reino Azteca por ser el 

más importante y representativo de la 6poca prehisp&nica. 

Los reinos de M6xico, Texcoco y Tlacopan (Tacuba), fo~ 
mRban una triple alianza, al mando de la cual se encontraba el -
seftor de México, sin embargo, cada uno de estos reinos conserva
ban independencia absoluta en su r6gimen interior. 

Los tributos que recibía la triple alianza, de unas --
260 tribus se repartían entre los tres reinos, y al parecer, tam 
bién hubo tributos que beneficiaban a s6lo uno de los aliados. (S) -

s. FLORIS MARGADANT Guillermo. Introducci6n a la Historia -
del Derecho Mexicano. S¿ptima Edici6n. Esfinge, M~x1co 1986. p-.A 
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Organizaci6n y Control de la Hacienda Pública 

Jerárquicamente la máxima autoridad fiscal fue el Ci-
huac6atl funcionario civil quien tenía a su cargo la administra
ción de la hacienda pública, cuidando de su distribuci6n y buen
empleo, para lo cual contaba con autoridad propia, de tal manera 
que se impedía qu~ el rey dispusiera a su arbitrio de los cauda
les del reino, cuidando así que se destinaran a lo que previa-
mente y en función del bienestar público estaba determinado. 

En orden descendente, nos encontramos con el Hueycal-
pixque (abajo del Cihuac6atl) o Caplpixque mayor, quien estaba -
encargado de recolectar lo que los Calpixque menores le entrega
ran, as~ como de llevar tas cuentas en los libros respectivos.
Los calpixque eran los encargados de cobrar los tributos. 

El control represivo ejercido contra los calpixque que 
incurrían en malos manejos en la recaudación de tributos consis
t~a en sanciones tales como la prisión, pena de muerte, aplica-
ci6n de sus bienes al rey, y su mujer e hijos eran echados de su 
casa. 

Respecto al control represivo de las conductas ilíci-
tas de los Servidores P~blicos de la época en los reinos de M~x! 
co y Texcoco, era ejercido a través de sanciones que se les imp2 
n~an, mismas que deberían ser acordes ·a la gravedad de la falta
cometida, teniendo así que entre l~s penas impuestas estaban: 

a). La amonestación 
b). Destituci6n del Cargo 
e). Inhabilitaci6n 
d). Trasquilamiento 
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e). Derrumbamiento de la casa del funcionario 
f). Pena de muerte 

Conviene seftalar que también contaban con un mecanismo 
de control preventivo de conductas il~citas de los servidores p~ 
blicos el cual se hacía consistir en: 

a). La selecci6n de los funcionarios, cuidando que fuesen
hombres con la debida prcparaci6n para el buen desemp~ 
fto de su cargo. 

b). Además estaban libres de tributo y el Tlatoani se en-
cargaba de su sustento y alojamiento. 

e). Seg6n el cargo que desempeftaban podían recibir produc
tos y servidumbre del pueblo.C6 ) 

Epoca Colonial 

Durante los tres siglos que dur6 la colonia de M&xico
la organizaci6n administrativa de la hacienda indiana no se ca-
racteriz6 por su uniformidad, ya que, los dos primeros siglos -
fueron en esencia iguales, no as~ el siglo XVIII en el que se -
produjeron cambios importantes en la estructura de la organiza-
ci6n de la real hacienda, con la reforma de la ordenanza de In-
tendentes de 1.786. El Licenciado José Trinidad Lanz Cárdenas, -
sefial6 las siguientes características Generales de la Organiza-
ci6n de la hacienda Indiana. 

6. LANZ CARDENAS, José Trinidad. Op. cit. ··p. 30. 
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l. Unidad del objeto 

La hacienda indiana recibía el nombre áe hacienda real 
ya que seg6n el criterio jurídico de la época, el rey encarnaba
al estado, por lo que a él correspondían los bi7nes de un terri
torio, teniendo a su vez poder absoluto en cuanto al fisco, dán
dose una sola org~nizaci6n financiera para todos los territorios 
del reino. 

2. Centralizaci6n de Autonomía de las Regiones o distri-
tos administrativos. 

De acuerdo a la forma de'gobierno en Espafia en aqu~lla 
~poca monarqu~a absoluta, era explicable la centralizaci6n de la 
hacienda. 

La autonomía de los distritos administrativos consis-
tía en que los oficiales reales que administraban las cajas rea
les no eran dependientes entre sí, estando en un plano de igual
dad jer~rquica, o manteniendo relaciones directas con el poder -
central (Rey, Consejo de Indias y Casas de Contrataci6n de Sevi
lla), d~ndose esta autonomía ~nicamente en la administraci6n me
nor, pues la administraci6n de un territorio recaía en la perso
na del Virrey, quien estaba por encima de los distritos fiscales, 
teniendo facultades para.intervenir en nombre del rey en todas -
las cajas reales, debiendo actuar siempre acorde a las faculta-
des que se le conferían en materia fiscal. 

3. Actuaci6n Colegiada. 

Los oficiales reales debían actuar conjuntamente en t~ 
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do, ya que de no hacerlo así se hacían merecedores de penas pee~ 
narias, incluso a la pérdida del oficio. 

La actuaci6n colegiada origin6 las juntas o acuerdos -
de hacienda. Así tenemos que la casa de la Contratación de Sevi
lla, el Consejo de Indias, las Audiencias y Tribunales de Cuen-
tas realizaban sus funciones en reuniones colectivas. 

4. Homegeneidad del Sistema 

La colonia fue una época de intensa actividad legisla
tiva en materia tributaria, y era el rey el encargado de dar las 
instrucciones referentes a la hacienda, a pesar de que muchas de 
ellas emanaban de los órganos de gobierno de la Administraci6n -
Indiana, siempre requerían la confirmaci~n del rey lo que provo
có la uniformidad en la organizaci6n administrativa de la hacieE 
da. 

S. Originalidad respecto de la Organizaci~n Castellana. 

El sistema fiscal indiano proviene del de Castilla, -
contando con un ingreso importante, que fue el tributo provenieE 
te de los sistemas rentísticos indígenas. 

La organizaci6n administrativa indiana se caracteriz6-
por la administración directa de los oficiales reales de las - -
principales rentas a partir de mediados del xvr.C7) 

7. Cfr. LANZ CARDENAS, José Trinidad. Op. cit. pag. 7 a 30. 
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Administraci6n Central 

La Hacienda Indiana recaía en los 6rganos superiores-
que integraron la administraci~n central que era el rey, el Con
sejo de Indias y la Casa de la Contrataci6n de Sevilla y el Con
sejo de Hacienda, todos ellos radicados en Espafia que coexistían 
con los funcionari.os de los territorios conquistados, emanando -
de estos 6rganos las directrices del manejo de la Real Hacienda. 

Enunciaremos algunas de las funciones de cada 6rgano
de la Adm.inistraci6n Central: 

Re y. 

Poseía facultades absolutas en materia hacendaría, d~ 
legando P.arte de la administraci6n mayor Cn los demlis 6rganos 5_!! 

periores de la administraci6n, o en las autoridades gubernativas 
que lo representaban en los territorios conquistados. Sin embar
go, se reserv~ algunas facultades, conservando as~ su derecho a
fijar el sistema de explotaci6n minera, establecer los impuestos 
que estimara convenientes, fijación de los gastos de la hacienda 
y establec!a los salarios de los distintos funcionarios. 

Casa de la Contrataci6n de Sevilla 

Fue creada el veinte de enero de 1503. Dentro de sus-
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funciones importantes estaban vigilar que la Corona recibiera lo 
que le correspondía de los beneficios que producían las Indias,
además de regir todo lo relativo al comercio entre Espafia y las
Indias. Tuvo tal importancia que todo lo relativo a las Indias -
se decidía previa opini6n de los oficiales de Sevilla, con la -
creaci6n del Consejo de Indias, sus funciones se vieron limita-
das a mantener relaciones con los factores de las Indias y r·e
cibir las finanzas de los funcionarios que iban a las Indias au~ 
que éstos la podían entregar en las Indias. Bajo el dominio de
los reyes de la casa de Borb6n en el siglo XVIII, se precipit6 -
su decadencia, privándose de sus atribuciones más importantes, y 

en 1722 se traslad6 a Cádiz, hasta su extinci6n o desaparici6n -
en 1790. 

Consejo de Hacienda 

Tuvo a su cargo la direcci6n de la hacienda Indiana de 
1477 a 1562 desde 1562 su intervenci6n se limit6 al estudio de 
asuntos de interés comán que realizaban sus consejeros con los -
de Indias. Fue sustituido por el Con·sejo de Indias. 

Consejo Real y Supremo de las Indias 

Tuvo a su cargo la direcci6n de la Hacienda Indiana d~ 
rante los siglos XVI y XVII, salvo el período de 1557 a 1562 en
que pasó a manos el Consejo•de Hacienda, volviendo la administra 
ci6n de la Hacienda Indiana al Consejo de Indias en 1562. 

En materia de hacienda destacaban dos funciones del -

Consejo de Indias: 
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l. Velar por el Desarrollo y fomento de la Hacienda Real. 

2. Fiscalizar la actuaci6n de los oficiales reales. 

Funcionarios Típicos de la Hacienda de Indias. 

Los oficiales reales ·fueron la base de la Organizaci6n 

Burocrática de la.Hacienda Real en las Indias, a través de ellos 
el estado Espaftol logr6 hacer notoria su presencia en defensa de 
los derechos fiscales de la Corona en los territorios conquista
dos. 

Dentro de los funcionarios denominados Oficiales Rea-
les encontramos al Contador, Tesorero, Factor, Proveedor, Paga-
dar y Veedor. El rey nombraba a los oficiales reales a propues
ta del Consejo de Indias, excepto ae 1571 a 1591, período en que 
muchos nombramientos fueron realizados por el Presidente del Co~ 
sejo de Indias. 

Dentro de los requisitos para ser Oficial Real, los -
m~s importantes eran la honradez y capacidad técnica, por lo que 
puede ilccir.sc que la Corona Espaft.ola cont6 con una burocracia- -
profesional e 

La actuaci~n de·. los Oficiales Reales estuvo regida por 
los principios de administraci6n conjunta y responsabilidad sol! 
daria, esto es, la obligaci6n de que actuaran en forma colegiada 
en toda operaci6n de la administraci6n y su inobservancia se sa~ 
cionaba con penas pecunarias e incluso la pérdida del oficio, -
trayendo como consecuencia 16gica la responsabilidad solidaria.
No obstante lo anterior en el caso de simple negligencia de uno
de los oficiales en el desempefio de su cargo sólo se responsabi
lizaba solidariamente a sus compaft.eros si el culpable y sus fia-
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dores carecían de bienes suficientes para hacer el pago, sin em
bargo, si se había configurado un delito la responsabilidad soli 
daria se exigía a todos por partes iguales. 

Sanciones por incumplimiento: 

1. Suspensi6n y pétdida del oficio. 

2. Pena de muerte por robo o peculado. 

El Tribunal de Hacienda 

Integrado por Oficiales Reales, a~~uaban siempre en 
forma cole&iada, aunque cada uno tenia una funci6n específica 
que cumplir. 

Actuaci6n de los 6rganos de Gobierno y Justicia en la
Administraci6n de la Hacienda Indiana.{S) 

Virrey 

Era la Suprema autoridad gubernativa del territorio t~ 
n{a a su cargo funciones legislativas en materia Hacendaría, así 
como fiscalizadoras que consistían en visitar y castigar a los -
oficiales reales que cometieran abusos en el desempefio de su car 
go. Podían modificar el n6mero~ situaci6n y composici6n sobre : 
el tesoro las cantidades que consideraba necesarias, invertir p~ 
ra el Gobierno del Virreinato. 

B. cfr. LANZ CARDENAS, José Trinidad. Op. cit. 
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Gobernador 

Puede decirse que tenía las mismas funciones que el V! 
rrey cuando eran la mixima autoridad del territorio, y dentro de
sus facultades estaba la expedici6n de disposiciones hacendarias
y la fiscalizaci6n de la actuaci6n de los oficiales reales, vigi
laban el envío de metales preciosos a la Península. 

Fiscales y Oidores de las Audiencias 

Las Audiencias fueron hasta el siglo XV1, los 6rganos
t~picamente fiscalizadores de los oficiales reales, llegaban a -
controlar ~as funciones del Virrey. Adem&s los oidores participa
ban en las juntas de.hacienda, informaban en forma permanente al
Consejo de Indias. de las medidas que debían tomarse para la mejo
ra del fisco, e intervenían en la tasación de los tri_butos. 

Corregidores y Alcaldes Ordinarios 

Tenían cierta intervenci6n en los cobros de los tribu
tos por lo que deb~an otorgar fianzas o retenciones de sueldos. 

El Control en la Administraci6n de la Hacienda 

Dentro de las medidas de control qüe se implantaron e!_ 
taban: 
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a). La actuaci6n colegiada, 
b). Otorgamiento de fianzas personales, 
e). El juramento, al inicio, de la gesti6n y en otros mo-

mentos. 
d). Inventario, a la toma de posesi6n se hacía uno de Ios

biencs existentes en la caja y otro de los bienes que
pose!a el nuevo oficial. 

e). Libros de los oficiales reales. 

f). La guarda o custodia de los bienes del rey en un arca
de varias cerraduras y llaves que s6Io se habría en 
presencia de todos los que gozaban de ese derecho. 

g). Rendici6n de cuentas. 
h). Tribunales de cuentas de Indias, teniendo como funcio

nes tomar y dar finiquito de las cuentas de los ofici~ 
les reales de los tesoreros arrendadores, administrado 
res, fieles y cogedores de las rentas reales.(9) 

Reformas del Siglo XVIII 

Al llegar al pueblo espafiol los Borb~n, se inici6 un -
período altamente centralizador. Lo fundamental de éstas refor
mas fue la aplicaci6n del sistema de Intendencias a través de la 
expcdici6n de la Real Ordenanza para el establecimiento e ins- -
trucci6n de intendentes de ejército y provincia en el reino de -
la Nueva Sspafia de 1786. La direcci6n y manejo de la Hacienda -
se encomend6 a la Intendencia General del Ejército y Hacienda. 

En la capital de México, se estableci6 una Junta Supe

rior de la Real Hacienda, presidida por el Superintendente Dele-

9. Cfr. LANZ. CARDENAS, José Trinidad. Op. cit. 
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gado, e integrada por el Regente Fiscal de la Real Hacienda y el 
Ministro más antiguo de la Contaduría de Cuentas y el Contador o 
Tesorero General de Ejército y Real Hacienda. A la junta asis-
tía el escribano de la superintendencia para autorizar los acueI 
dos y resoluciones que no fueran sobre el ramo de propios y arb! 
trarios o bienes de comunidad. 

Dentro de las facultades de los intendentes estaba vi
gilar si los juec~s de residencia cumplían con lo prevenido en -
las leyes y sus instrucciones, pudiendo amonestarlos o dar cuen
ta al fiscal del Consejo en relaci6n con las residencias y de la
audiencia del distrito si se trataba de las omisiones que emana
ban de ella. 

Medios de Control Generales: 

Instrucciones.- Fue la limitaci6n de atTibuciones que
se di6 a los funcionaTios, poT medio de instrucciones muy minu-
ciosas que debían cumplir estrictamente en el desempefto de sus -
cargos. 

Equilibrio de poder entre Virreyes y Audiencia La-
audicncia cursaba correspondencia con la Corona sin autorizaci6n 
del Virrey lo que permitía un control eficaz sobre las activida
des administrativas virreinales, ya que incluso podían criticar
dichas actividades. 

La Real Confirmaci6n. 

La gran mayor~a de actos jurídicos con cierta signifi-
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caci6n, necesitaban de la confirmaci6n del Rey para obtener ple
na validez, lo que constituy6 una forma de control de la actua-
ci6n de los funcionarios de Indias. 

Visitas. 

Eran inspecciones efectuadas por mandatos de autorida
des superiores, con la finalidad de que se le verificara la ac-
tuaci6n de un virreinato o capitanía general, siendo en este ca
so la visita general, o la gestión de un funcionario determinad~ 
en cuyo caso la visita era particular. Hubo visitadores especi~ 
les para la organización de un nuevo virreinato, o la implanta-
ci6n de un nuevo sistema de gobierno y administraci6n. A efecto 
de garantizar la eficacia de la visita se tomaban ciertas medi
das cautelares tales como: Guardar secreto de la decisi6n de - -
practicar visita; la rapidez con que debía actuar el visitador;
cl otorgamiento de fianzas de ministro de justicia y funciona- -
rios de la hacienda; la facultad del visitador cuando iniciaba 
su labor en España de recabar infonnaci6n en el Consejo de Ha- -
cienda o en la Casa de Contrataci6n de Sevilla; la publicaci6n -
de la visita de viva voz y por edicto. Los visitadores podían -
ser recusados. 

Cuando del resultado de la visita se deducía culpa gr~ 
ve del visitado, el visitador tenía facultades ejecutivas para -
suspenderlo desterrarlo seg~n el caso, o en su caso cobrar las -
cantidades defraudadas a la Hacienda. 

En las ordenanzas del Consejo, se disponía,que éste s2 
lo conociera de las visitas a virreyes, presidentes, oidores, -
oficiales de los tribunales de cuentas oficiales de hacienda y -
gobernadores cuyo título se hubiera expedido por el Consejo. 
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El expediente era revisado por el fiscal del Consejo,
quien lo remitía a la Sala que designara el presidente del pro-
pio consejo. La Sala dictaba Sentencia, imponiendo penas como:

multa, suspensi6n, privaci6n o inhabilitaci6n temporal o perpe-
tua del oficio. Dictada la Sentencia, se remitía a las Indias -
para su ejecuci6n, que correspondía en algunos casos a la audie!!. 
cia y otras al virrey o gobernador, notificando. al condenado la

Sentencia y procediendo después a su publicaci6n. En principio -
era admitido un recurso contra la Sentencia y era el de Suplica
ci6n, interponiéndose ante el mismo Consejo, posteriormente s6lo 
era admitido cuando había privaci6n de oficio perpetuo o pena -
corporal. 

Juicio de Residencia de Indias. 

El juicio de residencia era el tomar cuenta de los ac
tos realizados por un funcionario público a la conclusi6n de su
cargo, aunque se dice que también podía efectuarse en cualquier
tiempo teniendo por objeto averiguar la conducta de las autorid.!, 
des a quienes comprendía, procediéndose de oficio y por demandas 
públicas. El nombre de este tipo de juicios se debe a la oblig~ 
ci6n que tenía el funcionario de "residir" obligatoriamente en -
el lugar en que había desempefiado su cargo para facilitar la in
vestigaci6n y que todos los funcionarios de Indias estaban obli
gados a dar residencia. 

El juicio se divid~a en dos partes, en la primera que
era secreta~ el juez averiguaba de oficio la conducta del funci.E_ 

nario, y en la segunda que era pública recibían demandas de los
particulares en contra del residenciado para darles resoluci6n. 

Existía la posibilidad de recusar a los jueces de res! 



- 10 -

dencia. Una medida para evitar la recusaci6n era el nombramien
to de jueces acompafiantes. Los incidentes de recusaci6n eran -
decididos por las Audiencias, El Consejo de Indias y los virre-
yes. 

En los casos en que los funcionarios desempefiaban ofi
cios por más de dos años o perpetuos, así como los eclesiásticos 
dedicados a oficios no religiosos, estaban sujetos al juicio de
residencia en forma periódicn.ClO) 

Los funcionarios sujetos a la residencia podían hacer
lo en forma personal o por procurador, y en el siglo XVII la - -
Real Audiencia y otras autoridades coloniales prohibieron a los
alcaldes dar residencia por procurador. 

A efecto de garantizar la eficiencia del juicio de re
sidencia se exigía una fiania a los funcionarios sujetos a 6ste
tipo de juicios. 

Pronunciada la Sentencia de la residencia, el juez la
enviaba con un resumen para la tramitaci6n de la segunda instan
cia, a la Audiencia con los originales del proceso y cuando de-
b!an ir a la Península se enviaba el original al Consejo quedan
do copia en las Indias. El virrey y la Audiencia t~nían libros
donde se anotaban los resultados de los juicios.'·· 

Segunda Instancia. 

La rcsoluci6n definitiva, en principio era tomada en -

10. Cfr. LANZ CARDENAS, Jos6 Trinidad Op. cit. 
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España y finalmente la Cédula del 23 de abril de 1769 determin6-
que las residencias de virreyes presidentes, oidores, contadores 
oficiales reales y gobernadores debían enviarse al Consejo para
su decisi6n y las de los oficios provistos por las Audiencias 1~ 
cales se ventilarían en las mismas. 

Al dictarse Sentencia Definitiva en el juicio de resi
dencia, no podía molestarse nuevamente al funcionario. 

Contra el juicio de residencia existi6 el recurso de -
suplicaci6n, mismo que hasta 1565 era interpuesto por cada cargo 
que se fincaba a los residenciados, posteriormente s6lo se inte~ 

ponía contra los capítulos en que la condena fuera privaci6n pe~ 
petua de oficio o pena corporal, y en lo que el juez reservaba -
a la dccisi6n del Consejo. 

La Constituci6n de Cádiz y el Juicio de Residencia. 

La Constituci6n de Cádiz de 1812, acogi6 el juicio de
residencia como un medio de exigir responsabilidad a los Funcion.! 
ríos Públicos, cambiándole Únicamente el nombre por juicio de -
responsabilidad. 

Solamente el rey estaba exento de responsabilidad, qu~ 
dando sujetos al juicio de responsabilidad los miembros del Po-
der Ejecutivo, los Secretarios del Despacho, todo empleado PÚbl! 
co, los Diputados, no pudiendo ser estos Últimos enjuiciados por 
sus opiniones. 

La esencia de éstos juicios era la protecci6n a la - -
Constituci6n y las Leyes, haciéndose incluso responsable a los -
Secretarios que firmaran las disposiciones del Ejecutivo que vi~ 
laran el sistema legal, siendo además nulas de pleno derecho. 



Efectos de la Residencia. 

a). Se convertía en definitiva la suspensi6n provisional y 
se inhabilitaba al responsable para c1 ejercicio de -

cargos públicos. 

b). 

e). 

Se fincaba responsabilidad civil o penal como la pena
de muerte o el distierro. 

Imposici6n de sanciones pecuniarias o administrati
vas. (l.l) 

Epoca Independiente 

A continuaci6n se enunciarán someramente, una ~erie de 
6rganos administrativos que pueden tomarse como antecedentes de
la Secretaría de Contraloría General de la Federaci6n, siguiendo 
para ello un 6rdcn crono16gico, (desde la época independiente, -
hasta nuestros días). 

Tesorería General 

El Congreso Constituyente del 24 de febrero de 1822, -
orden6, mediante decreto del 11 de marzo del mismo afio que supr! 
miría la Tesorería y Contaduría de Ejército transfiriendo las --

ll. Cfr. LANZ CARDENAS, Jos6 Trinidad Op. cit. 
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funciones de éstas oficinas a la Tesorería General, que debía r~ 
mitir estados mensuales al Ministerio de Hacienda, exactos de en 
trada salida y existencias y vigilar que ninguna Tesorería parti 
cular ni de provincia manejara caudales de la Hacienda Nacional, 
disponiendo de ellos en pagos o gastos excepto los de dotaci6n. 

Los empleados de Hacienda garantizaban el fiel y exa.s_ 

to cumplimiento de su cargo, con el otorgamiento de fianzas. 

Departamento de Cuenta y Raz6n y Tesorería General de 
la Fcderaci6n. 

En 1824, el Congreso Constituyente expidió la Ley del 
16 de noviembre de 1824, la cual llev6 por t~tulo 11Arreglo a la
Administraci6n de la Hacienda PÚblica 11

, cuyo sistema de organiz_!! 

ci6n se estructuró con la creaci6n del Dep_artamento de Cuenta y
Raz6n, de la Tesorería General de la Fcdernci6n y de la Contadu
ría Mayor de Hacienda y Crédito Público. 

El Departamento de Cuenta y Raz6n, tenía como funcio
nes las que correspondían a la ya extinguida en ese entonces Con 
taduría General, así como la formaci6n de los presupuestos y de -
la cuenta general de ingresos y egresos, que se debía presentar 
anualmente al Congreso por el Secretario de Hacienda. 

Paralelamente se instituy6 en ese mismo Ministerio,-
_la Tesorer~a General de la Fcdcraci6n. La Tesorería que hasta --
1824 se había denominado Tesorería .General de Ejército y Hacien
da Pública, cambi6 su nombre al expedirse la Ley del 16 de no- -
viembre de 1824 1 por el de Tesorería General de la Fcderaci6n, -
cuya misi6n era recaudar los ingresos del Gobierno Federal¡ dis
tribuir los fondos nacionales, observar los pagos indebidos que
mandara efectuar el ejecutivo, e informar a la Contaduría Mayor-
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de aquéllos que hiciere en acatamiento a las 6rdenes recibidas,
no obstante las observaciones formuladas a los.mismos. 

La Ley indicada anteriormente facultó al ejecutivo a -
enviar visitadores para residenciar a los empleados de la fcder~ 
ci6n, examinar SU!; cuentas, suspenderlos conforme a la Ley, y e!!, 

tregar al Tribunal competente a los que resultaran responsables

º culpables. 

La Contaduría Mayor que estaba dividida en dos seccio

nes. Hacienda y Crédito Público y cuya inspccci6n correspondía

ª la Cámara de Diputados, sustituy6 al Tribunal de Cue11tas, que
fue suprimido por la multicitada Ley del 16 de nOvicmbre de 182~ 

y tenía como funci6n el exñmen y glosa de las cuentas que dcbe-
r.Ía presentar el Secretario de flacienda anualmente, así como el
de las de Crédito Público. 

Direcci6n General de Rentas. 

En 1831 se suprime el Departamento de Cuenta y Raz6n -
crcandosc por la Ley del 26 de enero de 1831 la Direcci6n Gene-
ral de nentas, cuya finalidad era la inspecci6n de todos los ra
mos de Hacienda que se administraban por cuenta del Gobierno Fe
deral exceptuando la Administraci6n General de Correos, y la Di
rccci6n de la Casa de la Moneda. También tenía a su cargo la -
formaci6n del Estado General de Valores. {l 2) 

El Director General de Rentas se hacía cargo en forma
inmcdiata de revisar con las administraciones de rentas todo lo-

12. Cfr. LANZ CARDEN:,;;, José Trinidad. Op. cit. 
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dirCctivo y econ6mico, asimismo tenía también la obligaci6n de -
formular observaciones a las 6rdenes del ejecutivo que estimara
ilegales o perniciosas a la Hacienda Pública dándoles cumplimie~ 
to únicamente si se insistía en ello en cuyo caso pasaría a la -
Contaduría Mayor copia del expediente, certificada por el conta
dor ·respectivo, a fín de salvar su rcspons.abilidad. 

Tesorería General de la Secretaría de Hacienda. 

En 1867 por decreto del 6 de agosto del mismo afio se -
dispuso que todas las oficinas generales de Hacienda establecí-
das o que se llegaran a establecer, dependían única y exclusiva
mente de la Secretaría de Hacienda, en todo lo relativo a los a~ 

pectas econ6mico, administrativo y directivo, quedando sujetas -
respecto a la recaudaci6n y distribuci6n de los caudales públi-
cos a la Tesorería General, oficina encargada de la recepci6n de 
productos de las oficinas recaudadoras erario federal y la dis-
tribuci6n de los mismos en los gastos de la federaci6n,, con suj~ 
ci6n a las 6rdcnes del Ministerio de Hacienda. 

El lº de diciembre de 1867 se expidi6 un reglamento p~ 
ra la administraci6n y contabilidad de los caudales del erario -
federal, que entre otras cosas trataba de la responsabilidad de
los empleados. 

En 1881 con la expedici6n de la Ley del 30 de mayo se
establecían las bases para la presentaci6n de los proyectos de -
presupuestos de egresos, que debía presentar anualmente el Ejec~ 
tivo a la Cámara de Diputados y el Reglamento de la Tesorería G~ 
neral del 29 de junio de 1881, contenía las facultades de la Te-
sorería General que se incrementaron considerablemente. 

Determinando la apertura de una cuenta de responsabili 
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dades por el manejo de fondos federales, mancomun6 la rcsponsab! 
lidad de los empleados superiores, impuso como obligaci6n a to-
dos los manejadores de fondos garantizar su manejo mediante fían 
1a, y prohibió que se efectuaran erogaciones no contempladas en
el presupuesto, bajo pena de fincar responsabilidad a los pagad~ 
res transgresores, aun cuando la orden fuera emitida por autorid~ 
des superiores. 

Direcci6n de Contabilidad y Glosa. 

El 23 de mayo de 1910 se reorganiza la Tesorería Gene
ral y se establece la Direcci6n de Contabilidad y Glosa como de
pendencia de la Secretaría de Hacienda, separando las funciones
de recaudaci6n, custodia y distribuci6n de fondos y valores pú-
blicos confericndoselas a la Tesorería y haciendose cargo de las 
de Contabilidad y Glosa. Adem~s de llevar la Contabilidad de la 
Hacienda Federal y Glosar sus cuentas, también tenía la funci6n
dc hacer del conocimiento de la Secretaría de Estado respectiva
las responsabilidades en que incurrieran sus empleados.(13 ) 

De la Constituci6n de 1917 a la Fecha. 

El Departamento de Contraloría 

Fue creado por la Ley de Secretarías de Estado del ZS
de diciembre de 1917. Su creaci6n obedeci6 a la necesidad de --

13. Cfr. LANZ CARDENAS, José Trinidad Op. cit. 
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crear un mecanismo para mejorar el funcionamiento de la Adminis
traci~n P~blica y moralizar a los servidores públicos, siendo un 
6rgano con la suficiente autoridad e independencia y encargado -
de la fiscalizaci6n y sobre todo de ejercer un control preventivo. 

La Contraloría contaba con un departamento consultivo
y jurídico, a través del cual hacía efectivas las responsabilid~ 

des civiles y penales en que incurrieran los servidores encarga

dos del manejo de·fondos públicos, esta funci6n no s6lo procura
ba la restituci~n de lo debido al erario, sino que además, pers~ 

guía un fin moralizador, exigiendo el castigo de quienes dclin-
quieren en contra de los intereses del Estado, llevando incluso

una selecci6n de su personal. que debía acreditar su honorabili-
dad. 

1932 Secretaría de Hacienda 

Mediante reformas a la Ley Orgánica de Secretarías de
Estado del 25 de diciembre de 1917, qued6 suprimido el departa-
mento de Contraloría, asumiendo la Secretaría de Hacienda las f~ 
cultades y responsabilidades relativas al manejo de fondos, con
trol preventivo en actos y contratos que afectaran el erario fe
deral, glosa y responsabilidad. 

Contaduría de la Federaci6n de la Secretaría de Hacie~ 
da 1935. 

La Contaduría de la Federaci6n es creada con motivo de 
la separaci~n de funciones de contabilidad y glosa de las de -
manejo de los caudales p~blicos, quedando bajo la dependencia de 
la Secretaría de Hacienda como 6rgano encargado de la contabili-
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dad pública, glosa y fincamiento de responsabilidades. 

La Secretaria de Bienes Nacionales e Inspecci6n Adm! 
nistrativa 1947. 

Fue creada por la Ley de Secretarías y Departamentos 
de Estado del 7 de diciembre de 1946 , teniendo el propoSito de

centralizar los asuntos relacionados con la conservaci6n y adm! 
nistraci6n de los bienes nacionales, los contratos de obras -
del Gobierno Federal y su intervenci6n en las adquisiciones de
toda clase. 

Comisi6n Nacional de Inversiones de la S.H.C.P. 

En relnci6n con el sector paraestatal, se promulg6 -
la Ley para el control de los Organismos Descentralizados y Em
presas de p3rticipaci6n Estatal, en la que se estab1eci6 que di 
chas Institucione~quedaban sujetas a la supervisión financiera
y control administrativo del Ejecutivo Federal. Y para garanti
zar el cumplimiento de esta Ley el 27 de enero de 1948 se <leer~ 
t6 la creaci6n de la Comisi6n Nacional de Inversiones, <lepen- -
diente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la que -
tenía a su cargo funciones de control y vigilancia y coordina-
ci6n sobre los organismos descentralizados y empresas de parti
cipaci6n estatal, utilizando para ello personal t~cnico integr~ 
do por contadores y economistas que realizaban estudios para -
obtener mayor beneficio de los recursos financieros. Esta Comi
sión fue suprimida en 1949.(14) 

14. cfr. LANZ CARDENAS, José Trinidad. Op. cit. 



- 2 9 -

Comisiones Nacionales de Crédito y de Seguros 1949 

En 1949, las funciones relativas al control de las -
Instituciones Nacionales de Crédito y de Seguros fueron transmi
tidas de la Comisi6n Nacional de Inversiones a las Comisiones N~ 
cionales de Crédito y de Seguros, y para controlar a las entida
des restantes se ~acult6 a la Secretaría de Hacienda, la que cn-
195~ estableci6 un Comité de Inversiones, dependiente de su Di-
recci6n de Crédito, que en 1954 dcpendi6 directamente del Presi
dente de la República con el nombre de Comisi6n de Inversiones. 

Secretaría de la Presidencia 

En 1958, la Ley de Secretarias y Departamentos de Es
tado, cre6 la Secretaría de la Presidencia a la que se facult6 -
para elaborar el Plan General de Gasto Público e Inversiones del 
Poder Ejecutivo, planeaci6n de obras, sistemas de aprovechamien
to de los mismos y planeaci6n, coordinaci6n y vigilancia de las~ 
inversiones de las autoridades federales, organismos descentra!! 
zados y empresas del Estado. La misma Ley transform6 a 1a Secre
taría de Bienes Nacionales e Inspecci6n Administrativa en la Se
cretaría del Patrimonio Nacional, a la que se asign6 las funcio
nes de vigilancia y administraci6n de los bienes nacionales y -
llevar el control financiero y administrativo de las paraestata
lcs. A la Secretaría de Hacienda competía la glosa preventiva, -
la formulaci6n del Presupuesto y la contabilidad y autorizaci6n
de actos y contratos, con la intervenci6n de la Secretaría del -
Patrimonio Naciona1.(lS} 

15. cfr. LANZ CARDENAS, José Trinidad. Op. cit. 



-30-

Ley para el Control de Organismos Descentralizados y 

Empresas de Participaci6n Estatal 1965 y 1970. 

En 1965 el 27 de diciembre se aprob6 una Ley para el 
control de los Organismos descentralizados y empresas de parti

cipaci6n estatal, que modific6 sustancialmente las disposicio-
nes de la Ley de 1947, y en 1970 el 31 de diciembre, se public6 
una nueva versi6n de esta Ley, extendiendo su competencia a las 
empresas en que el Estado participa en forma minoritaria. 

Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal --
1976. 

En 1976 se expidi6 la Ley Orgánica de la Administra
ci6n Pública Federal, distribuyendo las funciones de control y

vigilancia como a continuaci6n se indica: 

1.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Manejo de
la deuda pública y avalúo de los bienes inmuebles na
cionales. 

2. - Secretaría de Programaci6n )' Presupuesto. - Se le asi.Ei 
n6 el control, vigilancia y evaluaci6n del ejercicio
del gasto público federal y de los presupuestos. ne·
los contratos de obra pública, de la informática, y -

de las adquisiciones do toda clase. Actualmente las -
atribuciones de esta Secretaría se tienen por confcr! 
das a la Secretaria de Hacienda. 

3.- Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial.- La ad 
ministraci6n y vigilancia de los bienes de propiedad
or"iginaria y los de dominio público. 
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4.- Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras PÚblicas.
correspondiéndole la administrac16n y vigilancia de -
los inmuebles de propiedad federal', y el cStableci -

miento de las normas para la celebraci6n de contratos 

de construcción y conservaci6n de obras federales. 

S.- Secretaría de.Comercio.- Se le dá intervenci6n en las 

adquisiciones de toda clase y manejo de almacenes, co~ 
trol de inventarios avalúas y baja de bienes inmuebles. 

6.- Procuraduría G.eneral de la Rep6blica y de Justicia del 

Distrito Federal.- Tenía a su cargo el registro y con
trol de la manifestación de los bienes del personal -
al servicio de la Federaci6n. 

Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n 

En 1982, surge la necesidad de fortalecer el control
en el sector público, reformándose la Ley de la Organizaci6n de
la Administraci~n Pública Federal, dándo origen a la Secretaría
de la Contraloría General de la Federaci6n en su Artículo 32 bis 
integr~ndose a esta dependencia las funciones de control y eva-
luaci6n global de la gesti6n pública, antes dispersa. Estas fun
ciones las de'fine el propio Artículo 3Z bis de la L.O.A.P.F. ,ac
tualmen~e el Artículo 32, ya··que, por Decreto del 21 de febrero
de 1992, fue derogado el Artículo 32, reordenándo el Artículo 
32 bis para ser el Artíc~lo 32 que contiene estas funciones y -
son: 

Normativas.- La S.C.G.F., debe planear,organizar y -

coordinar el sistema nacional de control y evaluaci~n gubername~ 
tal, opinar sobre los proyectos que emita la Secretaría de Ha- -
cienda y Cr6dito Público en materia de conttataci6n de deuda, m! 
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nejo de fondos y valores y sugerir normas a la Comisi6n Nacional 
Bancaria y de Seguros. 

Establece las bases generales y los lineamientos para 

la práctica de auditorías internas y externas, expide las normas 
necesarias para el funcionamiento y atenci6n de las oficinas de
quejas del público sobre la conducta de los servidores públicos, 
es decir, cuando incurren en irregularidades en el descmpefio de
sus funciones, así como aquéllas que les exijan la presentaci6n
oportuna y fidedigna de su situaci6n patrimonial. 

De Vigilancia y Fiscalizaci6n. - Inspeccionar el eje.!. 

cicio del gasto público federal y su congruencia presupuestal,-

realizar auditorías financieras, legales, de operaci6n de control 
de gesti6n, de fondos y valores. 

Designar a los auditores externos de las entidades de 
la Administraci6n Pública Federal, y a los comisarios públicos -
en el sector paraestatal, coordinando sus funciones correctivas
º preventivas. Asimismo, designa a los titulares de las Contral.2_ 
rías Internas de las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal, vigilando su funcionamiento adecuadas a ~

las normas de control interno, previamente establecidas, y veri
ficar y controlar las manifestaciones de bienes de los servido-
res públicos. 

De Evaluaci6n.- Evalúa a las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal, en cuanto al manejo y

aplicaci6n de los recursos federales. 

Investiga los resultados de los programas y acciones
del Gobierno Federal. 

Vigila y evalúa la eficiencia de los servidores públ! 
cos. 
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Control de las Responsabilidades de los servidores p~ 
blicos. 

1.- Revisar y tramitar las quejas y denuncias que se pre-
senten sobre la actuaci6n de los servidores públicos y 

en su caso turnarlas a las dependencias a las que co-
rresponden. 

2.- Instruir los procedimientos de sanciones por irregula
ridades ·cometidas en el servicio p~blico. 

3.- Sancionar a los servidores públicos en los casos que -
legalmente le competan y en su eventualidad turnar los 
expedientes a las Contralorías Internas de las depen-
dencias respectivas para la aplicaci6n delas sanciones. 

4.- Denunciar ante el Ministerio Público los delitos por -
conductas ilícitas en el manejo de los recursos de la
Naci6n y en el funcionamiento de los servicios públicos. 

5.- Fincar las responsabilidades administrativas que co- -
rrespondan en los términos de la Ley a. los servidores p~ 
blicos y en su caso a terceros,tanto de orden adminis
trativo como de tipo sancionatorio, resarcitorio o in
demnizatorio. 

6.- Declarar que no se ha cumplido con la obligaci6n de -
presentar declaraciones de bienes ,:·para los ·efectos de
la separaci~n ~el cargo del servidor público incumplido. 

7.- Denunciar ante el Ministerio Público el delito de enri
quecimiento ilícito, en los casos de servidores públicos 
que revelan una exhorbitada e incongruente desproporci6n 
entre sus ·ingresos y sus gastos y bienes. 
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Estructura Orgánica de la Secretaría de la Contralo
r!a General de la Federaci6n. 

Al crearse la Secretaría de la Contraloría General -
de la Federaci6n, queda estructurada orgánicamente a través de -
su reglamento interior. El. 16 de enero de 1989, el Reglamento I~ 

terior de la S.C.G.F., sufre una reforma y con ella su estructu
ra orgánica. El 23 de enero de 1990, se reforma el Manual de Or
ganizaci6n General de la S.C.G.F., señalándose la estructura or
gánica de la Secretaría como a continuaci6n se indica: 

1.0 Secretario 
1.0.1 Contraloría Interna 
1.0.1.1. Direcci6n de Auditoría y Control Interno 
l. O. 1. 2. Direcci6n de Control de Ges ti6n 

l.0.1.3. Direcci6n de Informaci6n y Análisis 
1.0.2 Unidad de Comunicaci6n Social 

1.0.3. Direcci6n General Jurídica 
l.0.3.1. Direcci6n Consultiva 
1.0.3.2. Direcci6n Contenciosa 
1.0.3.3. Direcci6n de Asuntos Penales 

1.1. Subsecretat:ía "A11 

1.1.1. Dirccci6n General de Simplificaci6n Administrativa 
1.1.1.1. Direcci6n de Dependencias globalizadoras 
1.1.1.2. Direcci6n del Sector Fomento Econ6mico 
1.1.1.3. Direcci6n de Sector y Bienestar Social y Desarrollo 

de la Comunidad. 
1.1.1.-4. Direcci6n de Procuraci6n de Justicia 
1.1.1.S. Direcci6n de Sector del D.D.F. y Paraestatal 

1.1.2. Direcci6n General deResponsabilidades y Situaci6n Patrim~ 
nial. 

1.1.2.1. Direcci6n de Inconformidades 
1.1.2.2. Direcci6n de Responsabilidades 



i .. i. 2. 3.. 

l.1.2.4. 

1.1.3. 

1.1.3.l. 

l.1.3.2. 
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llirecci6n de Registro Patrimonial 
Dirección de Verificación 
Direcci6n General de Operación Regional 
Direcci6n de Operaci6n y Control zona norte 
Dirección de Operación y Control zona sur 

1.2. Subsecretaría 11 B" 
1.2.1. Dirccci6n General de Control y Evaluación de la Ge~ 

ti6n P6blica 

1.2.1.1. Direcci6n de Norrnatividad e Investigaci6n, Control 
y Seguimiento del Gasto Público. 

1.2.l.2. 

1.2.l.3. 

l. 2. 2. 

1.2.2.l. 

1.2.2.2. 

l.2.2.3. 

l. z. 3. 

1.2.3.l. 

1.2.3.2. 

1.2.3.3.' 

1.2.3.4, 

1.2.3.S. 

Direcci6n de Asistencia y Desarrollo Técnico 
Dirección de Supervisión y Evaluación 
Dirección General de Auditorías Externas 
Direcci6n de Análisis y Diagnóstico de Entidades 
Paraestatales 
Dirección de Promoci6n de Servicios Profesionales 
Direcci6n de Controi de Programas de Auditoría 
Dirección General de Auditoría Gubernamental 
Direcci6n de Diagnósticos y Auditorías Directas 
Dirección de Auditorías a Obras·Públicas 
Direcci6n de Auditorías a Adquisic~ones 
Direcci6n de Auditorías de Fondos y Valores 
Dirección de Evaluaci6n de Auditorías 

1.3. Unidad de Comisarios 
1.4. Oficialía Mayor 

1.4.0.l. Unidad de Organizaci6n y Sistemas 
1.4.0.2. Unidad de Servicios Sociales y Culturales· 
1.4.0.3. Centros de Inforñiaci6n y Docum.entaci6n 
1.4.1. Direcci6n General de Administración 
1.4.1.1. Direcci6n de Personal 
1.4.1.2. Direcci6n de Programación y Presupuesto 
1.4.1.3. Direcci6n de Recursos Materiales 
l. 5. Comisari.os. y Delegados de Contraloría en el Sector -

P6blico. 
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El 26 de febrero de 1991, se public6 en el Diario - -
Oficial de la Federaci6n, el Decreto que reform6 y adicion6 el -
Reglamento Interior de la S.C.G.F., al tenor del cual contará -
con las siguientes unidades administrativas: 

Secretaría del Ramo 
Subsecretaría "A" 
Subsecretaría ' 1 B11 

Unidad de Comiarios 
Oficialía Mayor 
Contraloría Interna 
Unidad de Comunicaci6n Social 
Direcci6n General Jurídica 

General de Responsabilidades 

General de Operaci6n Regional 

y Situación 

General de Simplificaci6n Administrativa 
General de Contraloría Social 

Patrimo-Direcci6n 
nial 
Direcci6n 
Dirección 
Dirección 
Dirección 
blica 

General de Control y Evaluaci6n de la Gest:i6n PÚ-

Dirección General de Auditorías Externas 
Dirección General de Auditoría Gubernamental 
Dirección General de Administración 
Unidades subalternas que determine el titular de la Secret~ 

ría. 

Después de haber visto los antecedentes hist6ricos de 
la S.C.G.F.~ concluímos, que la Secretaría de la Contralor!a Ge
neral de la Federaci6n, es la Autoridad centralizada y especial! 
zada a quien se le ha encomendado la vigilancia del cumplimiento 
de las obligaciones de los servidores públicos, así como la apl! 
caci6n de sanciones disciplinarias a los mismos, cuando incurran 
en responsabilidad administrativa. 
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l. z. Las Contralorías Generales Internas. 

Una vez analizada la funci6n y objetivos de la Secre
taría de la Contraloría General de la Federaci6n, aunque a groso 
modo, trataremos de explicar las funciones que realizan las Co~ 

tralorías Internas de las dependencias y entid~dcs de la Admini~ 

traci6n P6blica Federal, Ya que, juegan un papel importante al -
fortalecer y darle integridad al •control" que ejerce la S.C.G.F. 
dentro de la esfera de su competencia. 

Para llevar a cabo un adecuado control interno, se -
crearon las Contralorías In.ternas .e.n dependencias y entidades, -
quedando a su cargo la aplicaci6~ de los medios de control.Las 
Contralorías. Internas, dep.enden funcionalmente de la S.<.;.G.F., -

que es representada por el Delegado de Contraloría o ~ontralor
Interno, quien. asesora al Organo .'1nterno de Contro!..en el cumpl! 
miento de sus atribuciones. El ámbito de actuaci6n de una Contr~ 
loría Interna se extiende a la totalidad de áreas, sistemas, re
cursos y actividades de la dependencia o entidad. 

La propia S.C.G.F., da un concepto de las Contralo- -
rías Internas: " Las Unidades de Contraloría Interna u Organo I!!. 
terno de Control, son 6rganos de apoyo a la funci6n directiva de 
una dependencia, que en coordinaci6n con los delegados de Contr~ 
loría revisan y evalúan el grado de eficiencia, eficacia y eco
nomía con que se alcanzan las metasy objetivos Institucionales y 
proponen recomendaciones tendientes a mejorar el desarrollo de -
las operaciones " (l6) · 

16. Normas y Lineamientos que regulan el funcionamiento de
los 6rganos internos de control. Marco de Actuaci6n de las Unida 
des de Contraloría Interna. Dependencias del Sector Central.Bol~ 
tín e- 001. Vigencia a partir de marzo. de 1989. Abril 1989 Méxi
co. S.C.G.F. 
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Las Contralorías Internas, deben funcionar de acuer
do a las disposiciones emitidas por la S.C.G.P .• Los delcgados

<lcberán encargarse de interpretar y aplicar dichas d1sposicio-
nes. A efecto de que exista objetividad e imparcialidad en las

Contralorías Internas, estas no deben realizar funciones opera
tivas, puesto que se encargan de vigilar y promover la buena -

marcha de las mismas. Al respecto, es conveniente sefialar que -
el Delegado queda situado jerárquicamente abajo del titular de

la dependencia o entidad, sin embargo, nosotros opinamos, que -

lo ideal sería que se le situara al mismo nivel de jerarquía, -
para evitar c~alquier intimidaci6n por parte del titular de la

dependencia o entidad, cuando estos esten implicados en alguna
situaci6n que derive.en responsabilidad. 

Las Unidades de Contraloría Interna, ti~nen asignados 
algunos objetivos gencrnles, dentro de los cuales destaca la pr~ 
venci6n y ataque a la corrupci6n, deshonestidad, negligencia, -
ineficacia o incapacidad de los servidores públicos, así como la 
vigilancia <lc·que todas las operaciones de una dependencia o en
tidad se ajusten a la normatividad aplicable. 

De las atribuciones conferidas a un órgano interno de 
control, s6lo tomaremos en cuenta dos, por rel~cionarse con este 
trabajo: 

1.- " Recibir y atender las quejas y denuncias que presen
ten los particulares rc~pecto de la actuaci6n y deci-
siones de lo.~ servidores públicos de la dependencia, -
así como aquéllas derivadas de convenios y contratos -
firmados por la fedCraci6n". (l7J 

17. Marco de Actuaci6n de las Unidades de Contralor!a Inte,!_ 
na. Boletin e- 001 p. 8 
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Desde luego, también atenderán las quejas y denuncias
que sean presentadas por servidores públicos, cuando éstos cono~ 
can de las irregularidades cometidas por otros. 

2. "Someter al acuerdo del Secretario las resoluciones de 

los recursos que interpongan los servidores públicos de la depe~ 
dencia y de las entidades coordinadas, respecto de resoluciones
que impongan sanciones adm'inistrativas, de conf"ormidad con las -
disposiciones aplicables".(lB) 

Las funciones que le han sido encomendadas a las Con-
tralorías Internas son de ev~luaci6n, superv·isi6n, control y au
ditor~a, dentro de éstas 6ltimas se incluy; el levantamiento de
actas administrativas y los pliegos de responsabilidades, los de 
notificaci~n de responsabilidades detectadas en auditorías, la -
aplicaci.6n de st:inCiones, y en lo· r'elativo a quejas y denuncias -
las funciones que realizan.son: 

l. Atenci6n y seguimiento·de las quejas y denuncias para
esclarecer los hechoS. 

2. Registro y Control de Quejas y Denuncias. 
3. Orientar e informar a los particulares y servidores pú 

blicos que hayan presentado quejas y denuncias, sobre
su trámite. 

4. Fincamiento de responsabi·lidades de acuerdo a la Ley. 
s. Turnar a la S.C.G.F., los asuntos de su competencia. 
6. Turnar a la· ªl!toridad .. comp_etente los hechos que impli

quen responsabilidad penal, notificando a la S.C.G.F •. 

18. Idem. 
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l. l. z. Contralor!as Internas de las Secretarías de Estado. 

Las Contralor~as Internas de las Secretarías de Estado 
o dependencias como les denomina la Ley, son competentes para co

nocer o recibir las quejas y denuncias que se presenten ante 
ellas, contra servidores públicos sujetos a su direcci6n, asimis
mo pueden determinar si existe o no responsabilidad administrati
va, por incumplimiento de las obligaciones que se imponen a los-
mismos, en caso de que se determine que existe responsabilidad P2 
drán aplicar por acuerdo del superior jerárquico las sanciones -
disciplinarias correspondientes, excepto las econ6micas cuyo mon
to sea superior a cien veces el Salario Mínimo Diario del Distri
to Federal, pues estas s6lo pueden ser impuestas por la S.C.G.F., 
en este supuesto la Contaloría Interna debe turnar el expediente 
a la Secretaría, la que una vez que haya emitido resoluci6n debe 
comunicarla al titular de la dependencia o entidad. 

Por lo anterior podemos afirmar que existe concurren-
cía en la aplicaci6n de sanciones por parte de la S.C.G.F., y las 
Contralor{as Internas, salvo el caso en que la sanci6n sen econ6-
mica y exceda de cien veces. el Salario Mínimo del D.F. 

Las Contralorías Internas de las dependencias y entid~ 

des al admitir las quejas y las denuncias que les sean presenta-
das, deberán atenderlas e investigarlas y si resultan elementos -
suficientes para suponer que existe responsabilidad administrati
va, se iniciará el procedimiento administrativo previsto en el A!. 
tículo 64 de la Ley Reglamentaria del T~tulo Cuarto Constitucio-
nal, y de resultar responsable el servidor público, y la sanci~n
que debe imponersele es pecuniaria y excede de cien veces el Sa!.! 
río Mínimo Diario del D. F., se remitirá el expediente a la Seer~ 
tar~a en estado de resoluci6n, para que sea ella la que impon--
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ga la sanci6n correspondiente, esto obedece a que s61o hasta la
Audicncia se puede saber con certeza si existe o no rcsponsabili 
dad y a cuánto asciende su monto si es estimable en dinero. 

En relaci6n a lo anterior mencionaremos que las Contra 
lorías Internas deben conocer y resolver en primer término los -

asuntos de su ramo o sector, empero, cuando existen infracciones 

o faltas graves de Índole administrativa, opera una excepci6n a

la regla genérica-de que son las Contralorías Internas las que -
deben conocer y resolver en principio los asuntos de su ramo o -
secmbr, por lo cual deben remitir el asunto a la Secretaría para 
que conozca del caso y participe en las investigaciones. 

I. z.z. Contralorías Internas de las Entidades Públicas. 

La Ley de Responsabilidades y la Ley Orgánica de la A& 
ministraci6n Pública Federal, con frecuencia aluden al término -
"entidades", sin embargo, no manifiestan en forma expresa lo que 
debemos entender por tales, por lo que nos atrevemos a pensar -
que se refieren a las entidades paraestatales. 

En el inciso anterior tratamos ·1a competencia de las -
Contralorías Internas de una dependencia o Secretaría de Estado, 
ahora bien, respecto a las Contralorías Internas de las Entidades 
s~lo nos falta agregar que. éstas siguen casi los mismos pasos -
para la aplicaci6n del procedimiento administrativo, la excepci6n 
es que la denuncia debe ·ser recibida por el coordinador secta- -
rial correspondiente.Cl9) Y será éste el que aplique las sancio-

19. Las coordinadoras de sector agrupan a las entidades paraestatales bajo 
su responsabilidad o mando en sectores, cuando la naturaleza de sus funcio- -
nes. el destino de los bienes y serviCios que producen y sus características 
productivas lo requieran para mayor orientaci01 pro~tica de sus activi~ 
des. 
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nes excepto si es de tipo econ6mico y excede de cien veces el S~ 
!ario Mínimo Diario del D.F., en cuyo caso la aplicará la S.C. -
G.F. 

1.3. Ley Federal de. Responsabilidades de los Servidores P~ 
blicos y Leyes Complementarias. 

Antes de ver el contenido de la Ley Federal de Respo~ 
sabilidades de los Servidores Públicos (L.F.R.S.P.), haremos una 
rclaci6n de algunas leyes que han tratado el tema de la respons~ 
bilidad de los "funcionarios públicos", dcsd-e la época indepen-
diente hasta nuestros días. 

Leyes Constitucionales del 29 de diciembre de 1836 o 
Constitución de las Siete Leyes. 

Estable~icron la responsn.bilidad por los delitos com.!:!, 

nes, y delitos oficiales. Trataron lo relativo al fuero incluye!!. 
do dos tipos: el constitucional y el fuero como inmunidad absol~ 
ta, este último se concedía a los diputados y senadores, quienes 
no deb!an ser molestados por las opiniones que manifestaran. 

En esta Constituci6n se concedi6 acci6n popular con-
tra los Magistrados y Jueces que cometieran alguna falta o deli
to pos cohecho, soborno, o barater~a, y consid~r~ responsable a
tado funcionario públ.ico que cometiera infracciones a las Leyes
Consti tucionales. 
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Bases Orgánicas de la República Mexicana del 14 de 
Junio de 1843. 

Según 6~t~s bases, el Presidente de la RepÓblica s61o
podía ser acusado y procesado durante el tiempo de su cargo y -

un afio después por delitos oficiales de los que debía juzgar la
Corte Suprema de Justicia, previa declaraci6n de haber lugar a -
la formaci6n de causa, por parte de las dos Cámaras erigidas en
Jurado. 

En el caso de los diPutados y senadores cada una de -
las Cámaras conocía de las acusaciones formuladas contra sus pr~ 
pios miembros, a efecto de formular o no la declaraci6n de haber 
lugar a la formaci6n de causa. S1guieron siendo inviolables por 
emitir sus opiniones. (ZO) 

Los Secretarios de Despacho eran responsables de los -
actos del Presidente de la República que hubieran autorizado -
con su firma contra la Constituci6n y las Leyes. 

Subsiti~ la acci6n popular en contra de cualquier fun
cionario p~blico que cometiera cohecho, soborno o baratería • 

. La Corte Suprema de Justicia, continu6 siendo el trib~ 
nal competente que conocía de las causas criminales incoadas con 
tra los funcionarios públicos a quienes el Congreso o las ~áma-
ras declaraban con lugar a la formaci6n de causa y de las civi--

ZO. cfr. LANZ CARDENAS, José Trinidad. Op. cit. 
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viles de los mismos. 

Acta Constitutiva y Reformas de 1847. 

Fueron propuestas por Mariano Otero, consistiendo en: 
Dar facultad exclusiva a la Cámarade Diputados parad~ 

clarar si había o no lugar a la formaci6n de causa, pudiendo ha
cer dicha declaraci6n por mayoría de votos. Una vez declarada -
afirmativa la formaci6n de causa, en el caso de delitos políti-
cos el senado se erigía en Jurado de Sentencia y declaraba con -
el voto de tres quintas partes de sus miembros si el acusado era 
culpable o no, en caso de declararlo culpable la Suprema Corte -
imponía la pena, también a la Corte tocaba conocer de las causas 
instruidas por delitos comunes, de esta forma la Corte ya no ju~ 
gaba a los funcionarios s61o les imponía la pena. 

Ley Penal para los Empleados de Hacienda 185~. 

Fue expedida por Antonio L6pez Santa Anna el 28 de ju
nio de 1853, en la que se tipificaron los crimenes, delitos y -

faltas de los empleados de Hacienda. 

Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana 

Expedido el 15 de mayo de 1856 por Ignacio Comonfort, 
estuvo vigente hasta la promulgaci6n de la Constituci6n de 1857, 
contenía disposiciones relativas a la responsabilidad de los fuE 
cionarios. Establecía que el Presidente de la República no po-
día ser acusado ni procesado criminalmente durante su encargo y-
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un afio después, salvo por delitos de traici6n contra la indepen
dencia nacional y forma de gobierno, tampoco podía ser acusado -
por delitos comunes sino hasta un año después de haber finaliza
do sus funciones. 

Los Secretarios de Despacho eran responsables por los
actos del Presidente que hubieren autorizado con sus firmas. P~ 

ra ser juzgados por la Suprema Corte de Justicia debía existir -
la declaraci6n pr_evia de haber lugar a la formaci6n de causa por 

parte del consejo de Gobierno. 

La Suprema Corte estaba facultada para conocer de las
causas interpuestas contra el Presidente de la República, los &2 
bernadores de los Estados y Secretarios del Despacho. 

Dictamen y Proyecto de l'a Constituci6n Política de 
la República Mexicana. 

El juicio político, tenía la finalidad de que en su -
sentencia retirara del poder, o de las funciones de su encargo -
al funcionario acusado, a efecto de dejarlo en la misma condi- -
ci6n que cualquier otro individuo particular, y así poder proce
sarlo ante los tribunales ordinarios para ser sancionado por los 
delitos comunes que hubiese cometido¡ o bien para serle exigible 
la indemnizaci6n por los perjuicios queliubiere ocasionado, esta
sentencia tení~ como ánica consecuencia la destituci6n o inhabi
litaci6n para ejercer otro cargo, de ésta manera el sancionado -
sufría un daño del orden pol~tico. Para la substanciaci6n del Jui 
cio Político, debía existir un jurado de acusaci6n, integrado -
por un individuo de cada Estado, y un Jurado.de Sentencia consti 
tuido por el Congreso de la Uni6n. 

Las quejas contra funcionarios públicos, presentadas -
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al jurado de acusaci6n, debían ser por actos cometidos en el - -
ejercicio de sus funciones. Una vez foI11Ulla<la la declaraci6n de h~ 
ber lugar a la acusaci6n, conocía de la misma el Congreso de la
Uni6n, que fungía como jurado de Sentencia, el que se limitaba a 
resolver si absolvía al acusado. El funcionario condenado podía
ser acusado y juzgado conforme a las Leyes por los tribunales ºI 
dinarios. 

Estaban sujetos al Juicio Político por falta o abuso -
en el ejercicio de su encargo: Los Secretarios del Despacho, -
Miembros de la Suprema Corte de Justicia, Los jueces de Circuito 
y Distrito, y demás funcionarios públicos de la Federaci6n de -
nombramiento popular, El Presidente de la República y por otros 

delitos graves del orden común.(Zl) 

Constituci6n Política de la República Mexicana de 
1857. 

Esta Constituci6n contempl6 la Responsabilidad de los
funcionarios Públicos, quienes podrían incurrir en delitos públ! 
cos u oficiales. 

El Presidente de la República, s6lo era responsable -
por delitos de traici6n a la Patria y violaci6n expresa a la - -

Constituci6n. Los Gobernadores de los Estados por violaciones -
a la Constituci6n y Leyes Federales. 

Es ·necesario aclarar lo que se entiende por delitos c~ 
munes. La doctrina indica que los delitos comunes deben enten-

derse en contraposici6n de los delitos oficiales y no de los del 

21. cfr. LANZ CARDENAS, José Trinidad. Op. cit. 
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orden federal. 

Antejuicio. 

En relaci6n con los delftos comunes cometidos por los
Funcionarios, el Congreso debía erigirse en Gran Jurado y decla
rar si había o no. lugar a proceder, slendo afi~mativa la declar~ 
ci6n de procedencia, se separaba al funcionario de su encargo y
quedaba sujeto a la acci6n de los tribunales comunes. 

·Tratándose de delitos oficiales, conocía el Congreso
como jurado de acusaci6n, correspondi6ndole declarar al acusado
culpable o no, y 1·a Suprema Corte de Justicia, actuando como ju

rado de Sen.tencia, cuando hubiere resultad.o condenatoria la de-
claraci~n del Congreso, se encargaba de aplicar la pena que la -
Ley estableciera. 

Estatuto Provisional del ~mperio Mexicano 1864. 

Se ~xpidi6 en México el 10 de abril de 1864 por Maximi 
liano de Habsbllrgo, no tuvo vigencia práctica ni validez jurídi
ca, sin embargo en su Articulo 12 trataba la responsabilidad de
los Ministros, haciéndolos responsables por sus delitos comunes 
y. oficiales. 

Ley del ~ de noviembre de 1870 sobre responsabilid"ades 
de los Altos Funcionarios. 

Fue la primera Ley sobre el tema que se expidi6 en Mé-
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xico. Se expidi6 con la finalidad de restringir la libertad de 
la Cámara de Diputados, única integrante del Congreso en esa ép~ 
ca, respecto de la interpretaci6n que bacín de los delitos polí
ticos u oficiales, enunciados en el Artículo 105 de la Constitu
ci6n de 1857. 

Esta Ley describía los delitos oficiales, faltas y ami 
sienes de los Altos Funcionarios de la Federación determinaban -
las sanciones correspondientes a cada caso, precisaba a que fun
cionarios debían juzgarse o castigarse y el tiempo en que se les 
podía exigir responsabilidad oficial. También contemplaba el d~ 
recho a hacer efectiva la responsabilidad pecuniaria, cuando el
funcionario cometiera algún delito, falta u omisión que ocasion
naría un. daño o perjuicio, pudiendo ser exigible dicha respons~ 
bilidad por la Naci6n o Ull particular, según fuera el casoe 

Para el caso de que algún funcionario hubiera cometido 
un cielito oficial y un delito común, disponía la Ley en comento
que se sentenciara primero por el delito oficial y después se le 
pondría a disposi.ci6n del juez competente para que de oficio o a 
pctici6n de parte se le juzgara y sancionara por el delito comúne 

El C6digo Penal de l87Z. 

Este C6digo recogi6 la distinci6n constitucional entre 
delitos comunes y delitos oficiales. 

Así tenemos que agrup6 diversos tipos de delitos, alg~ 
nos de los cuales s6lo podían ser cometidos por funcionarios o -
empleados públicos y otros por cualquier particular, en su capí
tulo X de Atentados contra las Garantías Individuales. También
consideraba delitos que s6lo podían ser ejecutados por funciona
rios en el título XI. 
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Reformas a la Constituci6n de 1857 del 13,dc 
Noviembre de 1874. 

Se establcci6 el sistema bicameral en nuestra Constit~ 
ci6n, correspondiendo a partir de entonces fungir como jurado de 
acusaci6n a la Cámara de Diputados y como jurado de Sentencias -
a la Cámara de Se~adores, con las mismas funciones que venían d~ 
sempefiando. 

Con la Refonna del 13 de noviembre de 1847 se incluy6 a

las miembros de la Cámara de Senadores como sujetos responsables, 
y se adicion6 un párrafo que establecía que los altos funciona-
ríos de la Federaci6n no gozaban de fuero Constitucional por de
litos oficiales, faltas y omisiones en el desempefio de su empleo. 
Se f~Ollt6 a la Cámara de Representantes para erigirse en Gran J~ 
rado y de formular la declaraci6n de procedencia en los casos de- -
litas comunes, que estaba reservada al Congreso. 

Ley de Responsabilidades del 6 de Junio de 1896. 

Di6 competencia exclusiva al Congreso General para co
nocer de la Responsabilidad oficial de los altos funcionarios, -
aún cuando la misma se les exigiera al afio siguiente de haber e~ 
sado sus funciones. 

Estableci6 la declaraci6n de procedencia del Gran Jur~ 
do, con la finalidad de que los altos funcionarios pudieran ser
juzgados por delitos comunes que hubieren cometido en el desemp~ 
fio.de sus funciones. Asimismo señal6 el período en que gozaban
de fuero y los casos de excepción y disponía que en las demandas 
del orden civil no existía fuero o inmunidad para éstos fun--
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cionarios.C 22 l 

Cuando la acusaci6n era por responsabilidad oficial y

concurrían con un delito común, la Cámara de Senadores actuaba -
como jurado de Sentencia, es decir, se encargaba de aplicar ln -
pena designada por la Ley, y ponía al acusado a disposici6n del
juez competente, en el supuesto de responsabilidad por algún de
lito común. En aquélla época correspondía a los jueces investi
gar los delitos, seguir los procesos y dictar sentencia. 

Los veredictos de Acusaci6n y Sentencia, eran irrevoc~ 
bles, no otorgandose el indulto a los condenados por responsabi
lidad oficial. 

Esta Ley no enunci6 los delitos oficiales, en virtud -
de que dicha definici6n estaba contenida en el Artículo 1059 del 
C6digo Penal de 1872, el cual continu6 vigente hasta 1929. 

La Constituci6n Política de los Estaüos Unidos 
Mexicanos de 1917. 

La Constituci6n de 1917 vigente hasta nuestros días r~ 
gul6 la responsabilidad de los funcionarios públicos, llevando -
una misma línea desde que entr6 en vigor hasta 1982. 

Tratándose de delitos comunes, la Cámara de Diputados
erigida en Gran Jurado, declararía por mayoría absoluta de votos 
de sus miembros integrantes si había'lugar o no a proceder con·
tra el acusado y en caso afirmativo,'quedaba separado des~ en--

22. LANZ CARDENAS, José Trinidad. Op. cit. 
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cargo y a disposici6n de los tribunales comunes, lo cual no suc~ 
día con el Presidente de la República, quien s6lo podía ser acu
sado ante la Cámara de Senadores, como si se tratara de un deli
to oficial. 

En caso de que la Cámara de Diputados declarara que no
había lugar a proceder contra el acusado, se dispuso que no ha-
bría ningún procedimiento ulterior, sin embargo ésta declaraci6n, 
no obstaculizaría.que la acusaci6n siguiera su curso, cuando el
acUsado hubiera dej~do de tener fuero, ya que la resoluci6n de -
Cámara s6lo ponía al inculpado a disposic6n de la potestad jud! 
cjal común, sin prejuzgar los fundamentos de la acusaci6n, sin -
absolver o condenar. 

No gozaban de fuero los altos funcionarios de la Fede
raci6n por delitos oficiales o comunes~faltas u omisiones en que 
incurrieran en el desempeño de un empleo, cargo o comisi6n públi 
ca que hubieran aceptado durante el período en que disfrutaran -
de fuero conforme a la Ley. 

La Constituci6n disponía respecto a los delitos ofici~ 
les que en su conocimiento intervenían las dos Cámaras, la de Di 
putadas como 6rgano de acusaci6n 1 y de Senadores como 6rgano de
instrucci6n y de Sentencia, pudiendo actuar esta Última, s6lo -
previa acusaci6n de la Cámara de Diputados. La Cámara de Senad~ 
res iniciaba un aut~ntico juicio, practicando las diligencias n~ 
cesarías, y oyendo al acusado, y concluía con una declaraci6n -
considerada aut~ntica sentencia, la cual bien podría ser canden~ 
toria o absolutoria, en caso. de ser condenatoria la pena era la
privaci6n definitiva del puesto, y si era absolutoria, ningún -
otro tribunal se ocuparía del caso cjecutoriamentc resuelto, va
le la pena aclarar que en las sentencias condenatorias no se ad
mitía el indulto. 
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Las resoluciones del gran Jurado eran inacatables y se
concedi6 acción popular para denunciar ante la Cámara de Diputados los

delitos comunes u oficiales de los altos funcionarios de la Fedcraci6n. 

La averiguaci6n y persecuci6n de los delitos queda a -
cargo del Ministerio P6blico Federal. A partir de 1917 la Cámara 
de Diptuados separa del cargo al al to funcionario para seguir el pro_ 

ccdimiento respectivo ante los tribunales competentes, previa la -

invcstigaci6n de la comisi6n del delito y solicitud de la orden de 

aprehensi6n al juez por parte del Ministerio P6bllco, para que el -

juez la libre y se pida autorizaci6n para ejecutarla a la Cámara de 
Diputados.CZ 3J 

Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y cmpleldos 

de la Federaci6n del Distrito y Territorios Federales y 

de los Al tos Funcionarios de los Estados, del 21 de febrero -

1940. 

A pesar de que el Artículo 111 de la Constituci6n Políti

de 1917, dispuso que el Congreso de la Uni6n debería expedir su Ley 

Reglamentaria, no fue sino hasta veinte afios después, que se pr~ 

mulg6 el 30 de diciembre de 1939 esta Ley, publicada en el Diario -

Oficial de la Fcderaci6n el 21 de febrero de 1940, derogando tácit!_ 

mente en su artículo sexto transitorio todas las leyes y disposi

ciones de car~cter general referentes a responsabilidades de los 

funcionarios públicos que se le opusieran, quedando insubsistentes 

la Ley del 3 de noviembre de 1870 sobre responsabilidades ofici~ 

les de los altos ;uncionarios de la Federaci6n, y la de 6 de junio 

de 1896 sobre responsabilidades y fuero constitucional de los altos -

funcionarios federales. 

23. LANZ CARDENAS, José Trinidad. Op. cit. 
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Quedaron sujetos a esta Ley los funcionarios y emple~ 

dos de la Federaci6n y del Distrito y Territorios Federales, por 
los delitos y faltas oficiales que cometieran en el desempefio de 
los cargos que tuvieran encomendados. Se estableci6 un Jurado -
Federal y de responsabilidades oficiales de los funcionarios y -

empleados de la Fcderaci6n encargado de juzgarlos, con residen-
cía en los lugares donde hubiera juzgados de Distrito en materia 

penal. Y un Jurado de Responsabilidades de los funcionarios r -
empleados del Dis.trito y Territorios Federales, en cada partido

judicial en que residieran cortes penales a jueces de primera -
instancia en materia penal. 

Esta Ley dispuso, que independientemente del procedi-
miento penal correspondiente contra los altos funcionarios, el -
Presidente de la República, a través de la Secretaría de Gobern~ 
ci6n, podía solicitar a la Cámara de Diputados su destituci6n -
por mala conducta, fijando los pro'cedimientos que debían obser- -
varse respecto al caso. 

También dispuso que cuando existiera denuncia por enri 
quecimiento ileg~timo, en contra de algún funcionario público, -
no s~lo debía probarse e1 enriquecimiento ilegítimo sino también 
investigar todo aqu~l que proviniera de cualquier medio no justi 
ficáble leg~timamente. 

Esta Ley también otorgaba fuero constitucional a los -
altos funcionarios desde el día de su elccci6n. 

Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Emplea
dos· de la Federaci6n del Distrito Federal y de los al
tos Funcionarios de los Estados de 1980. 

Surgi6 gracias a la Reforma Administrativa introducida 
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por el expresidente José L6pez Portillo Pacheco, como parte int~ 
grante de la misma, se promulg6 el 31 de diciembre de 1977 y se
public6 hasta el 4 de enero de 1980 y con su artículo segundo -

transitorio derog6 la Ley de 1940. 

El Presidente de la República, los Diputados y Senado
res propietarios, Gobernadores de los Estados y Diputados loca-

les, gozaban de fuero desde el día de su elecci6n, no así los M! 
nistros de la Suprema Corte de Justicia, quienes gozaban de este 
privilegio a partir de su designaci6n. Tambián se determin6 que 

no habría fuero ni inmunidad para los funcionarios públicos,, en
las demandas del orden civil, así como que una vez pronunciada -
una dcclaraci6n o sentencia de responsabilidad oficial no se po
día conceder el indulto al condenado. 

Al Senado erigido en Gran Jurado correspondía conocer
dc los delitos oficiales que cometieran los funcionarios en el -
ejercicio de sus funciones, abricndose la averiguaci6n respecti
va hasta que el fiscal y la Cámara de Diputados formularan acus~ 
ci6n. concediéndose acci6n popular para denunciar ante la propia 
Cámara de Diputados los delitos comunes u oficiales de los altos 
funcionarios de la Federaci6n. 

Esta Ley diferenci6 los delitos oficiales que perjudi
caron los intereses públicos y el buen despacho de las faltas -
oficiales que los afectaran levemente, previniendo como sancio-
ncs a los funcionarios y empleados que cometieran delitos ofici~ 
les, la destituci6n del cargo o la inhabilitaci6n de cinco a - -
diez años, sin perjuicio de la reparaci6n del dafio y la respons~ 
bilidad pecuniaria que hubiesen contraído. 

Esta Ley previno que habría un Jurado que conociera de 
las responsabilidades oficiales de los funcionarios y empleados
de la Federaci6n por cada juzgado de Distrito en materia penal.
y un jurado para conocer de las responsabilidades de los funcio-
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narios y empleados del Distrito Federal, por cada juzgado de pri 
mera instancia en materia penal en el Distrito Federal. Rcgul6-
detalladamcnte la integración y competencia de éstos jurados. 

Los funcionarios judiciales podían ser removidos pre-

vía audiencia con el Presidente de la República, pudiendo éste -

Último solicitar a la Cámara de Diputados la dcstituci6n por ma

la conducta de cualquier Ministro de la Suprema Corte de Justi-

cia de la Naci6n,.Magistrados de Circuito, Jueces de Distrito, -

Magistarados y jueces de orden común del Tribunal Superior de -

Justicia del Distrito Federal. 

También dispuso que todo funcionario o empleado públi

co al tomar poscsi6n de su cargo y al dejarlo debía manifestar -
ante el Procurador General de República o del Distrito Federal,
según fuera el caso, los bienes que constituyeran su patrimonio. 
De comprobarse algún ilícito los bienes objeto de la investiga-
ci6h pasarían al dominio de la Naci6n o del Distrito Federa1f 24 ) 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del 30 de diciembre de 1982. 

Esta Ley surge como consecuencia de la Renovaci6n Mo-
ral de la Sociedad Mexicana, que inici6 el ex-presidente Miguel
de la Madrid Hurtado en su campaña presidencial, declarando el -
propio Licenciado de la Madrid en la cxposici6n de motivos de la 
Ley Federal de Responsab.ilidades de las Servidores Públicos 
(L.F.R.S.P.) que ''El estado de Derecha exige que los scrvidores

públicos sean responsables. Su responsabilidad no se da en la -

24. cfr. LANZ CARDENAS, José Trinidad. Op. cit. 
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realida<l cuan<lo las obligaciones son meramente declarativas, - -
cuando no son exigibles cuando hay impunidad, o cuando las -
sanciones por su incumplimiento son inadecuadas. Tampoco hay re~ 
ponsabilidad cuando el afectado no puede exigir fácil, práctica
y eficazmente el cumplimiento de las obligaciones de los scrvid2 
res públicos". (ZS) 

De lo anterior podemos concluir que esta Ley tiene e~ 
mo objetivo principal la prcvenci6n y castigo de la corrupci6n-
cn el servicio público, para lo cual fue necesario reformar el -
Título Cuarto de la Constituci6n Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el C6digo Penal, y el C6digo Civil. 

De las reformas a la Constituci6n tenemos que en pri~ 
cipio ya no se refiere a la responsabilidad de los "Altos Funci.E_ 
narios" sino de los servjdorcs públicos, ello obedece a que pre
tende concientizar a todo empleado público, es decir, de cual- -
quier jerarquía, de la naturalez.a del servicio que da a la soci.!:_ 
dad y por ende al Estado mismo, con el buen desempeño de su em-
plco, cargo o comisi6n, sin embargo en nuestra opini6n esta idea 
se hublcn1 concretizado más aun, si el texto constitucional s61o 
se refiriera a servidores públicos, es decir, tenía que haber -
omitido la palabra funcionarios, ya que, aun la incluye el Artí
culo l ns Constitucional, cuando enuncia a los individuos sujetos 
a responsabilidad. 

El Artículo 108 Constitucional, pretendi6 establecer
la responsabilidad de los servidores públicos, a nivel constitu
cional, no importando la jerarquía de estos, rango, origen o lu
gar de su empleo cargo o comisi6n. Ahora bien, este Artículo in-

25. C:ey Federal de Responsabil·idades de los Servidores Pú-.
blicos. S.C.G.F., México. 1985. 
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curri6 en algunas omisiones tales como no incluir en forma expr~ 
sa a los trabajadores de los organismos descentralizados y empr~ 

sas de participaci6n estatal, sin embargo pueden considerarse e~ 
mo subsanadas en parte, con lo que expresa la Ley Reglamentaria
de este Título Cuarto Constitucional, en su Artículo Segundo: -
"son sujetos de esta Ley los servidores póblicos mencionados en
el P'rrafo Primero y Tercero del Artículo 108 Constitucional, y

todas aquéllas personas que manejen o apliquen recursos econ6mi
cos federales".(26? 

Además agrega el Artículo 108 Constitucional en su úl 
timo párrafo, que las Constituciones de los Estados de la Repú-
blica precisarán quienes tienen el carácter de servidores públi
cos en los Estados y en los Municipios. Desde luego los servido
res p~blicos de los Estados no están regulados en la L.F.R.S.P., 
sino por las Leyes que Tijan sobre la materia en cada Entidad F~ 
derativa. 

Por su parte la fracci6n primera de éste Artículo nos 
remite al Artículo 110 Constitucional, ya que, este último se e~ 
carga de enunciar las sanciones que deben aplicarse a través del 
juicio político, y los servidores públicos que están sujetos a -
él, sefialando el precepto en comento que el juicio.político pro
cede contra los servidores que seftala el Artículo 110 que incu-
rran en actos u omisiones en el ejercicio de sus funciones que -
redunden en perjuicio de los intereses p~blicos fundame~tales o
de su buen despacho, adem&s· hace 'nfasis en que es improcedente
el juicio político por la mera expresi~n de ideas. 

Z6. Ley de Responsabilidades de los Servidores P6blicos. V! 
g6simasEpti•a Edici6n. Porr6a, MExico. 1991. p. 834. 
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En relaci6n con el tipo de responsabilidad en que pue
de incurrir un servidor público, el Artículo 109 Constitucional
indica que puede ser política, penal, o administrativa, las cua
les desde luego se hacen efectivas a través de procedimientos s~ 
parados y distintos, substanciandose ante diferentes 6rganos. 

Agrega además que no podrán imponerse por una sola ca~ 
ducta sanciones de la misma naturaleza, de lo anterior entende-
mos que no puede aplicarse dos veces un mismo tipo de sanci6n 
por una sola conducta, sin embargo, ello no impide que de una -
misma conducta se deriven dos o m&s tipos de responsabilidad, lo 
cual traería como consecuencia que para la misma conducta se pu~ 
dan aplicar varias sanciones, siendo éstas de distinta naturale
za, es decir, pueden aplicarse a la vez a la misma falta una sa~ 
ci6n administrativa, otra penal", y civil si fuera el caso. 

El penúltimo párrafo de' éste precepto sen.ala que el E!! 
riquecimiento ilícito, se sanciona con el decomiso y privaci6n -
de la propiedad de los bienes adquiridos en forma ilícita, ello
independientemcnte de las otras sanciones a que se haga acreedor 
el servidor público. 

Por Último, éste artículo faculta a cualquier ciudada
no a denunciar ante.la Cámara de Diputados bajo su responsabili
dad y presentando pruebas, cualquier conducta de las referidas -
en este precepto. 

El Juicio Político. 

El Artículo 110 Constitucional se encarga de regular -
lo relativo a los sujetos, sanciones, 6rganos y procedimientos -
para la substanciaci6n del juicio pól~tico. 
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Están sujetos a juicio político: Los Senadores y Di-
putadas al Congreso de la Uni6n; Ministros de la Suprema Corte -
de Justicia de la Naci6n; Secretarios de Despacho; Jefes de De-
partamento Administrativo; Jefe del D~partamento del Distrito F~ 
deral; Procuradores Generales de la Rcp6blica y el D.F.,; Magis
trados de Circuito y Jueces de Distrito; Magistrados y Jueces -

del Fuero Común del D.F.; Directores Generales o equivalentes de 
Organismos descentralizados, empresas de participaci6n estatal -
mayoritaria, Soci~dades y asociados asimiladas a ésta y Fideico
misos públicos. 

Asimismo, sefiala que s~lo serán sujetos de juicio pal! 
tico por violaciones graves a la Constituci6n y Leyes Federales
que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y
recursos federales, en cuyo caso la resoluci6n será declarativa
y se comunicará a las legislaturas locales, para que procedan c2 
mo corresponda: Los Gobernadores de los Estados, Diputados Loe~ 
les, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Loca-
les. 

Las sanciones que señala este precepto constitucional
consisten en la destituci6n del servidor público.o la inhabilit~ 
ci6n del mismo para desempeñar funciones, empleos, cargos o comi 
sienes de cualquier naturaleza en el servicio público, sefialando 
la Ley reglamentaria en su artículo octavo éstas sanciones que -
se impondrán de uno a veinte años. 

El Juicio pol~tico se desarrolla bicameralmente es 'de
cir, la aplicaci6n de las sanciones antes referidas se lleva a -
cabo de la siguiente.manera: la Cámara de Diputados procederá a
formular la acusaci6n ante la Cámara de Senadores, previa susbs
tanciaci6n del procedimiento, con audiencia del inculpado, y la
declaraci6n de la mayoría absoluta de miembros presentes de di-
cha Cámara, la Cámara de Senadores a su vez erigida en Jurado de 
Sentencia se encargará de dar resoluci6n con las dos terceras --
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partes de sus miembros presentes una vez practicadas las respec
tivas diligencias y con audiencia del acusado.CZ 7) 

Por otra parte se siguen considerando inatacables las
resolucioncs de ambas Cámaras, lo cual no impide la procedencia
del Juicio de Amparo para el caso de no satisfacer los presupuc~ 
tos constitucionales. 

El Presidente de la República no está sujeto al Juicio 
Político, ya que s6lo podrá ser acusado por traici6n a la patria 
y delitos graves <lel orden común durante el tiemp~ de su encargo. 

La Declaraci6n de Procedencia está contenida en el Ar
tículo 111 Constitucional. Este precepto contempla la inmunidad 
procesal de ciertos servidores públicos de alta jerarquía en ma
teria penal, a efec~o de protegerlos de agresiones con fines po
líticos, es 6sto a lo que se denomina fuero constitucional yac
tualmente la dcclaraci6n de procedencia, ya que para proceder -
penalmente en contra de ciertos servidores públicos, es nccesa-
rio que la Cámara de Diputados declare previamente que hay lugar 
a proccdi:.•r contra el inculpado, declaraci6n tomada por la mayo-
ría ab5oluta de miembros presentes de dicha Cámara. 

El propio Artículo 111 Constitucional señala que serv! 
dores públicos gozan de ésta inmunidad, y son: Diputados y Sena
dores al Congreso de la Uni6n, Ministros de la Suprema Corte de
Justicia de la Naci6n, Secretarios de Despacho, Jefes de Depart~ 
mento Administrativo, Jefe del Departamento del Distrito Federal, 
Procurador General de la República y el del Distrito Federal. 

Si bien es cierto que es necesario proteger a los ser-

27. cfr. LÁNZ CARDENAS, Jos6 Trinidad Op. cit. 
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vidores públicos de cierta jerarquía, contra intrigas de tipo p~ 
l~tico, que pudieran llegar a afectar su actuaci6n, también lo -
es que la inmunidad de que gozan para evitar este problema dcbe
estar limitada, pues el no estarlo propiciaría abusos por parte
de ellos, es por esto que la inmunidad procesal no opera en caso 
de delitos flagrantes. Tena Ram~rez al respecto dice: "De este

modo el sistema que nos proponemos estudiar no erige la impuni-
dad de los funcionarios, sino s61o su inmunidad durante el tiem
po del encargo". (~B) 

Ahora bien, cuando la resoluci6n de la Cámara de Dipu
tados es en sentido de que no ha lugar a proceder contra el in-
culpado, ello no implica que la imputaci6n hecha en su contra si 
ga su curso normal cuando el servidor público haya concluÍdo su
encargo, interrumpiéndose el plazo para la prescripci6n penal, -
teniendo el Agente del Ministerio P~blico por lo menos tres afias 
posteriores para ejercer las acciohes respectivas. 

Cuando la Cámara resuelve que ha lugar a proceder, el -
servidor p6blico 1 queda a disposición de las autoridades compe-
tentes ,·separado.de su encargo durante la sustanciaci6n del pro
cedimiento penal, en caso de que el inculpado sea absuelto, pue
de reasumir sus funciones, pero si es condenado por un delito e~ 
metido durante el ejercicio de.su encargo, no se le concederá el 
indulto. Recordemos que las resoluciones de las Cámaras son in~ 
tacables. 

No hay que olvidar que, desde luego, el Presidente de
la Rep~blica goza de inmunidad procesal, quien s61o podrá ser --

28. TENA RAMIREZ, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. -
vigesimaprimera Edici6n, Porráa, M~xico 1985. p. 559. 
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acusado por la Cámara de Diput~dos por traici6n a la patria y d~ 

litos graves del orden común, debiendo resolver la Cámara de Se
nadores, en base a la legislación penal aplicable. Es decir, ccn

relaci6n con el Presidente de la República el requisito de proc~ 
dibilidad es más complejo, previéndose para el efecto una doble
instancia, ante la Cámara de Diputados y la de Senadores, que d~ 
be agotarse para proceder en su contra y s61o en caso de trai- -
ci6n a la patria y delitos graves del orden común. 

La inmunidad de que goza el Presidente de la Repúbli
ca es temporal, pues una vez concluido su encargo, se puede pro
ceder penalmente en su contra ante los Tribunales competentes, -
ya que, los plazos de prescripción se interrumpen durante el - -
tiempo de su encargo, teniendo el Ministerio Público por lo me-
nos tres años posteriores para ejercer las acciones respectivas. 

En relaci6n con los Gobernadores de los Estados, Dip~ 
tados Locales, y Magistrados de los Tribunales de Justicia de -
los Estados, se sigue el mismo procedimiento, s6lo que en estos
casos la declaraci6n de procedencia se comunica a la Legislatura 
Local, resolviendo estas si es conveniente o no dictar la dccla
raci6n de procedencia en contra de un "alto servidor Público es
tatal" por un presunto delito federal. 

Respecto a laresponsabilidad civil, este precepto - -
constitucional indica que en las demandas del orden civil contra 
cualquier servidor público, no se requerirá la declaraci6n de -
procedencia, ya sea exigible por particulares o por el propio E~ 
tado cuando el servidor público le .cause daño que deba ser repa
rado o indeminizado ~ 

Las sanciones por la comisi6n de delitos en que el -
autor obtenga beneficio econ6mico, que lleguen a causar daftos o
perjuicios patrimoniales, se aplicarán tomando en cuenta los da
fi.os y perjuicios causados. 
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Las sanciones de tipo econ6~ico, no deben exceder de
tres tantos de los beneficios obtenidos, o de los daños y perjui 
cios causados. 

El Artículo 112 Constitucional, indica que la inmuni
dad de que disfrutan los servidores públicos a que se refiere el 

primer párrafo del Artículo 111 de nuestra Carta Magna, no opera 
cuando estos servidores públicos, por alguna raz6n dejan de de-
sempeñar su encar~o, y durante este período cometen un delito, -

es decir, no será necesaria la declaraci6n de procedencia para -
ponerlos a disposici6n de las autoridades competentes. Sin embar 

go, si se da el caso de que el servidor público haya vuelto a -
las funciones propias de su encargo, o a desempcfiar otro cargo -

público, y antes de esto cometi6 un delito será necesaria la·de
claraci6n de procedencia de la Ctimara de Diputados para sancio
narlos. 

Lo anterior nos demuestra que la inmunidad procesal -
no es privilegio o derecho inseparable de ciertos servidores pú
blicos, sino que es una prerrogativa inherente a determinado ca~ 
go o funci6n pública, de tal forma que el sujeto que goza de fu~ 
ro o inmunidad procesal, lo disfruta en tanto desempefia el cargo 
al que se otorga este privilegio, pues al momento de separase de 
su cargo ya sea temporal o definitivamente, deja de tener inmuni 
dad procesal o fuero. 

Artículo 113 Constitucional, este establece que las -
Leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores
públicos, ya sea la federal o de alguna entidad federativa, se-
gún su ámbito de competencia, deberán determinar las obligacio-
nes administrativas de estos, así como las sanciones por su in-
cumplimiento, procedimientos, y autoridades para aplicarlas. 

Este Artículo viene a objetivizar o materializar la -
responsabilidad administrativa, de la cual también tratan los AI 
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tículos 109 y 114 de nuestra Carta Magna, sin embargo, en este -
precepto se concretiza la responsabilidad administrativa al dis
poner que la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos (L.F.R.S.P.), y las Leyes locales que sobre la materia
se expidan, deben determinar las obligaciones del servidor públi 
ca, 11 a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, im

parcialidad, y eficiencia en el desempeño de sus funciones, cm-
pleos cargos y comisiones ... '' (Z 9l, las sanciones que además 
de las que sefialen las leyes, consistirán en la suspcnsi6n, des
titución, e inhabilitaci6n del servidor público, así como en sa~ 
cienes ccon6micas que se impondr&n tomando en cuenta el benefi-
cio econ6mico obtenido por el responsable, y los daños y perjui 
cios causados por sus actos u omisiones, y que no podrán exceder 
de tres tantos de los beneficios obtenidos, o de los daftos y pe~ 

juicios causados. 

En cuanto al procedimiento la L.F.R.S.P., regula un -
procedimiento común para la Secretaría de la Contralorí.a, y Con
tralorías Internas dependientes de ln misma, para la invcstiga-
ci6n, determinación de responsabilidades, y aplicaci6n de sanci~ 
nes a los servidores públicos que incurran en responsabilidad -
administrativa, también señala las autoridades que determinarán
las responsnhilidades administrativas, sefialando basicamente a -
las Unidades de Qucj as y Denuncias, J.as Contra lo rías Internas, -
los Titulares de las dependenci~s del Ejecutivo Federal en gene
ral y la S.C.G.F. 1 en particular. 

El Artículo 114 Constitucional, establece las carnet~ 
rísticas de los plazos de prcscripci6n para hacer exigibles las
responsabilidades de los servidores públicos, ya sea política,p~ 

29. Constituci6n Política de los Estados Unidos Mcxicanos,-
Nonagésimatercera edici6n, Porrúa, Méxicoª 1991 pp. 92 a 96 
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nal, o administrativa, ya que, una vez transcurridos los plazos
establecidos, se extingue la acci6n y la snnci6n correspondiente. 

Así tenemos que el procedimiento de Juicio político -
s6lo podrá iniciarse durante el período en que el servidor pÚbli 
co desempene su cargo y dentro de un afio después, debiendo sus-
tanciarse el juicio en un período no mayor de un afio una vez in! 
ciado el procedimiento. 

La responsabilidad penal, por delitos cometidos duran 
te el encargo del servidor público, será exigible de acuerdo con 
los plazos de prescripci6n consignados en el C6digo Penal, que-
nunca serán inferiores a tres años, además de que la prescrip- -
ci6n se interrumpe mientras el servidor público desempeña alguno 
de los cargos a que hace referencia el Artículo 111 Constitucio
nal. 

La prescripci6n en la responsahilida'd .- administrativa,
opera considerando la naturaleza y consecuencia de los actos y -

omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcia
lidad y eficiencia que deben observar los servidores públicos en 
el desempefio de su empleo, teniendo así que en los casos graves
los plazos de prescripci6n no serán inferiores a tres afias. Este 
precepto constitucional no hace indicaci6n alguna respecto a la
prescripci6n de la responsabilidad civil de los servidores públi 
cos, por lo que se atenderá a lo prescrito por el C6digo Civil,
ya sea federal o local. 

Despu~s de comentar los Artículos Constitucionales -
que se relacionan con la responsabilidad de los servidores pÚbli 
cos, veremos la relaci6n, de la Ley Orgánica de la Administra- -
ci6n P~blica FedCral (L.O.A.P.F.), con nuestro ~ema, siguiendo -
así un orden jerárquico descendente. La L.0.A.P.F., fue reform~ 
da el primero de enero de 1983,añadiéndose el Artículo ~2 bis, -
el cual di6 origen a la Secretaría de la Contraloría General de-
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la Fedcraci6n, con la finalidad de sistcmat·izar las facultades -

de control y evaluaci6n de la Administraci6n Pública, así como -
fiscalizaci6n, dando de esta forma legalidad a los actos rcaliz~ 
dos por la S.C.G.F., en materia de fiscalizaci6n, control, y ev~ 
luaci6n de la Administración Pública Federal. Por Decreto del 21 
de febrero de 1992 se deroga el Artículo 32 y se reordena el Ar
tículo 32 bis para ser el Artículo 32, el que actualmente enun-
cia las funciones de la S.C.G.F. 

El Artículo lZ de la L-0.A.P.F., da facultad a las S~ 
cretarias de Estado o Departamentos Administrativos, para form~ 
lar proyectos de Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Orde-
nes del Presidente de la República, relacionados con la esfera -
de su competencia. Para nosotros es de suma importacia este Artí 
culo, ya que, en nuestra opini6n la L.F.R.S.P., en algunos ca-
sos llega a ser confusa u omisa, pudiendo ser subsanadas estas -
omisiones o confuciones con algún Reglamento, Decreto o Acuerdo, 
cuyo proyecto sea presentado por la S.C.G.F., puesto que es ella 
misma. la que palpa las deficiencias de la Ley al ponerla en prá.s, 
tica, y qui6n mejor que ella para señalar los defectos que exis
ten y la manera de subsanarlos. 

r:.1 Artículo 3Z indica las funciones y competencia de
la Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n, así c~ 
mo la rclaci6n que debe mantener con otras dependencias y entid~ 
des, para el mejor cumplimiento de sus atribuciones. 

Retomando el terna,.y después de ver el objetivo que -
persigue la Ley Federal de Responsabilidades de los servidores 
Públicos, veremos su contenido, Antes vale la pena señalar que -
también indica cuatro tipos de responsabilidad: la política, ad
ministrativa, penal y civil. Y establece dos tipos de procedí- -
mientas el político y el administrativo. Antes de tratar lo rel~ 
tivo al procedimiento administrativo, haremos algunos comenta- -
ríos respecto al juicio político. 
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El Artículo 110 Constitucional indica quienes están -
sujetos a juicio político (cfr. supra. p. SS) 

Las conductas sancionables a través del juicio políti 

co son aquéllas que provocan perjuicios a los intereses públicos 
fundamentales y de su buen despacho, y están sefialadas en el AL 
tículo s6ptimo de la Ley de Responsabilidades. Desde luego es im_ 
procedente el juicio político por la mera cxprcsi6n de ideas, ya 
que esto ocasiona~ía que se aPlicara como mera venganza política. 

Las sanciones que se imponen a los servidores públi-
cos sujetos al juicio político, son la destituci6n o la inhabil! 

taci6n que puede ser de uno a veinte años. Es conveniente recor
dar que cuando algún servidor público de los sujetos a Juicio P~ 
lítico, comete un delito, se debe solicitar a ta Cámara de Dipu
tados la declaraci6n de procedencia para proceder penalmente en
su contra. 

Procedimiento Administrativo 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos (L.F.R.S.P.), también prevé un procedimiento administr~ 
tivo, sobre el cual no abundaremos por el momento, pues será ob
jeto de un análisis más detallado en Capítulos posteriores de e~ 
te trabajo, por lo pronto s6lo se verá su contenido en la Ley. 

Sujetos 

Están sujetos a este procedimiento, seg&n el Artículo 
46 de la Ley Reglamentaria del Título Cuarto Constitucional, los 
servidores públicos a que se refiere el Articulo 108 Constituci~ 
nal en sus párrafos primero y tercero, que indica: " ••• se reput~ 
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rán como servidores públicos ... ", y enuncia a los siguientes.: R!, 

prescntantes de elecci6n popular, miembros de los Poderes Judi-
cial Federal y del Distrito Federal, funcionarios y empleados y

toda persona que descmpefie un empleo, cargo o comisi6n de cual-
quier naturaleza en la Administraci6n PÚblicn Federal, o en el -

Distrito Federal. 

E¡ párrafo tercero del mismo Artículo señala a los G~ 

bernadorcs de los ·Estados, los Diputados a las Legislaturas Loe.! 

les, los Magistrados de los Tribunales de Justicia Locales. Ade
más señala el Artículo segundo de la Ley Reglamentaria " .•. y to

das aquéllas personas que manejen o aliquen recursos econ6micos
fedcrales11, como lo comentamos anteriormente, con la Última par
te de este Artículo quedan incluidos todos aquéllos servidores -
públicos no señalados expresamente en la Constituci6n o la Ley -
Reglamentaria del Título Cuarto Constitucional. 

Obligaciones de los Servidores Públicos. 

Las obligaciones que se imponen a los servidores pú-
blicos están sefialadas en el Artículo 47 de la L.F.R.S.P .• el -
cual en su primer párrafo las señala en forma general: salvaguaI 
dar la legalidad. honradez, lealtad. imparcialidad y eficiencia. 
y en sus veintitres fracciones señala en forma específica. otras 
que trataremos en el Capítulo Tercero. 

Procedimiento Administrativo. 

El procedimiento administrativo es aplicado por la S~ 
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cretaría Je la Contraloría General de la Fcderaci6n y sus Contr~ 
lorías Internas en las dependencias y entidades de la Administr~ 
ci6n Pública, siendo auxiliada además,· en su aplicaci6n, por al

gunas otras autoridades. El procedimiento administrativo deberá 
ajustarse a lo que señala el Artículo 64 de la Ley Federal de -

Responsabilidades de los servidores públicos, mismo que se come~ 
tará más adelante. 

Sanciones 

También de las sanciones impuestas por el Artículo 53-
de la Lcr de Responsabilidades se hará un breve estudio, sin em

bargo de momento s6lo se indicará cuales son: 

a) Apercibimiento Privado o Público 

b) Amoncstaci6n Privada o Pública 
e) Suspensión 

<l) Dcstituci6n del puesto 

e) Sanci6n ccon6mica 
f) Inhabili taci6n Temporal para desempefiar empleos. 

Registro Patrimonial de los Servidores Públicos 

Por Último, la Ley de Responsabilidades trata lo rela
tivo al R~gistro Patrimonial de Servidores Públicos, cuyo obj.,! 
to es vigilar que no incrementen a costa del Estado su patrimo-
nio. 

Señalado el contenido de la Ley de Responsabilidades,
enunciaremos algunas Leyes que complementan a la de Responsabil! 
dades y son: 
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1. Ley de Planeaci6n 

2. Ley Federal de Entidades Paraestatales 

3. Ley de Obras P6blicas 

4. Ley sobre adquisiciones, Arrendamientos y Prestaci6n de 

servicios relacionados con Bienes Muebles. 
5. Ley Gf>neral de Bienes Nacionales. 

6. Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Créd!_ 

to. 

Las Leyes enunciadas con anterioridad marcan los line~ 
mientas a seguir por el Gobierno Federal, para un mejor aprove-

chamicnto de sus bienes y r~cursos, a los cuales desde luego de

ben apegarse los servidores públicos, siendo sancionable por la
Lcy de Responsabilidades el incumplicnto de éstas Leyes. Cabe -
hacer la aclaraci6n de que no son éstas las únicas leyes que con 
tienen disposiciones relativas al servicio público, pues existe
un Tllltrido ac9rvo de Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y -

Circl.llarcs qllt> deben ser observadas por los servidores públicos, 
ya sea el caso de que manejen bienes o recursos federales o que
prcstcn propiamente un servicio. 

7. Ley de Presupuestos Contabilidad y Gasto Público, y su-
Reglamento. 

8. Ley sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores 
de ln Fcderaci6n y su Reglamento. 

9. Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda. 
10. Código Fiscal de la Federaci6n. 
ll. Ley Orgtínica del Tribunal Fiscal de la Federaci6n. 

Estas Leyes son aplicables cuando existen daftos o per
juicios contra la Hacienda Pública Federal o del Distrito Fede-
ral, ocasionados por los servidores públicos, contemplando den-
tro de sus normas procedimientos· para resarcir el dafio ocasionado 
a la Federaci6n del cual se hablará posteriormente. 
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12. Ley Org&nica del Poder Judicial de la Federaci6n. 
13. C~digo Penal para el D.F., en materia de fuero común y 

para toda la República en materia del fuero federal. 
14. C6digo Federal de Procedimientos Penales. 
15. C~digo Civil para el D.F., en materia común y para to-

da la Rep~blica en •ateria Federal. 
16. Código Federal de Procedimientos Civiles. 
17. Ley Federal del Trabajo. 
18. Ley Federal de los Trabajadores al servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B Constitucional. 

Las Leyes que acabamos de sefialar vienen a complemen-
tar la aplicaci6n del procedimiento administrativo previsto par
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Así tenemos que el C6digo Civil, trata lo relativo al
dafio moral y la responsabilidad ciVil de los servidores públicos. 

Ill C~digo Penal en lo referente a los nuevos tipos de
lictivos (ejercicio indebido de servicio pÚOlico, abuso de auto
ridad, coalici~n de servidores p~blicos, uso indebido de atribu
ciones y facultades, concusi~n, intimidaci6n, ejercicio abusivo
de funciones, trlfico de influencia, cohecho, peculado, enrique
cimiento il~cito), dentTo de los cuales puede encuadrarse la -
conducta de los servidores p~blicos, haci6ndose por tanto acree
dores a las sanciones seftaladas por el propio C6digo Penal. 

El C6digo Federal de Procedimiento Civiles, y la Ley · 
Federal del Trabájo son de aplicaci6n supletoria a la Ley de Res· 
ponsabilidades, en la aplicaci6n del procedimiento administrati
vo. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado, guarda una relaci~n auy estrecha con la Ley de Responsabi
lidades, ya que, la priaeTa establece entre otras cosas las obl! 
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gaciones y derechos de los trabajadores de base al servicio del
Estado, lo cual da la pauta para iniciar el procedimiento admi-
nistrativo que prevé la Ley de ResponSabilidades, cuando el in-
cumplimiento de esto se encuadra dentro de las conductas sancio
nadas por la L.F.R.S.P. adem~s de que en la aplicaci6n de sanci2 
nes administrativa~, a trabajadores de bcise se deben atender las 
indicaciones de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio -
del Estado. 

1.4. Conceptos Básicos~ 

En éste inciso trataremos de algunos conceptos que serán
utiliza<los en éste trabajo y del sentido que pre"tendemos darles. 

Servidores Públicos. 

Par ti remos del concepto de servidor público, puesto que 
son los sujetos que con su actuaci6n pueden dar origen al proce
dimiento administrativo. 

Respecto a los servidores públicos, el Doctor Ignncio
Burgoa Orihuela dicC! "En un régililen democrático los titulares
de los 6rganos del Estado o los sujetos que en un momento dado -
los personifican y realizan las funciones enmarcadas dentro del
cuadro de su competencia, deben reputarse como servidores p~bli
cos. Etica y deontol~gicamente su conducta, en el desempefto del 
cargo respectivo, debe enfocarse hacia el servicio páblico en 
sentido amplio mediante la aplicaci~n correcta de la Ley.C~O) 
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Además, sefiala Burgoa que la relación del servidor pú
blico con los gobernados se da a través de dos nexos jurídicos: 

l. El principio de legalidad, que obliga al servidor públi 

co a sujetar su actuaci6n en el desempeño de sus funci2 

nes a la Constituci6n y las Leyes que de ella emanen. 

2. El nexo de responsabilidad, que exige del servidor pú-

blico el.realizar sus funciones con honestidad, debien

do preferir el interés público a sus propios intereses, 
pues debe tener siempre presente el espíritu de. servi

cio. 

Puede darse la violaci6n a los nexos antes mencionados 

provocando consecuencias respecto a cada uno de ellos. La viola
ci6n del nexo de legalidad, provoca la interposición jurídica de 
los medios de impugnaci6n, a través de juicios, procesos o recu~ 
sos, de los cuales el juicio de Amparo es el principal medio de
impuganci6n en nuestro país, los actos que contravienen la lega
lidad son invalidables, es decir, pueden ser anulados o modific~ 
dos para restaurar el imperio de las disposiciones constitucion_!! 
les o legales violadas, ya que la legalidad es un principio in-
tuitu actu. 

El nexo de responsabilidad al ser violado, sujeta al -
servidor público a una sanci6n, que se aplica independientementc
de los medios de impugnaci6n contra los actos del servidor pÚbl! 
co, lo que indica que la responsabilidad es un principio intuitu 
personae. 

El maestro Gabino Fraga no da una definici6n de scrv! 
dar público, sin embargo indica que la administraci6n pública c2 
mo elemento de la personalidad del Estado, necesita de personas
físicas que formen y exterioricen la voluntad del mismo. Además 
marca las diferencias que hay para él entre funcionarios y em- -
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pleados. 

Funcionarios Empleados 

l. Duraci6n del empleo 

Son designados por un tiempo

dctcrminaüo. 
Tienen un carácter permn-
nente. 

Este criterio no funciona puesto que hay 
funcionarios que tienen la misma permane!! 
cia que los empleados. 

2. Rctribuci6n 

Pl1cden ~icr honoríficos Son siempre remunerados 

Esto tampoco es decisivo ya que en un r! 
gimen como el nuestro todos los servido
res públicos son renumerados. 

3. Naturaleza de la relaci6n jurídica que los vincula ~on el E~ 
tado. 

Relaci6n de Derecho Público Relaci6n de Derecho Privado 

La relaci6n por su naturaleza es de Der~ 
cho p6blico sean funcionarios o empleados 
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4. Poder de decisión 

Tiene poder de decidir y orde
nar. 

Son meros ejecutores 

(Todos los funcionarios son autoridades
~ no todas las autoridades son funcion~ 
rios) 

S. Otorgamiento de Facultarles 

Se las otorga la Constituci6n

o la Ley. 
Se las otorga un Rcglame!!. 
mento. 

11Todos los Organos de la Administraci6n
Pública deben tener sefialadas sus atrib~ 
cienes en una Ley de carácter material,

sin que la distinción desde el punto dc
vista _formal signifique facultades dive~ 
sas que den motivo a esta <listinci6nu. 

6. Carácter representativo. 

Supone un encargo especial -
transmitid~ en principio par

la Ley que crea una relaci~n

externa que da al titular un
car&cter representativo. 

Supone una vinculación -
interna que hace que su 
titular s6lo concurra a 
la formaci6n de la fun- -
ci6n píÍblica. 

Este áltimo criterio es el aceptado por-



- 7 6 -

Gabino Fraga, ya que indica que es el -
consignado en las disposicones constit~ 
cionalcs y estima que sí pueden separa~ 
se los servidores públicos que tienen -
carácter representÜ.tivo de todos los que 

son simplemente auxiliares de ellos,31 ) 

El maestro Andrés Serra Rojas, tampoco da. una defini-

ci6n de servidor público, sin embargo, menciona que la Constitu
ci6n y otras leyes han empleado los términos funcionarios y em-
plendos públicos marcando una distinci6n entre unos y otros par
lo que respecta a los casos de respons~bilidad~ fuera de éstos -
no han marcado una diferencia entre ambos términos y con frecue!!. 
cia los emplean indistintamente. Además señala Scrra Rojas una
scrie <le distinciones entre funcionarios y empleados públicos, -
que no le son propias, tales como las que indica el Maestro Fra
ga, por lo que no nos ocuparemos de ellas. (JZ) 

P.1ra Jorge Olivera Toro sí existe una diferencia entre 
empleat!os y funcionarios públicos y al respecto manifiesta: "El 
funcionario, es la persona que desempeña una actividad pÚblica,
debicndo estar comprendido en los cuadros del personal de la Ad
ministración, pero su principal característica, es la de tener -
una responsabilidad pública y, por tanto está sujeto en forma i~ 
mediata a la opinión del pueblo, en el ejercicio de la funci6n -
que desempeña con car~cter de autoridad. La sociedad espera que 
desarrolle su actividad con eficiencia y legalidad, que defienda 
los intereses colectivos en la mejor forma posible y en el supr~ 

31. FRAGA, Gabino. Derecho Administrativo, Vigesimaséptima -
Edici6n. Porrúa. México. 1988. pags. 1.28 a llo. 

32. SERRA ROJAS, Andrés. Derecho Administrativo. Tomo II. Dé
cimotcrccra Edici6n. Por rúa. México. 1985. pag. ~51. 
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mo esfuerzo de concentraci6n sepa captar los anhelos e inquietu
des sociales, d~ndoles la satisfacci6n adecuada, por ello tam- -
bién cst~n expuestos de continuo a la crítica pública. En cam-
bio el empleado s61o tiene una relaci6n interna con la unidad b~ 
rocrática a la que pertenece y aun cuando su responsabilidad tam 
bién es p6blica, lo es en forma interna con la Administraci6nC.3 51 

Carlos Garc~a Oviedo y Enrique Martínez Useros dicen -

que del funcionario público 11 
••• Es, pues funcionario público el

que desempeña funciones p~blicas, esto es, funciones mediante -
las cuales realiza el Estado su destino .•. 11 y hace una distin:- -

ci6n entre funcionario y empleado y dice "Es funcionario todo el 
que se incoTpoTa voluntariamente al oTganismo del Estado; el em
pleado es el que se incorpora al oTganismo estatal haciendo del
ejercicio de la funci6n encomendada el objeto primordial de sus -
actividades y su vida. (3 4) 

Por su parte Rafael Bielsa indica: "Toda autoridad re!!. 
liza una funci6n del Estado, y en ésta funci6n los agentes que · 
representan al Estado son funcionarios Públicos. El funcionario 
conoce y decide, el empleado ejecuta o realiza 11

• C3S) 

Al respecto, Luis Hum.berta Delgadillo Gutiérrez expre
sa: " ••• el servidor público, es toda la persona que presta sus -
servicios al Estado ••. El funcionario es aquél que ejerce las a~ 
tividades competencia u "oficios" del 6rgano y no la persona que 
lo auxilia, ya sea en actividades materiales o técnicas.C36 ) 

33. OLIVERA 10RO; Jorge. Manual de Derecho Administrativo. -
Cuarta Edici6n. Porrúa. Méxº1co. 1976 Pags. 335 y 3.:i6. 

34. GARClA OVlEDO, Carlós. Et. al Derecho.Administrativo. To
mo l. Novena Edici6n. E.l.S.A. Madrid 1968 pp. 303 y 304. 

35. BIELSA, Rafael. Derecho Administrativo. Tomo l. Sexta -
Ediéi6n. La Ley. Buenos Aires. 1964 p. 458. 

36; DELGADlLLO GUlTIERREZ, Luis Humberto. Elementos de Derecho 
Administrativo. Tercera Reimpresi6n. LIMUSA, México 199 pp. 146 y -
147. . 
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Después de haber visto varias definiciones de servidor 
p6blico, daremos nuestro punto de vista. 

Para nosotros, la definici6n más acertada es la del -
Doctor Burgoa, ya que se refiere a los servidores públicos sin
hacer ninguna distinci6n de acuerdo a su jerarquía u obligacio-
nes, sino más bien haciendo énfasis en la obligaci6n que tiencn
todos de dar un servicio Público, entendiendo éste en sentido a~ 

plio, el cual debe realizarse mediante la aplicaci6n correcta de 
la Ley. 

Dependencias y Entidades. 

Respecto a estos términos, nos atrevemos a considerar
que la Ley se refiere a la Secretaría de Estado cuando indica d~ 
pendencias, y a las entidades paraestatalcs agrupadas a una coa~ 
dinat.lora sectorial cuando dice "entidad". 

Queja y Denuncia. 

La queja no será tomada como un recurso y la denuncia
no tendrá la misma acepci6n que en derecho penal, ambos términos 
serán empleados con una connotaci6n diferente. de carácter admi
nistrativo, y la "Guia para la aplicaci6n del sistema de Respon
sabilidades en el servicio público 11

, emitida por la S.C.G.F., se 
encarga de dar esas dos definiciones. 

Queja. 11 La acci~n por la que una persona f~sica o mo-
ral hace del conocimiento de la autoridad respectiva, el incum-
plimiento de las obligaciones que las disposiciones legales y a~ 
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ministrativas imponen a a1g4n servidor público y manifiesta los
agravios que con dicha conducta u omisi6n la causan". 

Denuncia. "La acci6n por la que una persona física o -
moral hace del conocimiento de la autoridad respectiva el incum
plimiento de las obligaciones que las disposicones legales y ad
ministrativas imponen a algún servidor público, aún cuando di- -
chas actos u omisiones no 1~ originen agravios personales.<~ 7 ) 

37. Guía para la aplicaci6n del Sistema de Responsabilidades · 
en· el servicio pliblico. Mayo de 1985. p~ 2~-;. · 
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C A P I T U L O II 

Procedimiento Administrativ0 que establece la Ley Fede
ral de Responsabilidades de los Servidores P6blicos. 

En este Capitulo trataremos lo relativo al procedimien
to administrativo a que son sometidos los servidores públicos, -
cuando incurren en responsabilidad administrativa,es _decir, al -
violar o incumplir cualquiera de las obligaciones que les impone
la Ley Federal de Responsabilidades de los servidores públicos -
(L. F .R. S. P.), antes de comentar como se substancia el procedimie~ 
to comentaremos lo que es la responsabiU.dad, y que tipos huy de
la misma, puesto que \Dl servidor público puede incurrir en varios
tipos de responsabilidad. 

II.1. Responsabilidades de los Servidores P6blicos 

Como lo comen~amos en el Capítulo precedente, el Gobie~ 
no mexicano se ha preocupado por sanar los vicios en que incu~ ~ 

rría con cierta asiduidad, el personal de la Administraci6n P6bl! 
ca Federal, para lo cual fue necesario señalar a los servidores -
públicos sus obligaciones y lns sanciones que se deben imponer al 
incumplimiento de las mismas. De acuerdo a lo anterior, e1 incu~ 

plimiento de las obligaciones de un servidor póblico deriva en -
responsabilidad, la cual puede ser política, civil, penal o admi
nistrativa, pero para saber en qué consiste cada una de ellas an
tes veremos lo que es responsabilidad. 

Para el Doctor Luis María Boffi Boggcro este vocablo -
proviene del latín respondere que significa "estar obligado ••• la 
responsabilidad ser& para una doctrina muy generalizada el tramo-
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obli.gacional que nace con el incumplimiento de la obligaci6n y .. 
eventualmente puede llegar hasta la Ejecuei6n de bienes del Deu
dor aclarado que el 11 concepto de responsabilidad presupone el -
previo incumplimiento de la obligaci6n11 .C~S) 

Para Eduardo Pallares la responsabilidad oficial como
él mismo le llama " es la responsabilidad· civil o penal en que -

incurren los funcionarios y empleados judiciales por delitos y -

faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones o labores" C39J 

Gabino Fraga respecto de la responsabilidad oficial de . 
los servidores páblicos dice que la falta de cumplimiento de sus 
obligaciones (de los servidores páblicos), provoca consecuencias 
jur~dicas y que el funcionario o empleado que no las observe in
curre en responsabilidad. 

La responsabilidad puede,contraersa respecto de terce-
ros o respecto .de la Administraci~n de que forman parte. C40) V s~ 
ftala que en relaci6n con la áltima la responsabilidad puede ser -
penal, administrativa o civil. 

En relaci6n con la responsabilidad José D'valos dice:-
"El presupuesto básico de la responsabilidad consiste en la exis
tencia de un dafto o perjuicio que afecte a una determinada perso
na. Dichos daftos y perjuicios se pueden originar en la realiza- -
ci6n de un acto o un hecho jur~dico, o ambo~ que.perjudiquen a-· 
una persona¡ estas conductas dan origen al derecho que tiene esa-

38. Enciclopedia Jurídica O.eba. Tomo XXIV. Bibliogr,fica O.e 
ba. "Argentina. 1967. pp. 791 y 792 -

39. PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 
Decimosexta Edici6n. PorrGa, R6xico. 1984. p. 714 

40- FRAGAs Gabino. Derecho Achlinistrativo. Vi¡esimaséptiaa 
Edici6n. Porrua, México. 1988. p.l4o 
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persona, y excepcionalmente otra distinta, para exigir la repar~ 
ci6n del dal\o o perjuicios sufridos" • C4l) 

Después de ver algunas definiciones de responsabilidad, 
nosotros daremos nuestra opini6n al respecto: 

Como ya lo hemos visto, la responsabilidad se da en -
funci6n del incumplimiento de una obligaci~n, y trat~ndose de -
la responsabilidad de los servidores p~blicos, estos incurren en 
responsabilidad cuando no cumplen con las obligaciones que les -
son impuestas para el mejor desempefto de sus funciones, y estas
obligaciones ~stan seftaladas en la Ley Federal de Responsabilid~ 
des de los Servidores Públicos en su Articulo 47. 

Los servidores Públicos pueden incurrir en responsabi-
1 idad y esta a su vez puede 9er de varios tipos: polít~ca, admi
nistrativa, civil, y p~nal. Trataremos m's adelante de cada una
de estas modalidades. (cfr. infra.85 a 8~. 

La responsabilidad. en algunos casos no s6lo recae en-· 
una persona, pUes se dan casos en que en un acto que deriva en -
responsabilidad han intervenido m's de un sujeto, de tal manera
que la responsabilidad puede ser Directa, Subsidiaria o Solida·:r
ria, según lo establecen la Ley del ~resupuesto Contabilidad y -
Gasto Público Federal, la Ley sobre el Servicio de Vigilancia de 
Fondos y Valores, y la Gu~a para la Aplicación del Sistema de -
Responsabilidasos en el Servicio Público. emitida por la Subse-
cretaría "A" de la Secretar~a de l~ Contraloría General de la F.!, 
deraci6n. (S.C.G.F.). 

41. DAVALOS, Jos6. Derecho del Trabajo I. Porrúa, M6xico. -
1985. pp. 369 y 370 
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Responsabilidad Directa 

Este tipo de responsabilidad está definida en el Art! 

culo 46 de la Ley del Presupuesto Contnbilidad y Gasto Público.
en su segundo párrafo, cuando indica que 11 Las rcsponsnbilidadcs
se constituirán en primer término a las personas que directamen
te hayan ejecutado los actos o incurran en las omisionc~ que las 

originaron ... uC 4 Z) 

De la lectura de este Artículo podemos deducir que el 

servidor público es responsable directo, cuandu con su propia -
conducta viola cualquier obligaci6n que le ha sido impuesta en 
funci6n del servicio público que prcsta,gcnerando entonces que -
se le aplique una sanci6n. 

Para determinar la existencia de rcsponsabilidat.l di-
recta, es necesario individualizar la conducta del servidor pú-
blico, ya que, puede resultar responsable al actu3r con dolo, es 
decir, con la intenci6n de dañar o bien, puede su conducta cncu!! 
drarse dentro de la culpa no dolosa que se da cuando se ha proc.!:_ 
dido sin la intenci6n de dafiar, pero sin tomar las precauciones
necesarias, incurriendo en descuido, negligencia o falta de pre

visi6n. 

Por lo anterior podemos decir que la base <le este ti
po de responsabilidad es la culpa en cualquiera de sus dos va- -

riantes, ya sea culpa dolosa o culpa no dolosa. 

42. Ley del Presupuesto Contabilidad y Gasto Público. Vigé
simasexta Edición. Porr~a, México. 1991. 
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Responsabilidad Subsidiaria 

El Artículo 46 <le la Ley de Presupuesto, Contabilidad
Y Gasto Público (t .. P.C.G.P.), también alude a la responsabilidad 

subsidiaria, y cstdn sujetos a ella los servidores públicos que
por la indolc de sus funciones, no hayan revisado o que hubieren 
autori:.ar.lo actos que impliquen dolo, culpa o negligencia por Pª.!. 
te de los mismos. 

No debe confundirse este tipo de responsabilidad con -
la subsidiaria prevista en el Artículo 1928 del C6digo Civil pa
rn el nistrito Federal, pues en este tipo de responsabilid.nd el
Estado responde de los daños causados por sus funcionarios en el 
cumplimiento de sus funciones, cuando estos no tienen bienes pa
ra rc~pondcr del daño oc.nsionado, y los responsables subsidia
rios Jcbcn responder con su patrimonio por su propia conducta. 

En conclusi6n este tipo de responsabilidad en el fondo 
viene a ser lo mismo que la Directa, porque el servidor p{1blico
que resulta responsable subsidiario, lo es en funci6n de su pro
pia conc.luctn ya sea esta dolosa, culposa o negligente, s6lo que
la diferencia estriba en que con su actuaci6n orniti6 la revisión 
o autori:ó los netos de otros funcionarios públicos que dañaron
el pat1·imonio de la Ac.lministraci6n Pública, es decir, será res-
pensable por haber permitido a otros el incumplimiento a sus - -
obligaciones como servidores públicos. 

Responsabilidad Solidarin 

El tercer párrafo del Artículo 46 de la L.P.C.G.P., -
asf como el Articulo 106 del Reglamento de la Ley sobre ~1 ~crv! 
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c10 de Vigilancia de Fundos y Valores de la Fcderaci6n cstable-
cen la Responsabilidad Solidaria, y al respecto nos indican que
son responsables solidarios con los servidores públicos los par
ticulares cuando participen en irregularidades que lesionen los
intercses del erario federal u originen una responsabilidad. 

Al respecto la Guia para la Aplicaci6n del Sistema de
rcsponsabil idades en el serv~cio público, indica que para que se 
de este tipo de responsabilidad " ••• es necesario que dichos par
ticulares inter~engan indebidamente junto con los servidores pú
blicos en la comisi6n de la falta administrativa, para qu~ es-J 
tos queden obligados solidariamente a la reparación del daf\o". C43 J 

Ahora bien, los particulares son obligados solidarios
en funci6n de la reparaci6n del dafto, de tal manera que si el -
serviUor público repara el dafto la obligaci6n de reparaci6n del
mismo quedará extinguida para el particular y viceversa. 

II.l.l. Responsabilidad Política 

La responsabilidad política se presenta cuando la con
ducta de los sujetos que tienen a su cargo el despacho de inter~ 
ses públicos fundamentales tales como Senadores, Ministros, Go-
bernadores, y dem's sedalados en el Artículo llO·Constitucional, 
redundan en perjuicio de los mismos y de su buen despacho,así c~ 
mo por violaciones graves a la Constituci6n, a los planes, pro-
gramas y presupuestos y a las leyes que determinen el manejo do
fondos piiblicos. 

43 G~ía para l~ Aplicación del Sistema de Responsabilida--
des en el Servlc10 PObl1co. Op. cit. p. 59 



- 86 

De lo anterior tenemos, que están sujetos al juicio p~ 
lítico los servidores públicos señalados en el Artículo 110 Con~ 
titucional: 

a) Senadores y Diputados al Congreso de la Uni6n 
b) Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 
e) Secretarios de Despacho 
d) Jefes de Departamento··Administrativo 

e) Representantes a l~ Asamblea del Distrito Federal 
f) El titular del Organo uíOrganos de Gobierno del D.F. 
g) Procurador General de la República 
h) Procurador General de Justicia del Distrito Federal 
i) Magistrados de.Circuito y Jueces de Distrito 
j) Magistrados y Jueces del Fuero Com6n del D.F. 
k) Directores Generales o sus equivalentes de los Organis-

mos Descentralizados, Empresas de Participaci6n Estatal
Mayoritaria. Sociedades y Asociaciones asimiladas a es-
tas y Fideicoaisos Públicos. 

1) Gobernadores de los Estados 
Ll) Diputados Locales 

M) Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Lo
cales .. 

Los señalados en los tres últimos incisos. s6lo serán
sujetos de juicio pol~tico por violaciones graves a la Constitu
ci~n y Leyes: Federales que de ella emanen, por el manejo indebi
do de fondos y recursos federales 

Coao lo explicaaos con antelaci6n la responsabilidad -
deriva del incuapliaiento de una obligaci6n, y en el caso de la
responsabilidad _pol~tica las obligaciones que· tienen los servid~ 
res p~blicos. son la prohibici~n a incurrir en actos u o.misiones 
que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamenta--
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les o de su buen despacho. Lo ante!ior se traduce en los casos -
seftalados por el Art!cul~ s~ptimo de la Ley Federal de Responsa· 
bilidades de los Servidores ~~blicos: 

1.- Ataque a las Instituciones democr4ticas 
2. - Ataque a la forma de Gobierno Republi_cano, Representa

tivd Federal 

3.- Violaci9nes graves y sistemáticas a .las garantías ind! 
viduales o sociales 

4.- Ataque a la libertad de sufragio 
s.- Usurpaci~n de Atribuciones 
6.- Infracción grave a la Constitución o a las Leyes Fede

rale.s 

7.- Om.isi6n grave en la aplicaci6n de la Constitución o de 
las Leyes Federales 

8.- Violaciones sistemáticas·o·graves a los planes, progr~ 
mas o presupuestos de la Administraci6n Pública Fede-
ral o del Distrito Federal. 

11.1.2. ·Responsabilidad Penal 

Este tipo de responsa.bilidad. surge cuando los servido ... 
res p6blicos co•eten algán delito de los descritos en el Título
D6ciao del C6digo Penal para el Distrito Federal, en •ateria de
f~ero co•Wt y para toda la Rep6blica en aateria de (uero federal, 
que se refiere a los delit.os c~11e~idos Pi:>r servidores p~blicos ,y 
son: 

a) Ejercicio indebido de servicio p6blico 
b) Abuso de Autoridad 
c) Coalici6n de servidores p6blicos 
d) Uso indebido de atribuciones y facultades 
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e) Concusi6n 
f) Intimidaci6n 
g) Ejercicio abusivo de funciones 
h) Tráfico de influencia 
i) Cohecho 
j) Peculado 
k) Enriquecimiento ilícito. 

Cuando el servidor público cometo cualquiera de los -
ilícitos ante ria.res, la~ Contralorías In.terna~ de las dependen-
cías G coordinadoras de sector deben dar parte al Ministerio P~
blico para que se avoque al conocimiento del caso. 

Debemos aclarar que cuando la conducta de un servidor
público derive en rcsponsabilid_ad a.dministrativa y penal al mis
mo tiempo no se dará la exclusión de una con la existencia de la 
otra, pues ambas son de naturaleza diferente, de tal manera que
se aplicarán al servidor público tanto el prOcedimiento adminis
trativo como el penal, pudiendo darse los dos al mismo tiempo, -
seg6n las circunstancias del caso, ya que, se puede instruir en
principio el procedimiento administratiVo y dUrante o al t~rmino 
del mismo resultar el servidor público responsable de un ilícito, 
o bien en casos gra~es se anticipará el. proceso penal, pudi~ndo
durante el trámite del mismo inici~~se el procedimiento adminis· 
trativo. 

II.1.3. Responsabilidad Administrativa 

La responsabilidad administrativa surge al haber incu~ 
pl.iaiento por parte de los servidores ptiblicos de las obligaciones -

que les son impuestas por la Constituci6n y las leyes que de ella 
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emanan. C44) 

Gabino Fraga respecto a este tipo <le rcsponsabilidad
dicc que ºtiene lugar con motivo de cualquier falta cometida por 
el empleado en el desempeño de sus funciones •.•• ,( 45 ) Además agr~ 
ga que le da origen una falta disciplinaria que es impuesta al -
empleado por la autoridad jerárquica superior a él. 

CQmo lo indicamos anteriormente la responsabilidad 
surge a ra~z del incumplimiento de una obligaci6n, y en el caso
de la responsabilidad administrativa, ésta se presenta cuando un 
servidor p6b1ico no cumple con las obligaciones que le han sido
impuestas, ya sea.en la Constituci6n o en la Ley Federal de Res
ponsabilidades de los Servidores Públicos, en su Artículo 47. 

Responsabilidad Civil. 

Esta se presenta cuando el incumplimiento de las obl! 
gaciones de un servidor público producen un daño al patrimonio -
del Estado. y es necesario indemnizarlo o resarcirlo del mismo,
por lo que el servidor público deber~ responder con sus bienes -
por el dafto causado, en el caso de servidores p~blicos que tic-
nen a su cargo el manejo de fondos. haciéndoles exigible la fía~ 
za que otorgaron al inicio de sus funciones. C4G) 

Por último, el hecho que provoca la responsabilidadde 

44. BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Derecho Constitucional Mexica 

~-4~~- c~fu¡.G~; ~;~ino. Op. cit. p. 141. 
46. Idem. 
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un servidor público puede propiciar que éste, no s6lo incurra en 
una de sus modalidades, sino según el c_aso en dos o más, es de- -
cir, la conducta del empleado público puede derivarse en la con
currencia de responsabilidad, administrativa y penal por ejemplo 
en cuyo caso, los procedimientos y sanciones se aplicarán auton~ 
mamente, es por ello que se puede dar el caso_ de que un indivi-
duo por la misma conducta quede sujeto a dos procesos y desde -
luego a dos sanciones diferentes. Puede incluso ocurrir que una
misma conducta acarré una sanci6n política o administrativa como 
una penal e incluso civil. 

Al respecto, el Articulo 109.Constitucional establece
esta situaci6n, prohibiendo que se imponga dos veces por la mis
ma conducta sanciones de la misma naturaleza, con lo que entend~ 
mos que no se podrá imponer dos veces una sanci6n penal, civil o 
administrativa a un sujeto por la misma conducta, pero s~ es po
sible que por la misma se le impongan sanciones de diferente na
turaleza sea civil, penal o administrativa. 

II. Z. Reccpci6n de Quejas y Denuncias. 

Para determinar si existe o no responsabilidad por PªL 
te de los servidores p~blicos, es necesaria la substanciación 
del procedimiento administrativo que establece la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos (L.F.R.S.P.), y 6~ 

te se inicia con la recepci6n de Quejas y Denuncias. 

En el capítulo anterior.ya sefialamos lo que debe enten 
dersc por queja y denuncia, ahora trataremos lo relativo a la -
forma en que se presentan, ante quién y quiénes pueden formular
las. 

Las quejas y denuncias pueden ser presentadas por el -
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p~blico en general, o por servidores públicos cuando tengan con~ 
cimiento de irregularidades en el servicio público imputables a
las servidores públicos. 

Para saber ante quién se deben presentar, el Artículo-
49 de la L.F.R.S.P., nos dice que las dependencias y entidades -
de la Administraci6n Pública deben establecer unidades específi
cas de f'cil acceso al público, para que los interesados puedan
presentar quejas y denuncias contr~ los servidores públicos por
el incuapliaiento de sus obligaciones, Estas unidades son las 
Oficinas o Unidades de Quejas y Denuncias dependientes de las -
Contralorias Internas de las dependencias o entidades. 

~as quejas y denuncias pueden presentarse por escrito, 
en foraa oral, por teléfono a travás del SiStems Nacional de - -
Atenci6n a l& Ciuda~an~a, o por los medios periodísticos. 

Cuando las quejas y denuncias se presenten en forma 
oral·en la Oficina de,Quejas y denuncias proporcionarán al quej~ 
so un formato de. presentaci6n de quejas y denuncias y se le dará -
asesor~a para llenarlo. 

El formato. de presentaci6n de Quejas y Denuncias debe S!!_ 

tisfacer ciertos reAuisitos, los cuales ser~n m~nimos a efecto -
de no entorpecer el tr~ite de las quejas y denuncias y son: 

l. Datos del quejoso o denunciante 

a). Noabre del quejoso o su representante 
b). Domicilio para recibir notificaciones y en el caso de

los servidores p~blicos, la unidad de adscripci6n. 
e). Ciudad 
d). Identificaci6n del denunciante o quejoso si se presen

ta personal•ente. 
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2. Datos del denunciado 

a) Nombre del denunciado 
b) Unidad de adscripci6n del denunciado, y en caso de que se -

desconozca se debe proporcionar cualquier información que -
pueda ayudar a la localizaci6n del área administrativa en -
que trabaja el denunciado. 

3. Descripci6n. 

Este punto es lo mis1no que la exposicidn de hechos de -una -
demanda. en ella el denunciante relata~4 aquéllos hechos -
que pudieran dar origen a la responsabilidad administrativa 
penal o civil de un servidor público. 

4. Elementos de Prueba. 

Si fuera pasible el quejoso o denunciante presenta~~ prue-
bas o indicará el lugar donde se encuentran· si no est~n a -
su alcance. 

Cubiertos los requisitos anteriores se entregará el -
formato a la Oficina de Quejas y Denuncias.C47 l 

Las quejas que se presenten a trav~s del Sistema Naci~ 

47, cfr. G.A.S.R.S.P. 
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nal de Atención Telef6nica a la Ciudadanía deberán ser ratifica
das por el quejoso. Este s·istcma opera con un mecanismo telcf6-

nico de captura de la petici6n ciudadana, dentro de la cual est~ 
dar seguimiento y resoluci6n a las quejas que presenten, con el
personal especializado para atender al usuario oportunamente y -

eficazmente. 

De las quejas que se presenten por escrito se entrega

rá al quejoso o denunciante, copia sellada como acuse de recibo

al igual que de todas y cada una de las promociones que presen-
ten, 

La Secretaría de la Contraloría General de la Federa-
ci6n, ha emitido el criterio de no iniciar el procedimiento admi 
nistrativo, hasta en tanto no se agoten cuatro fases preparato
rias a él y son: Recepción, Adminisión, Tramitación e lnvestig~ 
ci6n. 

Recepción. Las Contralorías Internas deben promover -
la instalaci6n de oficinas de Quejas y Denuncias en toda la Rep~ 
blicB, para facilitar al páblico en general la presentaci6n de -
sus promociones. 

Admisi6n. En esta etapa se integrará la informaci6n 
contenida en la queja o denuncia y se analizará la· misma de 
acuerdo a ciertos criterios para agilizar el procedimiento. 

De acuerdo a Jo anterior, s61o se admitirán lns quejas 

en las que los hechos que se relatan puedan deriv~r en incumpli
miento de las obligaciones de los servidores públicos, pues aqu~ 
!las en que s6lo se exponga la deficiencia de un servicio debe-
r~n ser canal.izadas al ~rea operativa encargada de prestarlo, a
efecto de que realice las acciones necesarias para corregir tal-
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deficiencia. 

Puede darse el caso de que se presenten ante las Con-
tralorías Internas, quejas que por su cuantía o relevancia no -
sean de su competencia, en este caso deben informar al quejoso o 
denunciante ante qué autoridades debe acudir para presentar su -
promoci6n. 

Las quejas o denuncias an6nimas deberán ser rechazadas, 
salvo que la promoci~n esté acompan.ada de suficiente material --· 

probatorio, en cuyo caso la Contralor!a Interna investigará de -
oficio. 

En el caso de que la promoci6n sea notoriamente infun
dada o improcedente, la Contralor!a Interna la rechazará de pla-
no. 

Ratifica~i6n. A trav~s de la ratificaci6n el quejoso
º denunciante confirma ante la Contraloría Interna su denuncia y 

la raz6n de su dicho. 

J..a queja o denuncia puede ser ampliada o presentarse -
pruebas supervenientes en la ratifiaci6n, durante la etapa de i~ 
vestigaci6n, o ya substanciado el procedimiento. 

También se admitirán las quejas o denllncias que se den 
a conocer por medio de la prensat siempre· y cuando el autor de -
la queja la ratifique. Y en caso de que no fuera ra~ificada si
la Contraloría Interna, considera interesantes· los hechos proce
derá a la investigaci6n de oficio, considerando la denuncia como 
an6nima. 

Tramitaci6n. Una vez recibidas las quejas o denuncias 
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se integrarán en un expediente y se turnarán inmediatamente al -
titular de la Contraloría Interna para iniciar el procedimiento
de investigaci6n. En el caso de las quejas y denuncias contra -
servidores públicos de una entidad coordinada, el Contralor In-
terno de la coordinadora de sector turnará copia de la queja a -

la Contraloría Interna de la entidad para que sea esta la que d~ 
sarrolle la investigaci6n. 

Las quejas y denuncias que se presenten ante la S.C.G. 
F., se turnarán generalmente a la Contraloría Interna de la de-

pendencia correspondiente para su tramitaci6n, y aquéllas que se 
reciban en las entidades coordinadas se turnarán al titular de -
la Contraloría Interna o su equivalente en las entidades, quien
ordenará el inicio del procedimie~to de investigaci6n, e inform~ 

rá del avance del mismo al Contralor de la coordinadora de sec-
tor. 

Cuando las quejas o denuncias que se presenten sean en 
contra de los Contralores Internos, ya sea de las dependencias o 
entidades, éstas se presentarán ante la S.C.G.F .. 

Investigaci6n. Esta etapa tiene por objeta Ueterminar 
la existencia o inexistencia de los elementos o hechos que die-
ron origen a la queja o denuncia y corroborar su veracidad. 

De todas las actuaciones que se realicen en ésta etapa 
ya sean de tipo contable,.declaraci6n de testigos, etc., se dcj~ 
rá constancia por escrito, en las que se contengan nombres y fi~ 

mas de los que intervengan. (48) . 

l;!. Idem. cfr. 
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Antes de dar inicio al siguiente inciso consideramos -
conveniente mencionar que no s61o a través de las quejas y denun 
cias se inician las investigaciones y el pl'ocedimiento adminis-
trativo, sino también por medio de las auditorías que realizan -
la Se.creta ría y sus Contralorías Internas, ~uando detectan hechos 
que pudieran implicar responsabilidad por parte de los servido-
res públicos auditados. 

II. 3. Competencia. 

Refael de Pina y José Castillo Larraftaga sefialan: "La
competcncia es, en realidad la medida del poder o facultad otor
gado a un 6rgano jurisdiccional para entender de un determinado
asunto .11 (49) 

Cipriano G6mez Lara indica al respecto qu~ la compete~· 

cia puede ser objetiva o subjetiva, la primera ser~ en funci6n -

del 6rgano jurisdiccional y. la segunda en f~~ci~n del titular ~
del 6rgano jurisdiccional. L~· competencia objetiva se puede de

terminar en base a cuatro criterios que son: 

l. Materia 

2. Grado 

3. Territorio 
4. Cuantía.Ctb) 

4Y. DE PINA, Rafael y CASTILLO LARRAAAGA, José. Instituciones 
de Derecho Procesal Civil. Cuarta Edici6n. Porrúa; MéXíco. 1958. p.68. 

SR. GOMEZ LARA, Cipriano. Te~~Ía.Ge~~rai del Pr~ceso. Tercera 
reimpresi6n. U.N.A.M. M6xico.-· 1981 p. 156. 
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En este inciso veremos que ln competencia s6lo se va a 
regir en funci6n de la cuantía o importancia del asunto y tam- -
bién a nuestro parecer de la calidad de los sujetos presuntos -

responsables. 

Competencia por la Cuantía. 

De acuer~o a lo anterior el Artículo 56 de la Ley Fcd~ 

ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos (L.F.R.S.P.), 
en su fracci~n VI indica que las sanciones de tipo econ6mico sc
aplicarán por el superior jerárquico cüando no excedan de un mo!!. 
to equivalente a las cien veces el salario m~nimo diario (S.M.O.) 

vigenLe en el Distrito Federal y que las aplicar¡ la S.C.G.F., -
cuando excedan de éste monto. El Artículo 60 de la L.F.R.S.P.,
tambié;n dá competencia a las Contrálorías Internas para imponer
sanciones disciplinarias fncluyendo aquéllas de tipo econ6mico -
que excedan de cien veces el S.M.D. del Distrito Federal, pues -
éstas serán impuestas por la S.C.G.F., la que informará los rc-
sultados del procedimiento al titular de la dependencia o enti-
dad. 

De lo antes expuesto, podemos observar que existe com
petencia concurrente entre la S.C.G.F., y las Contralorfas Intc~ 
nas de las dependencias o coordinadoras de sector para la imposi 
ci6n de sanciones disciplinarias y en trat~ndose de sanciones -
econ6micas también habrá concurrencia salvo el caso en que exce
da del monto de cien veces el S.M.D. del Distrito Federal en es
tos casos las Contralor!as Internas incoarán el procedimiento y
s i después de desahogad~ la Audiencia que prcv6 el Artículo 64-
de la Ley de Responsabilidades se determina la existencia de Re~ 
ponsabilidad y su monto es superior a cien veces el S.M.D. del 
Distrito Federal, las Contralor!as Internas remitirán el expe- -
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diente en estado de resoluci6n a la S.C.G.F., para que sea ésta
la que imponga la sanci6n qu~ corresponda, 

Atendiendo a que la competencia también se rige en fu~ 
ci6n de la importancia del asunto, veremos que las Contralorias 
Internas son las que en primer término deben conocer y resolver
los asuntos de su ramo o sector, sin embargo cuando el asunto i~ 
plique una infracci6n o falta grave de índole administrativa el
asunto se remitirá a la S.C.G.F., para que conozca del caso y r~ 

suelva. 

Ahora biet;i. cuando los hechos denunciados impliquen re.:!, 

ponsabilidad penal las Contralor!as !~ternas darán vista de ello 

a la S.C.G.F., y a la Autoridad competente para conocer del ilí
cito, scgdn lo previene el Artículo 61 de la L.F.R.S.P., es con
veniente aclarar que en éstos casos se da vista a la Secretaría
sÓlo por la gravedad de los asunto~, para que siga de cerca el -
desarrollo de las investigaciones de la autoridad competente, -
pues la pcrsccuci6n de los delitos no entra en su esfera de com
petencia, además según el caso, también podrá aplicar una san- -
ci6n administrativa independientemente de la que se aplique al -
servidor público. 

Competencia en funci~n de la Calidad de los Sujetos. 

Para nosotros la competencia para el conocimiento y -

tramitaci6n del procedimiento administrativo por parte de las -
Contra lar ías Internas y la S. C .• G. F., no s61o opera en base a !a
cuantía o importancia del asunto, sino tambi~n en funci6n de la
calidad de los sujetos, seg~n se desprende de la lectura del Ar
tículo 58 de la Ley de Responsabilidades, puesto que los Contra
lores Internos de las dependencias serán sancionados por la Sc-
cretaría, cu3ndo in.curran en responsabilidades administrativas, -
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en tanto que los demás servidores públicos, serán sancionados 
por la Contr .. tloría Interna de la dependencia, por acuerdo del S!!, 

perio~ jerárquico, según señala el Articulo 57. 

II. 4. Citaci6n o Notificaci~n al Trabajador para la Audien-
cia. 

La Secretaría de la Contraloria General de la Fedcra-
ci6n a través de la Direcci6n General de Responsabilidades y Si
tuación Patrimonial y las Contralorias Internas de las dependen
cias al recibir una queja ·a denuncia adm~nistrativa deben darle
trámite, es decir, deben dar inicio al procedimiento, para lo -
cual deben citar al servidor público presunto responsable a una
Audiencia, haciendo de su conocimiento la responsabilidad que se 
le atribuya, para que ofrezca pruebas y alegue lo que a su dere
cho convenga por si o a través de un defensor, señalando día y -

hora en que tendrá verificativo. 

De acuerdo a lo anterior, vemos como se trata de dar -
cumplimiento a la Garantía de Audiencia que consagra el Artículo 
14 de nuestra Carta Magna en su segundo párrafo 11Nadie podrá ser 
privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades posesio
nes o derechos, sino mediante.juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos en el que se cumplan las formalidades -
esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas -
con anterioridad al hecho". (Sl) 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Pliblicos expresa en su Articulo 64 fracci6n I "Citará al presun-

51. Cont1tuci6n Política de los E.U.M. Op. cit. p. 13. 
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to responsable a una Audiencia, ...... CS2). Por lo tanto entende-

mos de ésto, que hace referencia a que se hará una citación al -
presunto responsable de una infracci6n administrativa. Siendo -
asi tenemos que la citaci6n según lo indica G6mez Lara " •.• Con-
sistc precisamente en un llamamiento que se hace al destinatario 
de tal medio de comunicaci6n para que comparezca o acuda a la -
práctica de alguna diligencia judicial fijándose por regla gene
ral, para tal efecto, día y hora precisos". CS 3) 

En nuestra opini6n, en el caso del·artlculo 64 de la -
L.F.R.S.P., se están cumpliendo con los elementos de la citaci6n 
y se está llamando al servidor público a una diligencia aunque -
no judicial sino administrativa como lo es la Audiencia que pre
viene dicho Artículo. señalándole d~a y hora precisos, para la -
cclebraci6n de la misma. 

Por lo antes expuesto el citatorio o notificaci6n de-
ben contener los siguientes elementos: 

l. 

2. 

3. 

4. 

s . 

Nombre del servidor público a quien se notifica. 
Informar la responsabilidad o responsabilidades que se 
le imputen. 
Lugar, día y hora en que tendrá. vcrificativo la Audie~ 
cia (debe ser de cinco a quince días hábiles después -
de hacer la notificaci6n). 
Se le hará saber su derecho a ofrecer pruebas y a ale
gar lo que a su derecho convenga por si o por un defen
sor. 
A nuestro criterio también debe fundamentarse. 

sz. Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PÚbli 
cos; Op. cit. p. 331. 

53. GOMEZ LARA; Cipriano. Op. cit. p. 269. 
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La notificaci6n o citatorio no s61o se hará al servi-
dor público presunto responsable, pues también debe notificarse
al titular de la dependencia a efecto de que se designe un repr~ 
sentante que asista, según lo previene el propio artículo 64. 

Para llevar a cabo la notificaci6n será necesario se-
guir ciertas reglas an~logas al procedimiento civil, y la Guía -

para la aplicaci6n del Sistema de Responsabilidades en el Servi

cio Público señala las siguientes: 

l. Notificar personalmente al interesado y la Guía para -

la aplicaci~n del Sistema de Responsabilidades indica que al in

teresado o a su representante legal. 

Z. La notificaci6n se debe hacer en el domicilio del ser-

yidor público, o en su defecto en el lugar donde presta sus ser
vicios, en el centro preventivo en que se encuentre recluido si
fuere el caso. 

3. La notificación se ordenará y se realizará por perso-
nal de la S.C.G.F., a traV~s de la Direcci~n General de Respons~ 

bilidades y Situaci6n Patrimonial o por el de las Contralorías -
Internas de las· dependencias. 

4. Cuándo no se encuentre al servidor público se le deja-
rá citatorio para hoja. fija y en caso de que no espere en la ho
ra y d~a sefialado la notificaci6n, ésta se hará por cédula, la -
que debe contener una relaci~n suscinta de los hechos que dieron 
origen a la'presonta responsBbilidad imputada al servidor públi
co y el lugar, d~a y hora en que se llevar' a cabo la Audien-
cia. CSO) 

S&. Guia para la Aplicaci6n del Sist. de Resp. Op. cit. p. 39. 
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Respecto a éste ~!timo punto la Gu~a emitida por la -

$.C.G.F., no indica en q_ué lugar o a qui~n ha de entregarse la -

cédula, en nuestra opinión se debe dejar en el lugar de trabajo
y el domicilio del servidor pdblico. El notificador deberá ade
más asentar una raz6n en el expediente• en la que haga constar -
las circunstancias por las cuales tuvo que hacer la notificación 
por cédula. 

S. La notificaci6n debe hacerse al presunto responsable -

en un plazo de cinco a quince d~as hábiles antes de la Audiencia. 

A nuestro parecer sería conveniente sefialar en el cit~ 

torio al servidor público, que en caso de no presentarse se ten
drán por ciertns las acusaciones hechas en su contra. 

II. S. Audiencia. 

Según nos dice Eduardo Pallares la Audiencia "En gene
ral significa el ac.to en que el juez o tribunal oye a las partes 
e recibe pruebas. ($0) 

La Audiencia que prevé la L.F.R.S.P., en el procedi- -
miento administrativo, tiene como finalidad otorgar la garantía
de Audiencia que consagra el Artículo l.4 Constitucional, a quie
nes se aplique este procedimiento. 

En el caso de la Audiencia que seftala el Artículo 64 -
de la L.F.R.S.P., en la misma el presunto responsable puede pre-

S~. PALLARES, Eduardo. Op. cit. p. 108. 
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sentar pruebas y alegatos por sí o por medio de un defensor. En 
el caso de los trabajadores que sean de base puede actuar como -
su defensor algún representante del sindicato al que pertenezca

º varios de ellos debiendo entonces designar de entre ellos a -
uno o un representante común. Tambi6n estará presente en la -
Audiencia el representante de la dependencia que para tal efecto 
se designe, sin ~mbargo, en la práctica funge como tal el perso
nal encargado de la Unidad de Quejas y Denuncias del Organo In-
terno de Control. 

ElolArtículo 64 de la Ley de Responsabilidades sefiala

que el presunto responsable podrá presentar pruebas, y no se li
mita a sefialar qu~ tipo de pruebas, por lo que se deduce que se

pueden presentar cualquier tipo de las mismas, ya sea testimo- -
nial, pericial, inspecciona!, confesional, etc. 

Como lo señalamos anteriormente la Audiencia se llev~ 
rá a cabo de cinco a quince días hábiles después de hecha la no
tificaci6n. 

La Secretaría de la Contraloría General de la Federa
ci~n, o las Contralorías Internas en su caso, resolver~n sobre -
la existencia o no de responsabilidad al concluir la Audiencia o 
dentro de·los tres días hábiles posteriores a la misma imponien
do al responsable las sanciones administrativas correspondientes. 
Pero si la Secretaría no cuenta con elementos suficientes para -
resolver y/o detectar otros que impliquen nueva rcsponsabilidad
administra tiva por parte del presunto responsable o de otras peL 
senas, podr~ .ordenar la p_ráctica. de investigaciones y citará pa
ra otra u otras Audiencias a los implicados en el asunto. 

Se deben levantar Actas Circunstanciadas de toda di
ligencia que se practique según lo indica el Artículo 66 de la L. 
F.R.S.P., tambi~n debe levantarse Acta de la celcbraci6n de la A!!, 



- 104 -

diencia, que suscriban quienes hayan intervenido en la misma, 
apercibidos de las sanciones en que incurren los falsos declara~ 
tes. 

Para nosotros, al igual que acontece en el procedimiento e! 
vil, en el administrativo la incomparecencia del presunto respo~ 
sable debe producirle a éste una confesi6n ficta de los hechos -
afirmados en la queja o denuncia. 

II.6. Resoluci6n. 

El Artículo 64 de la Ley de Responsabilidades indica -
que la Secretaría o sus Contralor.Í.as Internas "resolverán" si -
existe o no responsabilidad imponiendo al servidor p6blico san-
cienes administrativas. 

De acuerdo a lo anterior el concepto de resoluci6n de
be ser entendido como sentencia, ya que decide el fondo del asu~ 

to, pues como lo expone Pallares "Sentencia es el acto jurisdic
cional por medio del cual el juez resuelve las cuestiones princi 
pales materia del juicio o las incidentales que hayan surgido d~ 
rante el proceso"(S6J. Ahora bien, aunque la autoridad que re-
suelve el procedimiento administrativo no es judicial sino admi
nistrativa también, está dando ~esoa.Uci6h.. al fondo de un asunto. 

La Guia emitida por la S.C.G.F., hace referencia a que 
la resoluci6n debe ir fundada y motiva< 57J y nosotros estamos de 

56. Ibidem. p. 725 
57. cfr. Guía para la aplicaci~n del Sist. de Resp. en el - -

Serv. Plíb; p. SO. 
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acuerdo con ello, más aún creemos que debe contener la misma es
tructura que una sentencia: 

Preámbulo. Debe señalar lugar, fecha, autoridad de la

cual emana, nombre de los presuntos responsables. 

Resultandos. Son consideraciones de t~po hist6rico de~ 

criptivo, son los antecedentes del asunto, se hará referencia a

las afirmaciones de quienes intervinieron y de las pruebas que -
ofrecieron en este punto no se emitirá ninguna opini6n por parte 
de la Secretaría o sus Contralorías. 

Considerandos. Deben ser las conclusiones y opiniones 

de la S.C.G.F. y sus Contralorías Internas, del asunto que se -
ventila ante ellas tomando en cuenta las pruebas que se le hayan 

presentado. 

Puntos Resolutivos. En esta parte se debe indicar el
sentido de la resoluci6n, es decir, si es absolutoria o condena
toria, y en el 61timo caso se debe precisar en que consiste la -
sanción al servidor p6blico y si es de tipo económico se precis~ 
rá su monto. (SS) 

Además el Artículo 68 de la Ley de Responsabilidades -
señala que las resoluciones y acuerdos de la Secretaría y sus -
Contralorías Internas deben constar por escrito, y que se asent~ 
r~n en un registro que contendrá una secci6n de procedimiento -
disciplinarios y otra de sanciones impuestas. 

Por ~!timo, la rcsoluci6n según lo indica el Artículo-

64 en su fracci6n II, se notificará al presunto responsable a su 

58. GOMEZ LARA, Cip:tiano. Op. cit. pp. 319, 320. 
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jefe inmediato, al representante que haya designado la depende~ 
cia y al superior jerárquico, dicha notificaci6n·la hará la S.C. 
G.P., o sus Contralorias Internas, ya sea que absuelvan o conde
nen al servidor público. 

II.6. l. Aplicaci6n de sanciones por parte del "Superior Jerár
quico11. 

El Artículo 48 de la Ley Federal de Responsabilidades
de los Servidores Públicos nos indica que el superior jerárquico 
es el titular de la dependencia o coordinadora de sector. El pr~ 
pio Articulo ·4s nos dice. que el superior jerárquico 11 

••• apli 

cará las sanciones cuya iin.posici6n se le atribuya a través de l; 
Contraloría Interna de su dependencia 11 .CS9) Luego entonces el s~ 
perior jerárquico sólo podrá imponer algunas sanciones las cua-
les están señaladas en el Articulo 56 de la Ley de Responsabili
dades,. y son: 

Apercibimiento, amonestaci6n y suspensi6n del empleo -
cargot o comisi6n, cuando sean de tres dias hasta tres meses, y
durante ese mismo períOdo de tiempo aplicará tambi6n la suspen-
si6n del empleo cargo o comisi6n y la destituci6n de los servid~ 
res públicos de confianta. Asimismo está facultado para aplicar 
sanciones econ6micas cuyo monto no exceda del equivalente a cien 
veces el Salario Mínimo diario vigente en el Distrito Federal. 

El Artículo 60 de la L.F.R.S.P., establece que las Co~ 

tralorias Internas de las dependencias scr~n competentes para i~ 

poner sanciones disciplinarias, excepto las econ6micas Cuyo mon-

59. L.F.R.S.P. Op. cit. p. 327 
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to exceda a cien veces el S.M.D. del Distrito Federal, puesto -
que éstas están reservadas exclusivamente· a la Secretaría, la -
que informará del procedimiento al titular de la dependencia o -
entidad. En cuyo caso la Contraloría Interna turnará el asunto
ª la Secretar~a previo informe al superior jerárquico. 

Al parecer de la lectura de los Art~culos 56 Fraccio-

nes I, III, IV, 57 y 60 se debe entender que las Contralorías I~ 

ternas tienen a su cargo la investigaci6n, aplicaci~n del proce
dimiento administrativo y su.reSoluci~n, el titular de la depen
dencia o coordinadora de sector será el encargado de acuerdo a -
lo que establece el propio Artículo 56, de aplicar algunas san-
cienes esto es, las Contralorías Internas llevan a cabo el proc~ 
dimiento hasta emitir una resoluci6n y una vez que lo han hecho
el titular de la dependencia es quien se encarga de aplicar la -
sanci6n que contenga la resoluci6n de la Contraloría Interna, -
pues ~l segundo párrafo del. Artículo 57 seftala que las Contralo
rías Internas son las encargadas de aplicar las sanciones que -
ellas mismas determinen en sus resoluciones s6lo que por "acuer
do" del superior jerárquico. 

Existen sanciones que s61o pueden ser.aplicadas por la 
propia Secretaría de la Contraloría, el Artículo 56 de la L.F.R. 
S.P., sefiala en la Fracci~n VI que la· Secreiar~a de. la Contralo
r~a General de la Federaci~n está facultada para imponer o apli
car sanciones cuando excedan de cien veces el S.M;o. del Distri
to Federal, e·s decir, ser~ la propia Secretaría, la que ejecute
las sanciones cuyo monto exceda la cantidad antes sefialada. 

El Artículo 58 de.la Ley, faculta a la Secretaría para 
aplicar las sanciones que correspondan a los Contralores Inter-
nos de las dependencias cuando incurran en responsabilidad admi
nistrativa. 

Pues bien, de todo lo anterior podemos concluir que la 
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Secretaría y sus Contralorías Internas conocen y resuelven el -
procedimiento administrativo, y el titular de la depen<lencia se
encarga de aplicar sus resoluciones salvo los casos que ya hemos 
mencionado. 

II.6.Z. Aplicaci6n de sanciones a través del Tribunal Federal
de Conciliaci6n y Arbitraje. 

En éste inciso trataremos de las sanciones que se imp.2. 
nen a los se1·vidores píiblicos a través del Tribunal Federal de -

Conciliaci6n y Arbitraje ya que, no todas las sanciones que est~ 
blece el Artículo 53 de la L.F.R.S.P., pueden ser aplicadas di-
rectamente por la Secretaría de la Contraloría General de la Fe
deraci6n y sus Contralorias Internas, sin antes demandar su imp.2. 
sición al Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. 

De la lectura del Artículq 56 de la Ley de Responsabi
lidades podemos deducir que la destituci6n y la inhabilitaci6n,
del empleo cargo o comisi6n tiene que ser demandada ante los tr! 
bunales laborales, 

El Tribunal Federal de ConCiliaci6n y Arbitraje será -
competente para conocer de .los asuntos en que se solicite la de~ 
tituci6n o la inhabilitaci~n de un servidor p~blico cuando ~ste
sea de base. El Artículo 124 de la Ley Federal de los Trabaja.:-, 
dores al Servicio del Estado en su Fracci~n I indica, que el Tri

bunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje ser~ competente para -
conocer de los conflictos individuales entre titulares de una d~ 
pendencia o entidad y sus trabajadores. 

Cuando la sanci6n que ha de aplicarse a un servidor pú 
blico de base sea la inhahilitaci~n o la destituci6n, despu~s d; 
tramitado el procedimiento administrativo y haberse dictado la -
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resoluci6n en la que se imponen estas sanciones por parte de la
Secretería, y/o de sus Contralorías Internas. es necesario que -
el titular de la dependencia o coordinadora de sector, dcmanden
ante el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje la dcstitu

ci6n o inhabilitaci6n del servidor público, siendo entonces dicho 

Tribunal el encargado de resolver finalmente sobre la destituci6n 
o inhabilitación del trabajador, salvaguardando así los derechos 

del trabajador al no ser destituido o inhabilitado sin justa causa. 

Nos parece importante sefialar la diferencia que existe 
entre aplicar la dcstituci6n por parte del Tribunal Federal de -

Conciliaci6n y Arbitraje cuando ésta sanci6n tiene su origen en
las infracciones a la Ley Federal del Trabajo Burocrático y cua~ 
do se excita la actividad procesal de dicho Tribunal teniendo CS!_ 

mo origen de tal actividad la resoluci6n que se dict6 previamen
te en un procedimiento administrativo, pues en el primer caso la 
resoluci6n del Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje será 
de car~ctcr propiamente rescisorio, y en el segundo su resolu- -
ci6n será una sanci6n, ya que la destituci6n o inhabilitaci6n -
que dicte el Tribunal, deberá inscribirse en el Registro de Ser
vidores Públicos sancionados e inhabilitados. 

En rclaci6n con los trabajadores de confianza se segu! 
rá también el mismo procedimiento, sin embargo, cuando éstos tr~ 
bajadores estan sujetos al Apartado "A" del Artículo 123 Consti
tucional, es decir que sus relaciones laborales se rijan por la
Ley Federal del Trabajo, como es el caso de los trabajadores de
PEMEX, después de emitida la Rcsoluci6n por parte de la Secreta
ria o de sus Contralorías Internas, se aplicará por el superior
jerárquico la destituci6n o inhabilitaci6n atendiendo a lo que -
sefiala el Artículo 185 de la Ley Federal del Trabajo, en el sen
tido de que se podrá rescindir la relaci6n laboral por motivo r~ 
zonable, que no sea necesariamente de las causas de rescisi6n -
que señala la Ley~. 
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11. 7. Recurso de Revocaci6n. 

Después de haber tratado, aunque a groso modo el desa
rrollo del procedimiento administrativo hasta su resoluci6fi, ve
remos a continuaci6n que las resoluciones .que se dicten en el -
mismo ya sea por las Contralorías Internas o por la Secretaría -
de la Contraloría General de la Federaci6n pueden ser impugnadas 
a través del recurso de Revocación. 

P1·incipiaremos entonces, por ver lo que es la impugnll
ci6n. José Ovalle Favela nos dice al respecto "El concepto de m~ 
dios de impugnaci6n alude, precisamente, a la idea de luchar co~ 
tra una resoluci6n judicial, de combatir jurídicamente su vali-
dez o legalidaJ". ( 6 0) Cipriano G6mez Lara nos dice respecto a

las medios de impugnaci6n 11 
••• La Teoría Genernl del proceso s6lo 

puede enfocar el tema de los medios de impugnaci~n, admitiendo -
que éstos son recursos, procedimientos, instancias o acciones, -
que las partes tienen para combatir los actos o resoluciones de
los tribunales, cuando éstos sean incorrectos, equivocados, no -
apegados a derecho o injustos". ( 61 ) 

Añade G6mez Lara que todo recurso es un medio de impua 
naci6n y por el contrario hay medios de impugnaci6n que no son -
recurso. El recurso es un medio de impugnaci6n intraprocesal, -
pues vive y se origina dentro del proceso como un reexamcn par-
cial de ciertas cuestiones o como segunda etapa o instnncia del
proceso. También existen medios de impugnaci6n extra o metapro-

60. OVALLE FABELA, José. Derecho Pro~esal Civil. Tercera Ed! 
ci6n. Harla. México. 1989. ·p. • 

61. GOMEZ LARA, Cipriano. Op. cit. p. 3Z7. 
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cesales, no está dentro del proceso primario, ni forman parte -
de él pueden considerarse extraordinarios y frecuentemente origi 
nan nuevos o ulteriores procesos. Pueden considerarse como rccu~ 

sos, la apelación, la revocaci6n )' la qucj a que están reglamenta 

dos y se dan dentro del proceso común y corriente. ( 62 ) -

La rcvocac)6n es cntonc~s un medio <le impugnación. -

Eduardo Pall::ll'es nos L\ice nl respecto: 11 5610 procede cont:ra los

decretos y los autos no apelables y su objeta es que s~ rescinda 

la rcsotuci6n conteniUa en el auto o decreto, sea para substi- -

tuirla por otra que el recurrente considera legal o parn que 

aquélla quede sin efecto", y agrega "También significa anular o 

rescindir una resoluci6n judicial", ( 63 ) 

Desüc luego este concepto se refiere a la rcvocaci6n
en el procedimiento civil, sin embargo, en la revocnci6n del pr2 
cedimiento administrativo de la L.F.R.S.P., también trata de an~ 
lar o modificar las resoluciones que se emitan en ese procedi- -
miento. No debemos confundir este recurso con ln rcvocaci6n admi 
nistrativa porque ~sta última es un acto unilateral de la Admin~ 

traci~n pública, no interviniendo en él los particulares, puesto 
que no es un medio de impugnaci~n de los actos administrativos. 

Acosta Romero dice al respecto: "La revocaci6n admiJE.s 
trativa afecta a un acto administrativo anterior perfectamente -
v~lido que surti6 efectos y que por razones de oportunidad técn! 
ca o int·erés público, se revoca ... constituye un nuevo acto tam
bién perfectamente válido, que deja sin efectos al acto anterior 
pero exclusivamente a partir del nuevo acto, no modificando los
efectos que ya se produje ron en el pasada 11

• (
64 ) 

Respecto a los recursos administrativos Santiago Bar~ 

62. I~cm. 
63. PALLARES, Eduardo. Op. cit. 694 y 717. 
64. ACOSTA ROMERO, Miguel. Op. cit. 439. 
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j as Montes <le qca nos dice: 11 Siempre que cualquier persona cst,! 
me que la aplicaci6n de una sanci6n es injusta o excesiva (si a~ 
mite-habcr incurrido en responsabilidad jurídica), se le da opo~ 
tunidad de impugnarla haciendo uso de la vía administrativa an-
tes de la jurisdiccional; m~s aún, cuando la Ley lo determina d~ 
be agotar previamente el recurso administrativo antes de ejerci
tar cualquier acci6n contenciosa, con la finalidad de que la pr~ 

pia autoridad que haya impuesto la sanci6n proceda a una reví- -
si6n de sus actos y determine si son correctos o no, o si efect! 
vamente se encuentran ajustados a una disposici6n legal o regla
mentaria estimada incumplida". (65) 

Para poder solicitar a la autoridad correspondiente -
que anule o modifique sus resoluciones a través del recurso do -
Revocaci6n los servidores públicos cuentan con un plazo de quin
ce días hábiles posteriores a la fecha en que surta efecto la n~ 
tificaci6n de la resoluci6n recurrida. La Guía para la aplica-
ción d~l sistema de responsabilidades en el servicio público, iE 
dica que los días se entenderán como hábiles, y aunque la Ley -
tampoco lo señala, creemos que la~notificación surte efectos el
día siguiente a aquél en que se practique, de acuerdo a lo que -
seftala el Código Federal de Procedimientos Civiles en su ATtÍcu
lo 321, que es de aplicación supletoria. 

Tramitaci6n del Recurso de Revocación. 

l. Se inicia con un escrito del servidor público sancion~ 
do, en el que se indiquen los agravios que le causa la resolu- -
ción que impugna, acompafiará copia de la misma a su escrito y la 

~-6-S· BARAJAS MONTES .DE OCA Santiago. Manual de Derecho Admi 
nistrativo del Trab~jo. Porrda, México. 1985. p. 225. 
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constancia de que se le notific6, asimismo debe proponer las - -
pruebas que considere necesario rendir, 

Respecto a la copia de la resoluci6n impugnada, cuando 
el recurrente no pueda exhibirla, así lo manifestará a la autor! 
dad que esté conociendo del recurso pera que ésta procure obtc-
nerla directamente. 

2. La Autoridad determinará si admite o no el recurso y 

las pruebas, y desechará de plano las que no sean id6neas para 
desvirtuar los hechos impugnados. 

Una vez que se han admitido las pruebas deben dcsaho-
garse en un plazo de cinco días, plazo que puede ampliarse por -
una sola ocasi6n cinco días más. Los días deben entenderse como
hábiles. 

3. Después de haber concluido el período de pruebas el s~ 
perior jerárquico en el acto emitirá resoluci6n o dentro de las
tres días siguientes notificándolo al interesado. En la prácti
ca el cúmulo de trabajo no permite que se emita la resoluci6n en 
éste período de tiempo. 

En el recurso de Revocaci6n se puede dar la suspensi6n 
de la ej ccuci6n de la resoluci6n recurrida si la solicita el pro
movente, sujetándose a lo siguiente: 

l. Cuando la sanci6n sea econ6mica procederá Iá suspcvsi6n .. 
si el pago se garantiza de conformidad con el C6digo Fiscal de -
la Fcderaci6n. En relaci6n a ésto nosotros consideramos que la
Ley se refiere al Artículo 141 del C6digo Fiscal, en el que se -
sefialan las formas de garantizar el inter~s fiscal, de las cua-
les s61o indicaremos aquéllas. que creemos adecuadas al caso que
nas ocupa. Por lo tanto se puede otorgar la garantía de las si-
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guientes formas: 

a) Dep6sito de dinero en las Instituciones de _Crédito au

torizadas para tal efecto. 

b) Prenda o hipoteca 

e) Fianza otorgada por Instituci6n autorizada, la que no
gozará de los beneficios de orden y excusi6n. 

2. Se suspenderá también, la ejecuci6n de la resoluci6n -
en tratándose de otras sanciones '(suspensión, destituci6n, inha

bilitaci6n temporal, amonestaci6n y apercibimiento), siempre y -
cuando se den los siguientes requisitos: 

a) Que se admita el recurso. 
b) Que la ejecución ae la resoluci6n recurrida, produzca

daños o perjuicios de imposible reparaci6n en contra -
del 1·ecurrentc. 

e) Que la suspcnsi6n no produzca la consumaci6n o conti-
nuaci6n de actos u omisiones que impliquen perjuicios
al interés social o al servicio público. 

Una vez resuelto el Recurso de Revocaci~n·si se confiI 
ma la rcsoluci6n, la cjecuci6n de las sanciones administrativas
se llevará a cabo inmediatamente en los t6rminos que establezca
la resoluci6n. Las sanciones econ6micas constituirán créditos -
fiscales a favor del Erario Federal, y se harán efectivas a tra
vés Uel procedimiento econ6mico-coactivo de ejecuci6n. 

II.7.1. Recurso de Revocaci6n Interpuesto ante el Superior Je
rárquico. 

Las resoluciones que emitan las Contralorías Internas-
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de las <lcpcndcncins se pueden recurrir nnte el superior jcrárqui 
ca Je las misn1ns, o por las propias Contralo1·íns Internas cuando 
el superior jerárquico les <leleguc esta facultad por acuerdo pu

blicado en el Diario Oficial de In Fcdcraci6n. 

Cuan<lo las resoluciones recurridas las emita la Secre
taria Je la Contraloría General de la Fetleraci6n, po1· n1edio <le -
su Dirección General <le Hcsponsabilidadcs y Situación Patrimo- -

nial, conocerá el recurso de Revocación la Dirccci6n General Ju
rídica de la propia Secretaría. En las resoluciones emitidas -

por la Secretaría el servidor póblico afectado podrá optar por -
interponer el recurso de Revocaci6n ante la propia Secretaría o
impugnarla ante el Tribunal Fiscal <le la Fcdcrnci6n. 

II. 7. 2. Impugnaci6n ante el Tribúnal Fiscal de la Federación. 

El Artículo 70 de la Ley de Responsabilidades, <lo com
petencia al Tribunal Fiscal de la Fe?craci6n para conocer del r~ 

curso de revocaci6n contra las resoluciones en que se impongan -
sanciones administrativas a los servidores públicos, señalando -
además que las resoluciones dictadas por ese Tribunal que anulen 
las sanciones y caucen ejecutoria, restituirán al servidor públl 

co el goce de los derechos de que se le hubiere privado por la -
ejecuci6n de las sanciones anuladas, sin pcrjuico de lo que cst~ 
blecen otras leyes. 

Cuando la rcsoluci6n en que se sancione a un scrvidor
p6blico sea emitida por la Secretaría, el afectado puede optar -
por interponer el recurso Je Revocaci6n ante la propia Secreta-
ría o ante el Tribunal Fiscal de la Fcderaci6n. 

La .resolución que recaiga al recurso de Rcvocaci6n - -
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cu:1nd~ ~stn ~e emita JlOf el supcrio1· jc1·5rquico tambl6n pollrd -
ser impugn:tda ante el Tribunal Fiscal <le:' ln Fc<lcra..:i6n. 

Las rcsolu~iont's que emita el Tribunal Pisc<il <le la F,!! 

Jeracl6n ¡1hsolviendo al scrvillor p6hlico, pueJcn impugnarl¡15 ta

Sccr"tarí¡1 o t."l :->11pcrior Jerárquico. 

Lis sancione~ ;h.lminlstratlvas impuestas en rcsolucl6n

f i rmc 1 serán cj ccu t aJas Je inmeJ ia to, en los términos que dispo!!. 

ga l<t resoluc16n. Las sanclones <le tipo econ6mico se consti tui

rán crédl tos fiscales a favor Jel Erario Federal, y se harán - -

l'ft.•ctivas a tnu·~s del procedimiento ccon6mico-coactivo de ejec.!! 

ci6n. 
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C A P I T U L O Ill 

Sanciones que establecen la Ley Federal de ReSponsabi
lidadcs de los Servidores Públicos y la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Ya 1hcmoS dicho, que la responsabilidad de los servido

res públicos, deriva del incumplimiento de las obligaciones que

se les imponen para el mejor desempeño de sus funcioncs,pucs - -

bien en este capítulo trataremos lo relativo a las obligacioncs

de los servidores públicos previstas en la Ley Federal de Respo!! 

sabilidades de los Servidores Públicos (L.F.R.S.P.), y las san-

cienes que se les aplican por el incumplimiento de las mismas. 

III.1. Sanciones impuestas a los trabajadores por incumplí- -

miento de las obligaciones que establece el Artículo -

47 de la Ley Federal de Responsabilidades <le los servi 
dores pÓ.blicos. 

Antes de tratar lo relativo a las sanciones administr~ 
tri vas que prevé la Ley Federal de Responsabilidades, comentare
mos lo que es una sanci6n. 

Acosta Romero nos dice: "Podríamos decir que micntras
toda pena constituye una sanci6n, no ocurre lo mismo a la inver
sa. 

La sancí6n administrativa en términos generales, puede 
definirse como el castigo que aplica la sociedad a través del D~ 
recho, a las violaciones de los ordenamientos administrativos --
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pretendiéndose por medio de ésta, asegurar el cumplimiento de -
los deberes que tienen los ciudadanos con respecto a la sacie- -
dad". (66 ) 

Fraga dice respecto de las obligaciones y sanciones 

que se imponen a los servidores públicos: "La determinaci6n de -

las faltas disciplinarias significa mU>' serias dificultades. al

gra<lo que no sjendo fácil sefialar una a una las obligaciones de
cada empleado, se puede afirmar que tampoco puede hacerse una -

cnumeraci6n de sus infracciones. Por regla general> las disposi
ciones legales se limitan, ante esa imposibilidad, a definir la

fal ta disciplinaria corno la falta de cumplimiento de las obliga
ciones inherentes al cargo''· (67) 

Alberto Trueba Urbina indica que: 11 
••• entre delitos y

faltas no hay diferencia sustancial jurídica, sino manifestacio

nes de mayor o menor gravedad. Por esto, se ha dicho que la fal

ta e:; •lelito venial o delito contravcncional. En el Derecho Mex! 

cano, las faltas no corresponden al campo rigurosamente penal; -

forman parte del Capítulo de potestades del Derecho Administratl 
vo de carácter punitivo''· (68) 

La def
0

inici6n que da Acosta Romero nos parece adecuada, 

ya que los servidores públicos tienen que dar cumplimiento en el 

desempeño de sus funciones a las leyes administrativas, pues la
Administración Pública debe operar en base a ellas. 

Por su parte Serra Rojas expresa que: "El Poder disci

plinario es la facultad que tiene el Estado de aplicar a su per-

--6·6. ACóSIA ROMERO, Miguel. Op. cit. p. 574 
67. FRAGA, Gabino. Op. cit. p. 170. 
68. TRUEBA URBINA, Alberto. Derecho Penal del Trabajq,Edici~ 

nos liotas, M~xico. 1948. p. 110. 
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sonal que no cumple con sus obligaciones o deberes administrati
vos una sanción por las faltas que ha cometido en el ejercicio -
de su cargo. 

El poder disciplinario es interno a la Administraci6n· 
a diferencia del derecho penal administrativo que es externo de
la administraci6n y comprende a otras personas. 

De acuer4o con nuestro sistema laboral administrativo, 

estas sanciones que se producen por las faltas en el orden inte~ 

no pueden ser impuestas: a) Unas directamente por la propia Adm! 

nistraci6n Pública; y b) Otras a solicitud de ella ante el Trib~ 

na! Federal de Conciliaci6n y Arbitraje de los Trabajadores al -
Servicio del Estado". (69) 

De lo anterior, podemos observar que Serra Rojas se -

refiere al procedimiento adrninistra'tivo laboral que prevé la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, cuando
indica poder disciplinario. 

Roberto Muñoz nos dice: que el 11 El Derecho de sancio-
nar es la facultad del patr6n de disciplinar y premiar a los tr! 
bajadorcs para fortalecer y fomentar el cumplimiento de sus obll 
gaciones'', y clasifica las medidas sancionadoras en disciplina-
rias y premiales y respecto a las primeras expresa 11 

••• son los -
castigos que se imponen a los trabajadores por la inobservancia
de sus obligaciones con el fin de fortalecer y fomentar su cum-
plimiento"~ (-70) 

En conclusión, el Estado tiene la facultad de imponer-

69. SERRA ROJAS, Andrés. Op. cit. Tomo I p. 453. 
M6xl~o. ~~~~Zp~g~: Roberto. Derecho del Trabajo. Tomo II Ponúa 
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sanciones a los scrvidores.pdblicos, cuando estos no dan cumpli
miento a las obligaciones que se les imponen para el mejor dese~ 
peño del servicio público que prestan, y aplicará las sanciones
ª través de la Secretaría de la Contraloría General de la Peder~ 
ci6n y de sus Contralor!as Internas, de los Títularcs de las de
pendencias del Ejecutivo Federal, y del Tribunal Federal de Con
ciliaci6n y Arbitraje. 

Las sanciones administrativas que se aplican en el pr~ 
ccdimiento administrativo que prevé la L.F.R.S.P. son: 

a) Apercibimiento privado.o público 
b) Amonestaci6n privada o pública 
e) Suspensi6n. 

d) Dcstítuci6n del puesto 
e) Sanci6n econ6mica 

f) Inhabilitaci6n temporal. 

De cada una de éstas sanciones trataremos más adelante, 
antes, veremos cuales son las obligaciones que se imponen a los
servidorcs públicos, pues el incumplimiento de ellas da origen -
a las sanciones antes aludidas. 

III.1.1. Obligaciones que establece el Artículo 47 de la Ley -
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
PÚblicos, (L.F.R.S.P.), establece una serie de obligaciones que
deben ser observadas por los empleados públicos, ya que, el in-
cumplimiento a estas obligaciones traería como consecuencia el -
dar inicio al procedimiento administrativo a través del cual se
les aplicaría alguna sanci6n si se les encuentra responsables.Es 
tas obligaciones están enumeradas en el Artículo 47 de la L.F.R~ 
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S.P., pero antes de analizarlas debemos partir de lo que es la -
obligaci6n para un empleado público en el desempeño de su traba
jo. 

Para Serra Rojas "Los deberes que la funci6n pública -

impone al trabajador al servicio del Estado, se derivan de los -
prop6sitos que las leyes fijan para realizar el bien público'.'(7 l) 

En r~laci6n con las obligaciones de los trabajadores. y 

patronos, Mario de la Cueva nos dice que la prestaci6n del trab.!, 
jo y el pago del salario son las dos obligaciones base que confi 
guran la relaci6n de trab3jo y que de estas se derivan otras que 
denomina obligaciones inherentes o derivadas directamente de las 
obligaciones básicas. (?Z) Nosotros estamos de acuerdo con esto -
en parte, porque para nosotros las obligaciones derivadas o inh~ 
r~ntes no serán las que sefiala De la Cueva. (La obligaci6n de -
proporcionar el trabajo, la de recibir el producto del trabajo,
la obligaci6n de proporcionar los instrumentos y útiles de trab~ 
jo y la de coadyuvar a la guarda de los instrumentos y Útiles de 
trabajo propiedad del trabajador), sino aquéllas que señala el -
Artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades. Esto es, el
empleado o servidor·.pÚblico no s6lo debe limitarse a prestar su
trabajo, sino que en la ejecuci6n del mismo debe procurar actuar 
con honradez, lealtad, eficiencia y demás obligaciones que le s~ 
fiala la Ley de Responsabilidades. 

Enunciaremos ahora las obligaciones que señala el Art! 
culo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos • 

. 71. SERRA ROJAS, Andrés. Op. cit. Tomo I p. 379 • 

. 72. DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
Tomo I, Décima Primera Edic16n, PorrOa México. 1988. p. 391. 
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"Artículo 47. Todo servidor pt1blico tendrá las si
guientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez,
lcaltad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en
el desempeño de su empleo, cargo o cornisi6n, y cuyo incumpliento 
dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan -
según la naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin -
perjuicio de sus derechos laborales, previstos en las normas es
pecíficas que al respecto rijan en el servicio de las Fuerzas A~ 
mC}das". 

El primer párrafo del Artículo 47 nos sefiala los vale-

res que se van a tutelar que son: la legalidad, honradez, leal ta~ 

imparcialidad y eficiencia. 

La fracci6n primera indica 11Curnplir con la máxima dil.i 
gcncia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cual-
quier acto u omisi6n que cause la suspensi6n o deficiencia de di 
cho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, 
cargo o comisión". 

En relación con la obligaci6n que tiene el servidor pQ 
blico de nctuar con diligencia Serra Rojas nos dice que: 11 Este d~ 
her como obligaci6n fundamental del empleado, implica prestar 
sus servicios personalmente, en el horario fijado, con asisten-
cía regular y con las demás condiciones que el servicio lo re- -
quiera". C73 ) Además señala que implica las siguientes consecuen
cias: 

a) Responsabilidad que se le encomienden al funcionario -
o empleado. 

73. SERRA ROJAS, Andrés. Op. cit. p. 383, 
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b) Continuidad, que significa que el empleado dedique su-

tiempo al Estado en los horarios oficiales. 
e) Exclusividad que implica el deber de desinterés y la -

a·cumulaci6n de empleos. 

El deber de desinterés es el actuar con imparcialidad

por parte del servidor público en los asuntos bajo su responsabi
lidad y vigilancia. Y la acumulaci6n de empleos se refiere a los 
casos en que un servidor público tiene más de un empleo y no son
compatibles con la función pública que desempeña. C74 l 

La fracci6n primera también se refiere a la suspensi6n 
o deficiencia del servicio público, es decir, los servidores pú-

blicos tienen prohibido realizar cualquier acto u omisión que pr~ 

vaque la paralizaci6n del 5ervicio ,º que se preste en forma defi
ciente, o sin la calidad que se requiere. 

Por último, la fracción primera prohibe a los empleados 
públicos el abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o com! 
sión. En nuestra opinión esta Última parte de la fracci6n prime
ra se refiere. a los delitos cometidos por servidores públicos que 
tipifica el Código Penal en sus Artículos 214 Ejercicio Indcbido
de Servicio Público y 215 Abuso de Autoridad.C 75 J 

La fracci6n segunda indica "formular y ejecutar legal
mente, en su caso, los planes y programas y presupuestos corres-
pondicntes a su competencia, y cumplir las leyes y otras normas 

.. que determinen el manejo de recursos econ6micos públicos; 11
• 

74. Idem. 
75. C6digo Penal para el Distrito Federal en Materia de Fue

ro Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal. -
Cuadragésimanovcna Edici6n. 1991. pp. 70 y 71. 
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Esta fracci6n se refiere a la obligaci~n que tienen -
los servidores públicos que manejan recursos econ6micos públicos, 
de ajustarse estrictamente a los planes que existen en la admini~ 

traci6n pública para el mejor aprovechamiento de los mismos, pa
ra poder cumplir así con la política de austeridad del Gobierno
Mexicano. 

Fracci6n tercera "utilizar los recursos que tengan - -

asignados para el desempeño de su empleo, cargo o comisi6n, las

facultadcs que le sean atribuidas o la informaci~n r,eservada a -

que tenga acceso por su función exclusivamente para los fines a
quc están afectos;". 

De la lectura de esta fracci6n entendemos que no deben 

destinarse a uso distinto a aquél para el que fueron asignados los 
recursos, facultades o informaci6n, es decir, siempre serán em-
pleados exclusjvamcntc por los servidores públicos para el dese~ 
peño de sus funciones, pues el darles otro uso implica una falta 
administrativa, vgr. Los vehículos de lns entidades o dependen-
cias s61a Jcben ser utilizados por los servidores públicos para
actividades propias de la entidad o dependencia, debiendo prohi
birse que los utilicen para su uso personal. 

A nuestro parecer esta obligaci6n también se refiere a 
la que denomina Serra Rojas deber de discreci6n, y de secreto -
profesional de los servidores públicos, que según él mismo mani
fiesta: "implica guardar reserva en los asuntos de que tengan C.2. 
nacimiento con sus labores administrativas". (?6) 

La fracci6n Cuarta sefialn: "custodiar y cuidar la doc!:!_ 

mentaci6n e información que por razón de su empleo, cargo o comi 

76. SERRA ROJAS, Andrés. Op. cit. Tomo I p. 386. 
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si~n, conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impi- -
diendo o evitando el uso, la sustracci6n, destrucción, oculta- -
miento o inutilizaci~n indebidas de aquéllas;", 

Esta fracci6n, desde luego, implica el deber de discr~ 
ci6n que mencionamos, adem~s consideramos que no s6lo debe limi
tarse a la custodia y conservación de documentaci6n e informa- -
ci~n, sino que esa obligaci6n de custodiar y conservar se debe -
hacer extensiva ~ los materiales, objetos o implementos puesto -
que se suscitan con mucha frecuencia las p&rdidas de dichos mat~ 
riales, ocasionando daftos a la Administración Pública en su pa-
trimonio. De esta forma se cum.plir~a con la obligaci6n por par
te de los empleados p~blicos que Mozart y Bermudez denominan "d.!, 
ber de conservar el materi.al que les es confiado", y que consis
te en la obligaci6n de cuidar los elementos de trabajo que le -
son proporcionado~ por el patr~n.C77l A efecto de evitar el c6-
mulo de trabajo y pérdida de tiempd,. sería conveniente limitar e!_ 
ta obligaci~n por la cuantía. 

Fracci6n Quinta "observar buena conducta en su empleo, 
cargo o comisi~n,. tratanto con respeto,. diligencia, imparciali-
dad y rectitud a las personas con las que tenga relaci6n con mo
tivo de ésteº. 

En esta fracci~n se establecen dos obligaciones al se.! 
vidor pdblico, la primera es el observar buena conducta y respe
to haci~ las pe~sonas con quienes tenga trato con motivo de su -
trabajo. Esta obligaci6n nos parece que se implant6 con mucho -
acierto,. ya que,. el p4biico o cualquier persona que.trate con un 
empleado p6blico en f~ci6n del servicio que preste a una depen
dencia o e~tidad,. tiene d~recho a que se le trate con cortesía,-
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rc!?peto y diligencia, pues análizando un poco la situaci~n es la
ciudadan!a, la que con el pago de sus impuestos mantiene a la B~ 
rocracia. 

La otra obligaci6n que va implícita en esta fracci~n -
es lo que Serra Rojas denomina Deber de desinter~s imparcialidad 
y neutralidad, y al respecto manifiesta: "Los funcionarios no d_! 

ben tc~cr interés material de cualquier clase que sea, en los ªE 
tos, adjudicaciones o administraci6n pública en general, donde -
tenga o tuviere la responsabilidad y vigilancia de los mismosf3!8J 

Fracción Sexta "Observar en la dirección de sus infe-
riores jerárquicos las debidas reglas del trato y abstenerse de
incurri r en agravio, desviaci6n o abuso de autoridad;". 

La obligaci6n que establece esta fracci6n es análoga a 
la del Artículo 132 VI de la Ley Federal del Trabajo apartado A, 
en que se prohibe a los patrones dar mal trato de palabra o de -
obra a sus trabajadores.. Además alude esta fracci6n al Abuso de -
Autoridad figura delictiva tipificada en el Artículo 215 del C6-
digo Penal. 

La Fracci6n s.;Sptima indica: "observar respeto y subo!. 
dinaci6n legítima con respecto a sus superiores jerárquicos irun~ 

diatos o mediatos, cumpliendo las disposiciones que &stos dicten 
en el ejercicio de sus atribuciones;". 

Para nosotros esta fracci6n se refiere al deber de Ob! 
diencia y respecto a este Serra Rojas seftala:"se ha afirmado que 
la obediencia jerárquica es la piedra angular de todas las soci! 
dades fuertemente constituidas. Sin la obediencia se rompe la -

78. SERRA ROJAS, Andrlls. Op. cit. TOllO l. pp. 383 y 384. 
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unidad de acci6n del poder público. Uno de los deberes escncin 
les de la funci6n pública es la obediencia a los superiores"~ 79) 

Ahora bien, esta obediencia se da en funci6n de la re· 
laci6n de trabajo y al respecto Euquerio Guerrero nos dice: 
11 
••• Bl servicio debe prestarse bajo la clirccci6n del patr6n o su 

representante, a cuya autoridad esto sometido el trabajador en -
todo lo concerniente al trabaj 0 11

• (SO) 

Vemos entonces, que el respeto y la obediencia debida

ª un superior jerárquico, tiene como finalidad la optirnizaci6n -
del servicio público. 

Fracci6n Octava "comunicar por escrito al titular de -
la dependencia o entidad en la que presten sus servicios el in-
cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Artículo o 
las dudas fundadas que le suscite la procedencia de las 6rdcnes
que reciba;". 

Esta fracci6n contiene dos obligaciones, la primera se 
refiere a que todo servidor público esta obligado a informar de
las infracciones a la Ley de Responsabilidades al titular de la
dependencia o entidad en que labora, a nuestro parecer esa infoL 
maci6n no s6lo debe comunicarse al titular de la dependencia o -
entidad, sino tambi~n a la Contraloría Interna respectiva. En -
la práctica muchas veces no se da tal comunicaci6n y esto obede
ce a la poca difusi6n que hay en el Sector Público de las oblig! 
cienes de los servidores públicos contenidas en la L.F.R.S.P., 
de tal manera, que en ocasiones el empleado o servidor público -

~~: a~~~~~Ro~' E~:~;rio. Manual de Derecho del Trabajo. Undé
cima Edici6n. Porr6a, México. 1980. p. ZIZ. 
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desconoce que las conductas que observa y le parecen inadecuadas 
implican el incumplimiento de una obligaci6n, y por lo tanto son 
sancionables, o aún cuando lo sepan desconocen ante quién deben
informar tales faltas. 

La otra obligaci6n que contiene esta fracci6n es la de 

comunicar las <ludas que pueden generar las órdenes recibidas. E~ 

to reviste cierta importancia, pues el hecho de no entender la -

orden recibida, trae como consecuencia 16gica el realizar el tr~ 
bajo en forma inadecuada. 

La Fracci6n Novena señala: 11Abstenerse de ejercer las 

funciones de un empleo, cargo o comisi6n después de concluído el 
período para el cual se le design6 o de haber cesado, por cual-
quier atta causa, en el ejercicio de sus funciones;". 

El incumplimiento a esta fracc;:i6n no s6lo implica una 
sanci6n administrativa, sino que tambi~n puede generar una san-
ción penal, pues se da el supuesto previsto en la fracci~n segu~ 
da del Artículo 214 del C6digo Penal que tipifica el ejercicio -
indebido de servicio público. 

Fracción Décima "Abstenerse de disponer o autorizar a 
un subordinado a no asistir sin causa justificada a sus laborcs
por más de quince días contínuos o treinta discontinuos en un -
año, así como de otorgar indebidamente licencias, permisos o co
misiones con goce parcial o total de sueldo y otras percepciones 
cuando las necesidades del servicio no lo exijan;". 

Lo que se trata de evitar con esta obligaci6n es in-
fringir el deber de asiduidad como lo denominan Mozart Russomano 
y Bermudez Cisneros, que se refiere a que el trabajador debe pre 
sentarse a trabajar puntualmente y evitar faltar injustificadamente 
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a sus labores.Cal) Estos autores al tra~ar esta obligaci~n la -

dejan a cargo del propio trabajador, sin embargo, de la lectura 

de esta fracci6n se entiende que el incumplimiento no s61o se -

daría por parte del trabajador, sino tambi~n de sus superiores, 

y más bien a ellos va· dirigida la obligaci6n de no permitir que 

los empleadoS públicos bajo su direcci6n falten a su trabajo. 

Esta Fracci6n tambi6n prohibe el otorgamiento de li

cencias, permisos.o comisiones con goce total o parcial de sue! 
do cuando no sea neces·ario. 

Fracci~n Décimaprimera "Abstenerse de dcscmpef\ar al
gún otro empleo, cargo o comisi6n oficial o particular que la -
Ley le prohiba;". 

Esta obligaci~n se ~a en virtud de la incompatibili
dad que puede suscitarse entre las' funciones de dos o más cm- -
pleos que pueda tener un servidor p~blico, o bien, del tipo de
actividad qu~ realice y el tiempo que le toma realizarla, vgr.
el Artículo 24 de la Ley Org~nica de los Tribunales de Justicia 
del Fuero Común del Distrito Federal, a la letra dice: 

11Artículo 24. Ningún servidor público de la Admini~ 
traci6n de Justicia podrá desempeñar otro puesto". 

Dichos servidores Públicos no podrán ser corredores, 
comisioni'stas, apoderados judiciales, tutores, curadores, alba
ceas, depositario$, -síndicos, administradores, interventores en 
concurso', arbitras o arbitradores, ni ejercer la abogacía sino
en causa propia 11 .C82 ) 

Bl. · MOZí\RT RUSSOMANO, Víctor yBERl'IJIJEZ CISNEROS, Miguel.()p.cit.p.167 
82. Ley Orgánica de los TribWUlles de Justicia del Fuero c:aiWii del -

Distrito Federal. Cuadragésimasegunda Edici6n. Porroa, ~xico.1992.p. 251 
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La Frncci6n D6cimasegunda indica: "Abstenercc de auto
rizar la selecci6n, contrataci6n, nombramiento o designaci6n de
quien se encuentra inhabilitado por resoluci6n firme de la auto
ridad competente para ocupar un empleo, cargo o comisi6n en el -

servicio público". 

Para el fiel cumplimiento de esta obligaci6n es neces~ 

ria exigir a todo aquél aspirante a un cargo público la constan

cia de No Inhabilitaci6n que señala el Artículo 69 de la Ley Fe
deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Fracci6n Décimotercera "Excusarse de intervenir en - -
cualquier forma en la atenci6n, tramitaci6n o resoluci6n de asu~ 
tos en los que tenga interés personal, familiar o de negocios i~ 
cluyc1tdo aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para 
él, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado,
por af'ini<lad o civiles, o para terceros con los que tenga rela-

ciones profesionales laborales o de negocios, o para socios o s~ 

ciedades de las que el servidor público o las personas antes re
feridas formen o hayon formado parte". 

Esta obligaci6n implica lo que ya hemos seftnlado como
deber de desinterés, imparcialidad y neutralidad (supra p:l23 

Fracci6n Décimocuarta "Informar por escrito al jefe i.!!_ 

mediato y en su caso, al superior jerárquico, sobre la atenci6n, 
trámite o resolución de los asuntos a que. hace referencia la
fracci6n anterior y que sean de su conocimiento; y observar sus
instrucciones por escrito sobre su atenci6n, trámitaci6n y reso
luci6n, cuando el servidor público no pueda abstenerse de inter
venir en ellos¡ 11

• 

Esta obligaci6n se relaciona con la anterior y tiene -
como finalidad, evitar que el servidor público actue con parcia
lidad en aquéllos asuntos en que tenga interés personal, ~ami- -
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liar o de negocios y que no pueda abstenerse de intervenir en -
ellos. 

Fracci6n Décimoquinta 11Abstencrse, durante el ejerci-

cio de sus funciones de solicitar, aceptar o recibir. por sí o -
por interp6sita persona, dinero, objetos mediante enajenaci6n a
su favor en precio notoriamente inf crior al que el bien de que -
se trate y que tenga en el mercado ordinario, o cualquier dona-

ci6n, empleo, cargo o comisi6n para sí, o para las personas a -
que se refiere la fracci6n XIII y que procCdan de cualquier pe!. 
sana física o moral cuyas actividades profesionales, comerciales 
o industriales se encuentren directamente vinculadas, reguladas

º supervisadas por el servidor público de que se trate en el de
sempefio de suenpleo, cargo o comisi6n y que implique intereses -
en conflicto. Esta prevenci6n es aplicable hasta un afio después 
de que se haya retirado del empleo,, cargo o comisi6n. 

Tiene como finalidad esta obligaci6n que el servidor -
público que tenga a su cargo un asunto que implique intereses en 
conflicto, lo resuelva con imparcialidad y rectitud, sin preten
der beneficiarse personalmente o que se beneficien s~ c6nyuge o
parientes hasta el cuarto grado consaguíneos, o por afinidad o -
civiles. Esta obligaci6n no s6lo es exigible al servidor público 
durante el tiempo de su encargo, sino hasta un año después de -
haber dejado el empleo. 

Fracci6n Décimosexta "Desempeñar su empleo, cargo o C.!!. 
misi6n sin obtener o pretender obtener beneficios adicionales a
las contraprestac_ioncs c·omprobables que el Estado le otorga por
el desempefio de su funci~n, sean para él o para las personas a -
las que se refiere la fracci6n XIII. 

Esta fracci~n prohibe a los servidores públicos obte-
ner beneficios adicionales no comprobables a los que le otorga ~ 
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el Estado con motivo de su empleo y hace extensiva la prohibi-
ci6n a su c6nyugc y parientes hasta el c~arto grado consanguí-
ncos, por afinidad o civiles. 

Fracci6n Decimoséptima •:Abstenerse de intervenir o -

participar indebidamente en la selecci6n,nombramiento, designa
ci6n, contrataci6n, promoci6n, suspensión, rcmoci6n, cese, o -
sanci6n de cualquier servidor público, cuando tenga interés PCE 
sonal, familiar o de negocios en el caso, o pueda derivar algu
na ventaja o beneficio para él o para las p.crsonas a las que se 

refiere la Fracción XIII. 

La obligaci6n contenida en esta fracci6n también -
trata de evitar que los servidores públicos actuen con impar-
cialidad. 

Fracci6n Decimooctava "Presentar con oportunidad y

veracidad la dcclaraci6n de situaci6n patrimonial ante ia Se-
cretaría de la Contraloría General de la Federaci6n, en los -
términos que señala la Ley". 

Es de suma importancia la vigilancia del cumplimie~ 
to de esta obligaci6n, pues la Secretaría de la Contraloría a
través <le la declaraci6n de situaci6n patrimonial de los serv! 
dores públicos y su vcrificaci6n, puede detectar los casos que 
pudieran darse de enriquecimiento. ilícito. Además esta obliga
ci6n también opera como medida preventiva del cnriquecimiento
ilícito. 

Fracci6n Décimonovena "Atender con diligencia las-
instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba de la
Secretaría de la Contraloría, conforme a la competencia de és
ta". 
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Esta obligaci6n se r.elaciona con las actividades que -
realiza la Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n 
y tiene como finalidad auxiliarla para el mejor desempeño de sus 
funciones. 

Fracci6n Vigésima 11 Infonnar al superior jerárquico de -

todo acto, u omisi6n de los servi~orcs públicos sujetos a su di
rccci6n, que pueda implicar inobservaricia de las obligaciones a
que se refieren l~s fracciones de este artículo, y en los térmi
nos de las normas que al efecto se expidan" .. 

Esta obligaci6n trata de evitar el encubrimiento o ca~ 

plicidad, ya que, la relnci6n que ecid.i;te ·entre los trabajadores y
un superior, implica la supervisi6n de su trabajo y si esta su-
pervisi6n es constante y adecuada permite detectar cuando se es
tá incurriendo en incumplimiento de una obligaci6n, administrati 
va. 

Fracci6n Vigésimaprimera "Proporcionar en forma oport!:!. 
na y veraz, toda la informaci6n y datos solicitados por le insti 
tuci6n a la que legalmente le competa la vigilancia y defensa de 
los derechos humanos, a efecto de que aquélla pueda cumplir con
las facultades y atribuciones que le correspondan; 

Esta obligaci6n implica 1a ayuda a otro 6rgano admini~ 
trativo, para el mejor desempeño de sus facultades y atribucio-
nes. 

Fracci6n Vigésímas!'gunda "Abstenerse de cualquier acto u 
omisi6n que implique i~cumplimiento de cualquier disposici6n ju
rídica relacionada con el servicio público y 

Fracci6n Vígésimatercera "Las dem~s que le impongan 

las leyes y reglamentos. 



Estas dos Últimas fracciones nos parecen de suma im-
portancia, ya que, pudiera parecer que las obligaciones impucs-
tas a los servidores públicos que son sancionables administrati
vamente son solamente aquéllas que indica el Artículo 47 de la -
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, li
mitándose por lo tanto a sancionar el incumplimiento de esas - -
obligaciones, sin embargo, se dan conductas que infringen otras- -
disposiciones que regulan el servicio público, las cuales tam
bién deben ser sancionadas conforme a la L.F.R.S.P., y es esta -
fracci6n la que da la facultad de sancionarlas. 

En relaci6n con lo antes expuesto, Dclgadillo Gutié-
rrez, refiriéndose a la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos y a la Ley Federal de los Trabajadores al -
Servicio del Estado indica: 11 

••• Los ordenamientos antes señala-
dos no son los únicos que prevén derechos y obligaciones de los
servidorcs públicos, pues éstos se encuentran dispersos en divc~ 
sas Leyes administrativas así como reglamentos de condiciones g~ 
ncrales de trabajo". CB 3 ) 

El Último párrafo del Artículo 47 de la L.F.R.S.P., -
se refiere a la obligaci6n que tiene el superior jerárquico de
informar a la S.C.G.F., de las quejas o denuncias que le planté
un servidor público de su dependencia o entidad cuando el asunto 
así lo requiera, en este caso el superior jerárquico tiene que -
informar del trámite del asunto al servidor público. Además este 
Último párrafo también faculta al servidor público a informar di 
rectamente a la S.C.G.F., del asunto cuando no lo haga el supe-
rior jerárquico, debiendo hacer de su conocimiento dicha comuni
cación. 

83. DELGADILLO GUTIERREZ, Luis Humberto. Op. cit. p. lSL 
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Después de tratar lo relativo a las obligaciones de -
los servidores p6blicos, continuaremos con cada una de las san-
cienes que se imponen a través del procedimiento administrativo
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos. 

El Artículo 53 enuncia las sanciones por falta admi-
nistrativa y son: 

l. Apercib.imiento privado o público 

2. Amonestaci6n privada o píiblica 

3. Suspensi6n 
4. Destituci6n del puesto 
s. Sanci6n económica 
6. Inhabilitaci6n Temporal. 

III.l.2. Apercibimiento 

La primera sanción que seftala el Artículo 53 de la L. 
F.R.S.P., es el Apercibimiento. 

En relación c~n el apercibimiento Pallares sefiala: - -
"Quiere decir gramaticalmente preparar, disponer lo necesario pa 
ra alguna cosa¡ amonestar, avisar, prevenir.C 84 ) El propio Pall~ 
res··cita a Caravantes y dice: "Caravantes lo define como la pr!_ 
venci6n que consiste en la amonestaci6n más o menos fuerte que -
hace el juez a alguno, p~ra que sea más cauto e~ adelante y cui
de de no volver a caer en la misma falta, si bien se llama la a~ 
vertencia, la amoriestaci6n hechas por palabras templadas y que -

84. PALLARES, Eduardo; Op. cit •• p.98 
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s6lo se dirige a dar aviso; prevenci6n la que tiene el tono de -
reprobaci6n directa, y, el apercibimiento la que reprueba con -
más fuerza y aun envuelve a veces convinaci6n de multa o correc
ci6n", C 8 S l 

La Guía para la Aplicaci6n del Sistema de Responsabi
lidades en el Servicio Público, también da una definici6n de la
que es el apercibimiento entendido. como una sanci6n administra t.! 
va. " Es una correcci6n disciplinaria a través de la cual la - -

autoridad administrativa advierte al servidor público de que sc
trate que haga o deje de hacer determinada cosa, en el concepto

dc que si no obl'dece, sufrirá una sanci6n mayor 11 • 

En conclusi6n el apercibimiento es una sanci6n admi-
nistrativa que se impone al servidor público, con la finalidad -
de advertirle que haga o deje de hacer algo, y que si insiste en 
desobedecer se le aplicará una sanci6n mayor. 

El apercibimiento según lo indica el Artículo 53 de -
la Ley Federal de Responsabilidades puede ser privado o público. 

111.1.2.1. Apercibimiento Privado. 

El apercibimiento seg~n lo indica la Gu~a emitida por 
la Secretaría de la Contralor~a,será privado, cuando. la autori-
dad administrativa lo realiza en forma verbal, sin dejar constaE 
cía documental de su imp0sicí6n, ya que, esta sanci6n se aplica
rá en aqu&llos casos que se consideren de escasa importancia.~86) 

85. Idem. 
86. Guía para la Aplicaci6n del Sist. de Resp. en el Serv. PQ 

blico. p. 68 
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Desde nuestro punto de vista si bien no es necesario 
dejar constancia por escrito de la sanci6n en el registro de seE 
vidorcs públicos sancionados, si sería conveniente dejarla en el 

Departamento de Personal de la dependencia o entidad a la que -
pertenece el servidor público sancionado, esto, a efecto de for
mar un precedente si cometiera faltas a futuro, pues el Artículo 
54 de la L.F.R.S.P. que se refiere a los elementos que han de -
consider~rsc para imponer una Sanci6n, en su fracci6n VI prevé -
la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones y c6mo ha -
de saberse si existe reincidencia si no obra por lo menos en el D~ 
partamento de Personal una constancia del incumplimiento ante- -
rior. 

III.1. 2. 2. Apercibimiento Público. 

El apercibimiento será público cuando se deje constan
cia por escrito de la aplicaci6n de esta sanci6n y se inscriba -
en el Registro de Servidores Públicos Sancionados. Desde luego
esta modalidad será aplicada cuando la importancia del caso así
lo requicra.C 87) 

III.1.3. Amonestaci6n. 

La Arnonestaci6n es seglin Eduardo Pallares: "Requeri- -
miento o apercibimiento judicial. La prevenci6n judicial que se 
hace a una persona para que se abstenga de hacer algo".(SS) 

97 .• Guía para la Aplicaci6n del Sistema de Responsabilidades
en el Servidor Pfiblico. p. 68. 

88. PALLARes, llduardo. Op. cit. P•" 83. 
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Y la Guía emitida por la S.C.G.F., la define así: 0 Es

unacorrecci6n disciplinaria que tiene por objeto mantener el or
den, la disciplina y buen funcionamiento en el servicio público. 
Consistente en una medida por la cual se pretende encausar la 
conducta del servidor público en el correcto desempeño de sus -
funciones 11

• 

De lo antes expuesto entendemos, que la amoncstaci6n -
es una sanci6n que se aplica a conductas no muy graves, pero que 
implican el incumplimiento de una obligaci6n, por lo que la san
ci6n aplicable tampoco debe ser muy severa. 

Consideramos que después de haber visto las definicio-

nes de Apercibimiento y Amonestaci6n pudiera darse cierta confu
sión entre ambas sanciones, por lo que es necesario diferenciar· 
las y en nuestra opinión esa diferencia estriba en que el apere!, 
bimiento a pesar de ser una sanci6n no tiene en el fondo el pro· 
p6sito de castigar una conducta, sino más bien de advertir al ser· 
vidor público, de que de continuar con el incumplimiento de sus~ 
obligaciones se le aplicarán sanciones más severas y con la Am~ 
nestaci6n se impone ya una sanci6n al servidor público. 

111.1. 3.1. Amones taci6n Priva da. 

Al igual que en el caso del Apercibimiento privado la· 
amonestaci6n será privada, cuando la autoridad administrativa la 
aplique en forma verbal, sin dejar constancia documental de su -
aplicación. 

Insistimos en que sí debe dejarse constancia de esta -
sanción, si no en el Registro de Servidores Públicos Sancionados 
si en el Departamento de Personal de la dependencia o entidad a-
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la que esté adscrito el servidor público. (cfr. Sup·ra. p.137 ) . 

III.1.3.Z. Amonestaci6n Pública. 

Atendiep.do a lo sefialado en .. el inciso relativo al -
apercibimiento público. (cfr. Sup·ra. p. 137). Se considerará 

pública la Amonestaci6n, cuando exista constancia por escrito de 
su aplicaci6n y se inscriba en el Registro de Servidores Públi-
cos Sancionados. 

La inscripción de la sanción tiene como finalidad que
na pase desapercibida la aplicaci~h de la amonestaci6n, y así t~ 
ner un antecedente en el expediente ~el servidor público, para -
que en caso de que realice otra conducta que implique el incum-
plimiento de sus obligaciones, se le imponga una sanción mayor. 

III.1.4. Suspensi6n. 

Otra de las sanciones que establece la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos es la suspensi6n. 

Respecto a la suspensi6n V~ctor Mozart Russomano y Mi
guel Bermudez Cisneros dan una definici~n: "Cuando todos los - -
efectos contractuales desaparecen, m&s no en car~cter definitivo 
cuando desaparecen provisionalmente, para que renazcan algún - -
tiempo despu~s se da la suspensi6n del contrato individual de 
trabajo ••• cesa moment&neamente sus efectos, debiendo volver a-
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producirlos en el futuro 11 .C89) 

Néstor de Buen cita una definici6n de Alberto José Ca- ~-

rro Igelno: "Cese temporal de la obligaci6n del trabajador de ej.!:_ 
cutar una obra o prestar un servicio, así como de otros derechos-
y deberes propios de la relaci6n laboral, ante la presencia de -

ciertas causas fijadas por la Ley o estipuladas por contrato 11 (La 

suspensi6n del contrato de trabajo. Madrid, 1965, p.27). ( 9oJ 

Roberto Muñoz define así la suspensi6n: "La suspensi6n 
de la relaci6n de trabajo consiste en que continuando el vínculo
laboral, cesan temporalmente los efectos de algunos de los dere--
chos y deberes integrantes de la relaci6n de trabajo 11 • C9I) 

Tomando en consideraci6n las definiciones anteriores,
vemos que la suspensi6n, sanci6n que prevé la Ley Federal de Res
ponsabilidades de los Servidores P~blicos, tiene corno finalidad -
el cese tcmporai de los efectos de algunos de los derechos y deb~ 

res que integran la relaci6n laboral, motivado por el incumpli- -
miento de las obligaciones que establecen el Artículo 47 de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servi~ores P6blicos. 

Gomes Gottschalk y Bermudez dicen: "Una suspensi6n pu~ 
de ser total o parcial, se da totalmente, cuando las dos obliga-
clones fundamentales, la de prestar servicio y la de pagar el sa
lario, se tornan recíprocamente exigibles. Hay suspcnsi6n parcial 
cuando el empleado no trabaja y no.obstante crea derecho al sala
ria11. (92) 

89. MOZART RUSSOMANO, Víctor y BERMUDEZ. Op. cit. p. 266 
90. DE BUEN L. Néstor,Derecho del Trabajo. Tomo I Quinta Edi 

ci6n, Porr6a, M&xico. 1984. p. 543. 
91. MUR02, Roberto. Op. cit. ·p. 304. 
92. GOMES GOTTSCHALK y BERMUDEZ. Curso de Derecho del Traba
~ Cárdenas, México. 1979.p. 465. 
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Atendiendo a lo anterior, podemos afirmar que la sus-
pensi~n como sanci6n administrativa es total, puesto que al tra
bajador no le es permitido prestar el servicio ni cobrar su sal~ 

ria durante el tiempo que dure la susnensi6n, pues en el caso de 
que aán cuando no se le permitiera desempeñar sus funciones, si
se le pagara el salario no se trataría propiamente de una san- -
ci6n, ya que no es un castigo dejar de trabajar por un tiempo, y 

que durante el mismo lapso de tiempo se siga cobrando el salario 
esto más bien par~cería un premio. 

Respecto a la duraci6n de la suspensi6n, Cant6n Moller 
indica: "Como se ve, la suspensi6n, siempre debe ser por espa- -
cios de tiempo definidos y desde luego se entiende que se reanu
dará aquélla relaci6n al finiquitar el plazo".C 93J 

En relaci6n con la duraci6n de la suspensi6n, esta se
gán se entiende de la lectura del Artículo 56 de la L.F.R.S.P.,
puede ser de tres días, hasta de tres meses. 

En relaci6n con lo anterior, Francisco Ramírez Fonseca, 
indica que la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, ha adopta
do el criterio de que "una suspensi6n por tiempo indefinido se -
equipara a una claúsula de exclusi6n ••• "·"En cuanto al día en -
que el trabajador tiene la obligaci6n dep_resentarSEr a trabajar s~ 
ri indudablemente el que le siga al de la terminaci6n de la sus
pensi6n". Qlot') 

Por Último es conveniente aclarar que la Ley Federal -

93. CANTÓN MOLLER, Miguel. Derecho del Trabajo Burocrático 
Tercera Edici6n. pac. Mexico. 1988. p. 124. 

9i. RAMIREZ FONSECA, Francisco. Suspensi6n Modificaci6n y
Terminaci6n de la Relación de Trabajo. Segunda Ed1Ci~H. Pae. Mé
xico. 1984. p. 21. 
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de Responsabilidades en su Artículo 64 fracci6n IV, tambi~n hace 
referencia a la suspensi6n de los servidores públicos, sin emba~ 
go, en este caso se refiere a la suspensi6n no como una sanci6n, 
sino má~ bien como una medida de carácter procedimental, que ti~ 
ne como finalidad un mejor desarrollo de las investigaciones, -
por lo tanto no prejuzga sobre la responsabilidad del servidor -
público. C95 ) 

III.1.5. Destituci6n del Puesto. 

Otra sanción que prev~ la Ley Federal de Responsabili
dades de los Servidores Públicos es la Destitución. 

Destituir seg~n la definición que nos da·el Dicciona-
rio es Privar a uno de su cargo: destituir a un magistrado Sin6-
nimo de revocar, suspender, echar, destronar, deponer. 

No encontramos una definici6n doctrinal de la Destitu
ci6n, sin embargo, consideramos que la destituci6n es análoga a
la rescisi6n de la relaci6n laboral, pero ahora hay que saber -
que es la rescisi6n de la relaci6n de trabajo. 

Mario de la Cueva la define: "La rescisi6n es la diso
luci6n de las relaciones de trabajo, decretada por uno de sus su 
je tos, cuando el otro incumple gravemente sus obligaciones. C'96)-

La Guía para la aplicaci6n del sistema de responsabil! 
dades define a la destituci6n "Es la sanci6n administrativa por-

9S . Guía para la Aplicaci6n del Sistema de Responsabilidades 
en el ServiciQ Ptlblico. · · 

96. DE LA CUEVA MARIO. Op. cit. Tomo l. p_ 241. 
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la cual un servidor público es separado del empleo, cargo o comi 
si6n que desempefiaba en el servicio público, por haberscle enco~ 
trado responsable en los términos de Ley". (97 J 

Néstor de Buen indica: "Debemos precisar que la resci
si6n s61o opera con respecto a las relaciones individuales, pero 
no a las colectivas". (98) 

Respect~ a la rescisi6n de los contratos en Materia L~ 
boral Cavazos Flores expresa: "La rescisi6n de los contratos es
una forma 11patol6gica 11 de terminaci6n de los mismos, ya que im-

plica siempre y en todos los casos, el incumplimiento de lo pac
tado por alguna de las partes". (99) 

De lo antes expuesto concluimos que la destituci6n es
análoga a la rescisi6n de la relaci6n laboral, ya que, en la de~ 
tituci6n se da por terminada la relaci6n laba"ral, prevista en la 
L.F.R.S.P., motivada por el incumplimiento de las obligaciones -
de un servidor público, y la solicita el superior jerárquico o -
la Secretaría de la Contraloría. 

I I I .1. 6. Sane i6n Econ6mica. 

El Derecho Laboral ha creado normas protectoras del s~ 
lario, pues el salario por sí mismo, es el objetivo que pre~ende 
alcanzar el trabajador al alquilar su fuerza de trabajo. Es por -
esto que se prohibe al patr6n imponer multas a los trabajadores; 

97. Guí.a J.lara la Aplicaci6n del Sistema de Responsabilidades·- _ 
en el Scrviuio Público. 

98. DE BUEN LOZANO, Néstor. og. cit. p. 548. 
Edil~~nc~~tr~~.;L~~~~co~ªl9R9~rp. ~~~ales de Despido. Tercera --
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suspender el pago Uel salario, o efectuar descuentos no autoriz!!, 
dos por la Ley. 

Respecto a la prohibici6n de descuentos De la Cueva m!!, 
nifiesta que: "El Salario es el patrimonio ccon6mico o material
~cl trabajador •.. por lo tanto nadie puede tcn~r el derecho de -

disponer libremente de él, los empresarios no pueden pretender -

ese derecho, ni siquiera con el pretexto <le resarcirse de un da
ño •.• 11(100) 

Al imponer sanciones ccon6micas a los servidores públ! 
cos no se contravienen las normas protectoras del salario, ya -
que, estas sanciones tienen como objeto, en principio resarcir -

al Estado del daño sufrido en su patrimonio y además el s6lo - -
hecho de establecer en la Ley una sanci6n econ6mica es una forma 
de prevenir o evitar esos daños. 

Ahora bien, al aplicarse una sanci6n econ6mica no s6lo 
se pr~tenJc resarcir al Estado del daño que ha sufrido, sino ta~ 
bién a castigar la con<lucta del servidor público, pues bien pue
de darse el caso de que el servidor público reintegre los recur
sos de que dispuso, es por ello, que el Artículo SS de la Ley F~ 

dcral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, indica -
que cuando se apliquen sanciones econ6micas por beneficios obte
nidos y daños y perjuicios causados, la sanci6n consistirá en -
aplicar dos tantos del lucro obtenido y de los daños y perjui- -
cios causados. 

La Guía emitida por la Secretaría de la Contraloría p~ 
ra la aplicaci6n del Sistema de Responsabilidades, ha señalado -
los casos en que procede la imposición de sanciones económicas y 
son: 

--¡-00· DE LA CUEVA, Mario. Op. cit. p. 365. 
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a) 11 Cuando el servidor público distrae en provecho propio 

o de sus allegados fondos públicos y posteriormente los regresa 11
• 

b) "Cuando el servidor público distrae en provecho propio 
o de sus allegados fondos p~bli~os y nunca los repone 11

• 

e) "Cuando el servidor público recibe beneficios adicion!!_ 

les de un particular con motivo de su funci6n". 

d) "Cuando el servidor público distrae arbitrariamente 

fondos públicos para una finalidad pública distinta a la que es
taban legalmente destinados". (lOl) 

Desde luego no los ha sefialado en forma limitativa, ya 

que, pudieran darse otros casos. 

En relación con la aplicaci6n de la sanci6n el Artícu
lo SS de la Ley Fed~ral de Responsabilidades de los Servidores -

P6blicos, indica que se aplicarán dos tantos del lucro obtenido
y de los dafios y perjucios causados. 

De lo anterior deducimos que no existe un límite en la 
determinaci6n del monto de la sanci6n econ6mica, pues ésta se d~ 
termina en dos tantos· del beneficio obtenido y del dafio y perju!, 
cio causado, por lo que la base para determinarla serán el bene
ficio obtenido y dafios y perjuicios causados. 

La Guía para la aplicaci6n del sistema de Responsahili 
dades sefiala: "· •• lo que debe entenderse por "lucro indebido", -
está en funci6n de la obtenci6n de cualquier tipo de beneficio -
adicional a la legal contraprestaci6n que el servidor público r~ 

101. Cfr. Guia para la Aplicaci6n del Sistema de Responsabili
dades en el Servidor Público. p.p. 74 y 75. 
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cibe del Estado por tal funci6n. 

En los casos en que el Servidor Público reintegra los
fondos públicos de que dispuso ilegalmente la sanci6n no inclui
rá el monto del daño, beneficio perjuicios causados por sí el -

monto que resultare de los dos tantos del mismo beneficio, dafio
o perjuicio, es de $30,000.00 la sanci6n será $60,000.00 (SESEN

TA MIL PESOS 00/100 M.N.), ahora bien en este caso al igual que

en la confcsi6n del responsable opera la rcducci6n del monto de
la sanci6n a que se refiere el Artículo 76 de la L.F.R.S.P. quc
consistc en imponer al responsable dos tercios de la sanci6n - -

aplicable, vgr. si la sanci6n era de $60,000.00 con la reducci6n 

será de $40,000.00. 

Por lo que respecta a los casos en que los servidores
pÚblicos no provocan un daño o perjuicio al patrimonio del Esta
do, pero sí reciben un beneficio adicional de un particular con
motivo <le sus fWlciones, la aplicaci6n de la sanci6n también será -
de <los tantos del beneficio obtenido, operando también en favor
del infractor la reducción que prevé el Artículo 76 de la L.F.R. 
S.P., de tal manera que tomando en cuenta las cifras antes cita
das, también dará por resultado una sanci6n cuyo monto sea cua-
rentn mil pesos. 

De lo anterior vemos que en caso de aplicarse la san-
ci6n econ6mica según lo establece el Artículo SS de la Ley Fede
ral de Responsabilidades, el procedimiento para su determinación 
sería el siguiente: 

l. La sanción econ6mica se dividirá entre la cantidad lí
quida que corresponda y el Salario Mínimo mensual del Distrito -
Federal vigente al día de su imposic6n. 

2. El cociente se multiplicará por el salario mínimo men
sual vigente en el Distrito Federal al día del pago de la sanci6n. 
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Importe del beneficio obtenido 
Dos veces el importe del beneficio 
La cantidad líquida de la sanci6n es 

30,000 

60,000 

60,000 

La cantidad líquida de la sanci6n econ6mica debe divi
dirse entre el Salario Mínimo mensual del Distrito Federal, vi-
gente al día de su imposici6n. 

Si el Salario Mínimo diario del D.F., es de $1,000.00-
el mensual es de $30,000.00 por lo tanto. 

~=2 

El cociente se multiplicl!-rá por el Salario Mínimo men
sual vigente al día del pago, vgr. si es de $2,000.00 diarios S.!:_ 

rán $60,000.00 mensuales, por lo que la operación a realizar se
rá. 

2 X 60,000.00 = 120,000.00. 

Por lo tanto el importe de la sanci6n econ6mica al día 
de pago será de $120,000.00(l02) 

III.1.7. Sanciones econ6micas derivadas de los Pliegos Prcvent! 
vos de Responsabilidades y los de observaciones. 

Los servidores·públicos, cuya actividad sea el manejo, 

IOZ. ~fr • Guía para la aplicaci6n del Sistema de Responsabil! 
dades Op. cit. p.p. 74 y 75. 



- 148 -

recaudaci6n custodia o administraci6n de fondos y valores de la
Federaci6n1 tienen la obligaci6n de apegar su actuaci6n a las -
disposiciones legales que regulen su actividad, y desde luego a
la que establece la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser
vidores Públicos, pues el incumplimiento a esas disposiciones.ya 
sea en forma conciente o por negligencia se traduce en una irre
gularidad. 

Las irregularidades cometidas por los servidores pú-
blicos que manejan fondos y valores del Gobierno Federal, pueden 
ser de Responsabilidad o de Observaci6n cuando se presume que s2 
lo se ha dado una falta de orden administrativo. Estas irregula
ridades se detectan a través del control ejercido por las Contra 
lor!as Internas, ya sea, por medio de visitas, auditorías o cual 
quier otro tipo de invcstigaci6n.Cl03) 

La Secretaría de la Contraloría General de la Federa
ción (S.C.G.F.) da una definici6n de los Pliegos Preventivos de
Rcsponsnbilidndes: "Es un documento Jurídico y Contable que con
signa las irregularidades en que inc~rrc un servidor público con 
sus actos u omisiones que entrnfien dolo, culpa, negligencia o i~ 

cumplimiento de las obligaciones que imponen las disposiciones -
legales, relacionadas con la actuaci6n de las personas que tie-
nen a su cargo la rccaudaci6n, manejo, custodia o administraci6n 
de Fondos y Valores, y que dichas irregularidades se traduzcan -
en daños o perjuicios al Gobierno Federa1.Cl04 ) 

103. Documento Informativo sobre las Generalidades en el Finca-
miento de Pliegos Preventivos de Responsabilidad y Pliegos de Ob 
servaciones. Secretaría de la Contraloría General de la Federa-~ 
ci6n. Noviembre de 1983. México. pp. 8 y 9. 
104. Dcto. Infortvo. sóbre las Generalidades en el Fincamiento -
de Pliegos. Preventivos de Resp. y Pliegos de Observs. Op. cit.
pp. lZ y 13. 



" 149 

Asimismo señala que: "sirven de base para ejercer ln
acci6n de reparaci6n del dafio en favor del Er~rio Federa1 11 .C!OS) 

Ahora bien, estos Pliegos de Responsabilidades, se -
aplican de acuerdo al tipo de responsabilidad que tengan en el -
asunto . los servidores públicos, es decir, proceden: 

Directamente. Cuando se fincan a cargo de los servid~ 

res públicos que ~jccuten los actos u omisiones que causen daño

º perjuicio al Erario Federal. 

Solidariamente. Cuando en el acto u omisi6n que prod~ 
jo un dafio al Erario Federal ha participado un particular. 

Subsidiariamente. Cuando son a cargo de los Servido-
res Públicos que con su actuaci6n u omisi6n en la revisi6n o au
torizaci6n de documentos o actos, Propicien que se generen daños 
o perjuicios al Erario Federal. 

A Quien Resulte Responsable. Cuando no es posible de
terminar al sujeto responsable, y el dafio o perjuicio al Erario
Federal se ha originado por robo, caso fortuito, o fuerza mayor, 
sin que h~ya culpa, dolo o negligencia por parte de los Servido
res Públicos, en este caso el Pliego Preventivo de Responsabili
dades se elabora sin sefialar responsables, ya que, la Autoridad
que conoce del asunto (puede ser el Ministerio Público o un juez 
penal) establecerá quienes son los sujetos responsables.(l06) 

En la aplicaci6n de los Pliegos Preventivos de Respon
sabilidad, opera el beneficio de orden, de tal manera que prime-

llfS. Idem. p. 13. 
1'06. Idem. 
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ro se exigirá la reparaci6n del daño al responsable directo, lu~ 
go al Subsidiario y por 61timo al solidario. 

El Marco Legal para el Fincamiento de Pliegos Prevent..!_ 
vos de Responsabilidades se encuentra en la Ley sobre el Serví-
cío de Vigilancia de Fondos y Valores de la Federaci6n Artículos 
3° Fracciones VI y XI; 12; 39 Fracci6n I; En el Reglamento de la 
misma Ley en sus Artículos 6° fracci6n IV; 102; 103; 105; 109; y 

111; así como la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público 
en su Capítulo V; y en el Reglamento de la misma Ley en su Títu
lo Quinto, Capítulo IV. 

Los Pliegos de Observaciones tienen 3 modalidades; 

a) Por Falta de Justificaci6n. 
b) Por Falta de Comprobaci6n. 

e) De Observaciones de Orden. 

Pliegos por Falta de Justificación. Es el documento -
en que se hacen constar las irregularidades en que incurren los
scrvidorcs públicos al realizar operaciones que afecten Fondos -
o Vnlores propiedad o al ciudado del Gobierno Federal, cuando se 
realizan sin quC exista disposici6n expresa, en que se establez
ca el derecho de la Federaci6n para efectuar un cabro o la obli
gaci6n de hacer un pago, o cuando dichas operaciones no reunan -
los requisitos nccesarios.(Jó7) 

Pliegos por Falta de Comprobación. "Es un documento -

107. Dcto. Informativo sobre las Generalidades en el Finca- -
miento de p.p. de Responsabilidades y P. observaciones. Op. cit. 
p. 17. 
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en el que se consignan las irregularidades en que incurren los -
Servidores Públicos que realizan operaciones que afecten los fon 
dos y valores de la propiedad o al cuidado de la Fcdcraci6n, es
tando dichas operaciones debidamente justificadas, pero no ampa
radas con los documentos respectivos que demuestren que el cobro 
o el pago fueron efectuados, o bien que los documentos carezcan
de alguno de los requisitos legales"(lOB) 

La propia Sccrctar~a de la Contraloría señala que la -
documentaci6n comprobatoria carece de los requisitos legales y -

formales para dar validez para su cxpedici6n, cuando falte uno o 
más de los siguientes datos: 

a) Número de Registro Federal de Contribuyentes. 
b) Sello de quien extiende el documento. 
e) Firma del responsable de la operaci6n. 
d) Visto Bueno para el pago' o cobro. 
e) Especificaci6n del precio unitario y total. 
f) Sello de pagado o recibido. 

En los Pliegos de Observaciones se trata de regulari-
zar las operaciones de los servidores públicos que manejen fon-
dos y valores, fijándoles un plazo hasta de 45 días para compro
bar o justificar la operaci6n. Si al término de este plazo no -
hacen las comprobaciones o justificaciones necesarias, se les -
fincará responsabilidad. 

El Marco Legal de los Pliegos de Observaciones se cn-
cuentra en la Ley Sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y V.!, 

lores de la Federaci~n en sus Art~culos: ~º fracciones VI y XI;-

108 • Dcto. Informativo sobre las Generalidades en el Fincamie_!! 
to de p.p. Op, cit. pp. 18 y 19. 
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12; 39 Fracci6n li y en ek Reglamento de la propia Ley en sus A~ 
t!culos 6° Fracci6n 111; 99; 100; 101; y 104. 

Al parecer la diferencia entre los Pliegos Preventi-
vos de Responsabilidades, y los de Observaciones estriba en que
los primeros se fin~an tomando en cuenta la intenci6n del servi
dor público de causar un dafio, es decir, que ha actuado con dolo, 
culpa o negligencia, y en éstos el dafio o perjuicio provocado al 
patrimonio de la Administraci6n P~blica Federal ya se produjo, -
sin embargo en los Pliegos de Observaciones pueden regularizarse 
las operaciones realizadas por el servidor público, para evitar
quc se produzcan daños y perjuicios al patrimonio del Gobierno -
Federal, además puede que las irregularidades que cometi6 el se~ 
vidor público se hayan suscitado sin que haya existido la inten
ci6n de provocarlas. 

Las Contralorías Internas de las Dependencias están -
facultadas para fincar los Pliegos Preventivos de Responsabilid!. 
des y los de Actuaciones, dicha facultad está contenida en el --
11Marco de Actuaci6n de las Contralorías Internas de las Depende!!. 
cias de la Administraci6n Pública Federal", en su punto 3.2. 

No debemos olvidar que las revisiones que se practi-
quen para detectar irregularidades en el manejo de fondos y val~ 

res de la Federaci6n, deben ajustarse a lo que sefiala la Consti
tución Federal para las visitas domiciliarias, siendo el requis! 
to indispensable que haya mandamiento escrito de la Autoridad -
competente; que funde y mOtivc la causa legal del procedimiento
Y la ejecuci6n del mismo. 

Por lo que respecta a la reparaci6n de daños y perjui 
cios, ésta se lleva a cabo a través de la· Tesorería de la Feder!. 
ci6n o la del Departamento del Di~trito Federal, ya que, una vez 
que se ha contabilizado el Pliego Preventivo de Responsabilida
des, se remite a la Tesorería de la Federaci6n o la del Distrito 
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Federal, según sea el caso, con el objeto de que en el acto de -
notificaci6n al servidor público se cubra su importe y de no ser 
as! se proceda al embargo precautorio de bienes del o los respo~ 
sables. 

En el caso de Pliegos de Observaciones, pasados los 45 
d~as para su solventaci6n, si ésta no se ha efectuado y, produ-
cen dafios y perjuicios se constituirán en Pliegos Preventivos de 
Responsabilidades: 

Los servidores públicos a quienes se les finquen Plie
gos Preventivos de Responsabilidadest pueden inconformarsc con-
tra ellos mediante escrito que presentarán dentro de los veinte 
d~as hábiles siguientes a la notificaci6n de los Pliegos, y s6lo 
podrán ofrecer pruebas documentales las que acompafiarán a su in
conformidad, o deberán rendirlas quince días hábiles después de
la presentaci6n de la misma. La S.H.C.P. o el Servicio de Vigi-
lancia de Fondos y Valores resolverá sobre la inconformidad. De_ 
no presentarse inconformidad se tendrá a los servidores públicos 
por conformes con los Pliegos que se les finquen. 

III.1.8. Inhabilitaci6n Temporal. 

Al imponerse la inhabilitaci6n temporal como sanci6n -
se está declarando al servidor público inh~bil, veamos entonces
lo que es inhabilidad. 

Eduardo Pallares·define la inhabilidad y al respecto -
indica: "La inhabilidad presupone la capacidad jurídica de la -
persona que es inhábil, pero a quien la Ley considera que carece 
de ciertas cualidades para desempeftar determinado cargo público ••• 
es capaz desde el punto de vista jurídico en general pero le es
tá prohibido ejercer determinada funci6n, debido a cierta cir- -
cunstancia, que le impide desempeftarla con la eficiencia y la ifil 
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El Diccionario Jurídico Mexicano, respecto a la desti
tuci6n e inhabilitaci6n indica: "La destituci6n y la inhabilita
ci6n se convinan copulativamente por la Ley, sin excepci6n algu
na, en los delitos de los servidores públicos. Y parece 16gico -
que asi sea, pues no sería protecci~n suficiente de los intere-
scs públicos el privar definitivamente a un funcionario del em-
pleo desde el cual ha perjudicado la causa pública, dejando si-
multáncamente abierta la puerta para que éste pueda seguir ha- -
ciéndolo desde otra posici6n análoga. Y este acerto no queda pr1:, 
vado de validez por parecer ilusoria una pena privativa de libe~ 
tad. Bien puede ocurrir que a causa de indulto parcial u otros -
institutos jurídicos no 1legue el reo a cumplir toda la pena pri 
vativa de libertad y siga, en cambio, inhabilitado para la fun-
ci6n pública hasta completar el tiempo total de la condena". (llO) 

De lo anterior concluimos que la inhabilitaci6Il tempo
ral es la prohibici6n que se decreta a un servidor público para
ejercer cualquier cargo público, por un período de tiempo de - -
seis meses a tres años, según sea la gravedad del caso. Y como -
lo sefiala la Fracci6n V del Artículo 56 de la L.F.R.S.P., se - -
aplicará por resoluci6n jurisdiccional, que dictará el ~rgano -
que corresponda segµn las Leyes aplicables. 

III. Z. Sanciones que establece la Ley Federal de los Trabaja
dores al Servicio del Estado. 

La Ley Federal de los Trabajadores al S~rviciodel Est~ 

109. PAUJ\RES,Eduanl~. Op. cit. p.420 
110. Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídi

cas. Ponúa y 1.JNAM Tano 1~0 Segunda Edici6n 1988. México. Director Jorge lob--
drazo, Héctor !lávalos Mt:e. p. 1719. · · 
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do no contiene un título o capítulo especial en el que se consi& 
nen las sanciones aplicables a los servidores públicos cuando no 
den cumplimiento a sus obligaciones, sin embargo de ln lectura 
de esta Ley deducimos que si prevé algunas sanciones y son: 

l. Sanci6n Econ6mica. 

El Artículo ~8 de la Ley Federal de los Trabajadores -
al Servicio del Estado, indica los casos en que procede hacer r~ 
tenciones, descuentos o deducciones al salario de ·los trabajado
res, y en su Fracci~n 1 sefiala que se aplicarán en el caso de -
errores o pérdidas debidamente comprobadas. Es en este Último 
caso en el qu•.? puede decirse que se aplica como sanci6n. 

2. Suspensi6n Temporal. 

El Artículo 45 de la Ley Federal de los Trabajadores -
al Servicio del Estado enuncia las causas de suspensi6n temporal, 
sin embargo s6lo puede considerarse como sanci6n la suspensi6n a 
la que alude el 6ltimo párrafo del Artículo 45, es decir, la su~ 
pensi6n que se impone a los servidores públicos que manejan fon
dos y valores cuando cometan alguna irregularidad en el desempe
ño de sus funciones, la cual puede durar hasta 60 días, desde 
que se practique la investigaci6n hasta que se resuelva sobre su 
cese. 

3. Cese. 

El cese que implica que el nombramiento de los trabaj~ 
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dores deje de surtir efectos sin responsabilidad para los titula 
res de las dependencias, tnmbi~n se aplica como sanci6n en los -
casos que señala el Artículo 46 de la L.F.T.S.E., en sus Fracci~ 

nes 1 y V. 

En la FrAcci6n Primera, cuando se trata de abandono de 

empleo o repetida falta injustificada a las labores, cuando se -

cause la suspensi6n o deficiencia de un servicio o se ponga en -

peligro la salud o vida de personas o del equipo de trabajo. 

Además el Artículo 46 tambi~n sefiala en la Fracci6n V
otras causas de cese que deben ser decretadas por resoluci6n del 
~ribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje y son: 

a) Cuando el traóaj_ador comete faltas de probidad, honra--

de~, violencia amagos, injurias 1 o malos tratamientos contra sus 
jefes, o compañeros o contra familiares de unos u otros dentTo o 
fuera de las horas de servicio. 

b) La falta por más de tres días consecutivos al trab~ 

jo sin causa justificada. 

c) La Destrucci6n intencional de edificios, obras, maqui
naria, instrumentos materias primas y demás objetos relacionados 
con el trabajo. 

d) Cometer actos inmorales durante el trabajo. 

e) Revelar asuntos secretos o reservados de los que ten-
ga conocimiento el trabajador con motivo de su trabajo. 

f) Comprometer por imprudencia, descuido o negligencia la 
seguridad del taller, oficina o dependencia donde preste sus seI 
vicios o de las personas que allí se encuentren. 
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g) La .desobediencia reí te rada e injustificada de las 6r- -

nes que reciban de sus superiores. 

h) Concurrir habitualmente, a1· trabajo en estado de em- ·
briaguez o bajo la influencia de algún narc6tico o droga ener- -
vante. 

i) Falta comprobada de cumplimiento de las condiciones 
generales de trabajo de la dependencia respectiva. 

j) Por prisi6n que sea el resultado de una sentencia eje
cutoria. 

Además la Última parte de esta Fracci6n prevé la remo
ci6n del trab~jador a oficina distinta de aquélla en que preste -
sus servicios, pero dentro de la misma Entidad Federativa hasta
que el Tribunal Federal de Concili~ci6n y Arbitraje resuelva en
definit.iva sobre la Terminaci6n de los efectos del nombramiento. 

Asimismo el titular de la dependencia está facultado -
para suspender los efectos del nombramiento si con ello está de
acuerdo el Sindicato, pero si no estuviere de acuerdo, y tratá~ 

dese de los incisos a), e), e), y h), el Titular podrá demandar
la conclusi6n de los efectos del nombramiento ante el Tribunal -
Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, el cual en incidente por s~ 
parado r:esolverá sobre la suspensi6n, sin perjuicio de continuar 
el procedimiento en lo prin'cipal, hasta a·gotarlo para determinar 
si se dá o no la Terminaci6n de los efectos del nombramiento. 

111.2.1. Obligaciones que establece el Artículo 44 de la Ley F~ 

deral de los Trabajdores al Servicio del Estado. 

Tal y ·como lo seftala Luis Humberto Delgadillo Gutié- -
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rrez las obligaciones impuestas a los Servidores Públicos de la
Administraci6n Pública Federal son numerosas y se encuentran tan 
to a nivel constitucional como legal y de reglamento". (lli) Sin: 

embargo, nosotros trataremos en este inciso de aqu~llas que pre

vé el Artículo 44 de la Ley Federal de los Trabajadores al Scrv,!. 
cio del Estado (L.F.T.S.F.), ya que,es esta Ley la que regula -
las relaciones laborales entre la Administraci6n Pública Federal 
y Organismos descentralizados y sus trabajadores. 

Así tenemos que el Artículo 44 de la Ley antes aludida 
señala en ocho fracciones las obligaciones de los empleados pú-
blicos. ( llZ) 

Artículo 44. Son obligaciones de los trabajadores: 

Fracci6n Primera: "Desempcfiar sus labores con la inte!l 
sidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a la direcci6n -
de sus jefes y a las leyes y reglamentos respectivos"~ 

Es entonces esta obligaci6n lo que sefialan Mozart y -

Bcrmudez como deber de Diligencia según el cual "el empleado de
be ejecutar los servicios con presteza, perfecci6n técnica, celo, 
dedicaci6n, buena voluntad, todo en la medida de su.· fuerza físJ:. 
ca. y de su habilidad t6cnica", ÚI3.) 

Fracci6n Segunda: "Observar buenas costumbres dentro -
del servicio"; 

llt.. DELGADILLO GUTIERREZ, Luis Humberto. Op. cit. p. 150 
u:z·. Ley Federal do los Trabajadores al Servicio del Estado Vi~ 

g6simaoctava Edici6n. Porráa, México. 1991. pp. 37 y 38. 
ll:r. MOZART RUSSOMANO, Victor Et. al, Op. cit. ·p. 167. 
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Esta obligaci6n es de carácter moral y social e impli
ca la prohibici6n al trabajador de cometer actos inmorales den-
tro del lugar del trabajo. 

Fracci6n Tercera: "Cumplir con las obligaciones que -

les impongan las condiciones generales de trabajo 11 ; 

Es importante el cumplimiento de esta obligaci6n para

el buen desempeño-de las labores de cualquier trabajador. 

Fracci6n Cuarta: "Guardar reserva de los asuntos que

lleguen a su conocimiento con motivo de su trabajo"; 

Esta obligaci6n como lo comentamos anteriormente (cfr. 
supra. p. 124 ) implica el deber de discreci6n y secreto profesi~ 
nal de los servidores públicos. 

Fracci6n Quinta: "Evitar la ejecuci6n de actos que Pº!!. 
gan en peligro su seguridad y la de sus compañeros. 

Esta obligaci6n es lo que Roberto Mufioz Ram6n define -
como deber de fidelidad. "Por su deber de fidelidad el trabaja
dor está obligado a no perjudicar y a procurar que no se perjud! 
quen tanto la persona y los bienes del patr6n como los de los de 
más trabajadores vgr. avisar al patr6n las deficiencias que pue
dan ocasionar dafios y perjuicios a los bienes del patr6n". (114) 

Fracci6n Sexta:"Asistir puntcalmentc a sus labores." 

Como lo indicamos anteriormente (cfr supra p. 128 ) es
ta obligaci6n implica el deber de asiduidad.Cll5) 

114. MÜNOZ RAMON, Roberto Op. cit. p. 173. 
115. MOZART ROSSOMANO, Víctor. Et. al. Op. cit. p. 167 
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Fracci6n Séptima: "No hacer propaganda de ninguna cla
se dentro de los edificios o lugares de trabajo, y" 

Es importante el cumplimiento de esta obligaci6n para
mantencr el orden en el lugar donde se presta la relaci6n labo-
ral. 

Fracci6n Octava: "Asistir a los institutos de capacit~ 

ci6n, para mejorar su preparaci6n y eficiencia. 

Esta obligaci6n, que en principio implica un derecho -
del trabajador a superarse, es de suma importancia, ya que, en -
la media en que tenga más conocimientos un individuo, será de ID!! 
jor calidad el desempeño de su encargo. 

111.2.Z. Retenciones, Descuentos o Deducciones al Salario de -
los TrabajadoTes. 

En el inciso relativo a la Sanci6n Econ6mica, ya vimos 
(cfr supra pp.144 y 145 ) , que existen normas protectoras del S_! 

lario, quo prohiben los descuentos, retenciones o deducciones -
del salario de los trabajadores. y que no obstante ello si es P2 
sible aplicar dichos descuentos, retenciones deducciones a mane
ra de sanci6n econ6mica, cuando el Estado ha sufrido un dafio en
su patrimonio. 

Sin embargo. la ·Ley Federal de los Trabajadores al Se~ 
vicio del Estado no señala los descuentos, retenciones o deduc-
ciones como sanci6n salvo el caso que comentamos que puede toma~ 
se como sanci6n q~e se indica en la Fracci~n Primera del Artícu
lo 38 de la citada Ley, es decir 1 por errores o p~rdidas debida
mente comprobadas. 
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Los otros casos que señala el Artículo ~8 de la Ley F~ 
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, de Retenciones, 
Descuentos o Deducciones al Salario de los Trabajadores están -
plenamente justificados, y son: 

d) Deudas contraídas con el Estado por anticipos de sala-

rios, pagos con exceso. 

b) Cobro de cuotas sindicales o de aportaci6n de fondos -
para la constituci6n de cooperativas y de cajas de ahorro, pre-
via manifcstaci6n expresa del trabajador de su conformidad. 

e) Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad y -
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado con motivo de
obligaciones contraídas por los trabajadores. 

d) Descuentos ordenados por autoridad judicial competcnt~ 
para cubrir alimentos que fueren exigidos al trabajador. 

e) Cubrir obligaciones a cargo del trabajador en las que
haya consentido derivadas de la adquisici6n o uso de habitacio-
nes, si la efeCtaci6n se hizo en fideicomiso en alguna i11stitu-
ci6n nacional de crédito autorizada. 

f) Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes de • 
la vivienda destinados a la adquisici6n 1 construcci6n 1 repara- -
ci6n o mejoras de casa habitaci6n o al pago de pasivos adquirí-
dos por estos conceptos. Estos descuentos deber~n ser aceptados 
libremente por el trabajador y no podrán exceder del 20\ del sa
lario. 

Además seftala el Gltimo párrafo del mismo Artículo, -
que el monto total de los descuentos no podrá exceder del trein
ta por ciento del imPort~ del salario total excepto en los casos 
del pago de alimentos, obligaciones derivadas de la adquisici6n-
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o uso de habitaciones baratas y del pago de préstamos para adqu! 
sici6n, construcci~n. reparaci6n o mejoras de casa habitaci~n. 

III.2.3. Suspensi6n Temporal de los efectos del nombramiento -
de un trabajador. 

Anteriormente comentamos lo que es la suspensi6n (cfr 
supra. p. 139 142 ); por lo. tanto en este ~nciso nos limita
remos a tratarla de acuerdo a lo que señala la Ley Federal de -
los Trabajadores al Servicio del Estado en su Artículo 45 que i~ 
dica que la suspcnsi6n será temporal, y las causas que dan lugar 
a esa suspensi6n temporal ~on: 

a) "Que el trabajador contraiga alguna enfermedad que i!!!_ 

plique un peligro para las personas que trabajen con él". 

b) "La prisi~n preventiva del trabajador, seguida de seE 
tencia absolutoria o el arresto impuesto por autoridad judicial
º administrativa, a menos que, trat~ndose de arresto el Tribunal 
Federal ·ae Conciliaci~n y Arbitraje, resuelva que debe tener lu
gar el c'ese del trabajador". 

De lo antes expuesto vemos que tampoco implica una -
sanci6n ia suspensi6n si la sentencia es absolutoria, sin emba!. 
go, cuando se da el arresto la suspensi~n puede traer como cons~ 
cuencia otra sanCi6n que será el cese si así lo resuelve el Tri
bunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. 

Respecto a la Última parte de este Artícu~o ya había
mos comentado (cf~~ supra p. 155 ) que sí opera como sanción la
suspensi~n temporal para los trabajadores que manejan fondos y 
valores cuand.o cometan alguna irregularidad en el desempefto de -
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sus funciones, pudiendo ser la suspensi6n hasta de 60 días. 

III.2.4. Causas por las que dejan de surtir efectos el nombra-
miento o designaci6n de los trabajadores sin responsa

bilidad para los Titulares de las Dependencias. Artíc~ 
lo 46 Fracci6n 1 y V de la Ley Federal de los Trabaja
dores al Servicio del Estado. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado (L.F.T.S.E.); en su Artículo 46 indica cuales son las cau-
sas que dan motivo al cese, es decir, a que deje de surtir efec
tos el nombramiento o designaci6n de un empleado público, sin e~ 
bargo, de las cinco fracciones en que enuncia esos casos, s6lo -
comentaremos dos fracciones la primera y la quinta, ya que, a 
nu.estro parecer en los casos que irtdican dichas fracciones la a~ 
tuBci6n del servidor público ha provocado que se le sancione. 

De la Fracci6n Primera s61o se considera impuesto como 
sanci6n el cese, cuando se den los siguientes casos: 

a) Abandono de empleo. 
b) "Abandono o repetida falta injustificada a las labores

técnicas relativas al funcionamiento de maquinaria o equipo, o a 
la atenci6n de personas, que ponga en peligro esos bienes o que
cause la suspensi6n o la deficiencia de un servicio, o que ponga 
en peligro la salud o vida de las personas_, en los ténninos que
seftalen los Reg~amentos de Trabajo aplicables a la dependencia -
respectiva".· 

Es conveniente aclarar que para comprobar la repetí- -
ci6n de la falta, se hace necesario levantar Acta Administrativa 
desde la primera vez en que tenga lugar el abandono de labores.
a efecto de formar un precedente o constancia para cuando se re-
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pita la falta. 

La Fracci6n Quinta indica otros casos en que el cese -
opera como sanci6n y será aplicado por resoluci6n del Tribunal -
Federal de Conciliaci6n y Arbitraje 1 estos casos ya fueron sefia
lados anteriormente. (cfr. supra pp. 156 y 157 ) En t~rminos -

generales implican faltas de probidad, honradez, violencia con-
tra los compaficros de trabajo y jefes del trabajador, así como -

la negligencia del mismo en el desempeño de su empleo. 
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C A P 1 T U L O IV 

Contradicciones y Lagunas de la Ley fetlcral de Respon
sabilidades de los Servidores P~blicos y de la Ley Fe
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

En este 'capítulo trataremos aqu~llos puntos que a nue~ 
tro parecer no son del todo claros en la Ley Federal de Respons~ 
bilidades de los Servidores Públicos (L.F.R.S.P.), o en la Ley -
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado (L.F.T.S.E.), 
as! como las omisiones en que incurren dichas Leyes. 

IV.l. Levantamiento de Actas Aqministrativas. 

Cuando se presume que un servidor p~blico ha incurrido 
en responsabilidad administrativa, es necesario, para determinar 
si existe o no responsabilidad, dar al presunto responsable la -
oportunidad de ejercer su garantía de Audiencia, consagrada en -
el·Art~culo 14 de nuestra Constituci6n FedeTal, y con el levant.! 
miento de Attas AdministTativas se hace efectivo el cumplimiento 
de esta gaTant~a. 

Para dar inicio veamos la definici6n que nos da Eduar
do Pallares de lo que es una Acta. "El documento en el que se h,! 
ce constar determinado aCto judicial como embargo, remate, -
audiencia, visita, etc.~· (l.l6) 

116· PALLARES, Eduardo. Op. cit. p. 59. 



- 166 

Al no existir una definici6n de lo que es una Acta Ad
ministrativa, y considerando la definici6n anterior, podemos en
tonces concluir que las Actas Administrativas, son aquéllos doc~ 
men~os en que se hacen constar determinados actos administrati-

vos tales como la Audiencia, o cualquier otra diligencia, seg6n
lo prev& el Articulo 66 de la Ley Federal Je Responsabilidades -
de los Servidores Públicos. 

El Artículo 66 dispone el levantamiento de Actas Admi
nistrativas, y aunque seftala use levantará Acta Circunstanciada
de todas las diligencias que se practiquen .•. 11

, el hecho de ind,i 

car Acta Circunstanciada no quiere decir que no sea administrat,i 
va, si es administrativa, s~lo que al indicar circunstanciada i~ 
plica que debe precisar los hechos, y las circunstancias en que
se produjeron con detalle, pudiera parecer esta explicaci6n sin
sentido, sin embargo, en la práctica os común que haya confusi6n 
entre el personal de las Contralorías Internas respecto a las A~ 
tas Administrativas por el hecho de indicar la Ley Actas Circun.!_ 
tanciadas, ya que, generalmente el personal que en ellas labora
sen Contadores PGblicos o Licenciados en Administraci6n de Empr~ 
sas, quienes la mayoría de las veces piensan que son dos cosas -
diferentes Actas Administrativas y Actas Circunstanciadas, llega~ 
do incluso a diferenciarlas en que la primera Acta que se levan
ta para hacer constar una irregularidad seri Administrativa y -

las posteriores que se levanten con motivo de la misma falta son 
circunstanciadas. Esta confusi6n también puede tener su origen
en el hecho de que la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, en su Artículo 46 Bis señala el levantamiento de 
Actas Administrativas. 

En nuestra opini6n la denominaci6n adecuada es Acta A.!! 
ministrativa, ya que, es administrativo el Organo Interno de Co~ 
trol, encargado de llevar a cabo el levantamiento de las Actas -
en que se hacen constar las irregularidades en que incurren los
sefvidores públicos. 



167 -

El Articulo 66 de la Ley Federal de Responsabilidadcs
de los Servidores P~blicos (L.F.R.S.P.), indica que de toda dil! 

gencla se levantará Acta Circunstancia<la que suscribirán quienes
intervengan en ellas, y de acuerdo a lo que sefiala la Guía para -
la Aplicaci6n del Sistema de Responsabilidades en el Servicio Pú
blico (G.A.S.R.S.P.), las Actas Administrativas pueden levantarse 
desde la etapa de invcstigaci6n en el procedimiento administrati

vo, a efecto de que en ellas se hagan constar elementos que hagan 
presum~blc la existencia de irregularidades imputables a servido
res públicos, que constituyan responsabilidad administrativa. (ll?) 

De la lectura del Artículo 64 de la L.F.R.S.P., se entiende que 
tambi&n se debe levantar Acta Administrativa de la Audiencia a 
que se refiere dicho Artículo. 

Las Actas Administrativas deben reunir ciertos requis! 
tos o elementos Para tener valideZ, estos requisitos los seftala -
el Articulo 66 de la L.F.R.S.P., y

0

son: 

l. La suscribirán quienes intervengan en ellat además, --
considerando que el C6d~go Federal de Procedimientos Civiles es -
de apli~aci~n supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades, -
nos.parece adeCuado aplicar al procedimiento administrativo lo -
que sefiala el Artículo 114 del C6digo Federal de· Procedimientos -
Civiles, (llB) respecto a que las declaraciones .. se asienten lite
ralmente a medida que se vayan prodllciendo, y ser&n firmadas al -
pie de la ~!tima hoja y la margen de las.dem~s en que se conten-
gan , y si no saben firmar que pongan su huella digital, y en e~ 
so de que se nieguen a firmar, lo har~n el personal del Organo I~ 
terno. de Control y dem~s·personas que hayan intervenido, y quie--

117. Guía para la Aplicación del Sistema de Resp. en el Serv. 
P6blico, Op. cit. p. 47, 

118. Código Federal de Procedimientos Civiles.Quincuagésima-
sexta Edici6n. Porr6a, M6xico.- 1992. p. 278. 
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ran firmar haciendo constar el personal del Organo Interno de -
Control que "X" se neg6 a firmar. 

2. A quienes intervengan en el Acta se les debe apercibir 
de las sanciones en que incurran quienes falten a la verdad. Te
na Suck y Morales S. respecto a la protesta comentan: " •.. la pr~ 
testa es un acto procesal solemne y formal que tienen que hacer
el que declara ante un juicio, en el que manifieste que está ad
vertido de las penas en que puede incurrir si falsea a la ver-
dad .•• " y además también sefialan que sin el apercibimiento no se 

puede hacer efectivo el ejercicio y procedencia de la acci6n pe
nal a quienes declaran falsamente. (ll9) De acuerdo a lo anterior
creemos conveniente que a la declaraci6n de quienes intervengan
en una Acta Administrativa debe antecederle la protesta. 

El artículo 66 s6lo se limita a sefialar los dos requi
sitos anteriores, sin embargo, nosotros consideramos que la Ley
Federal de Responsabilidades, debería, indicar algunos otros el~ 
mentos que deben contener las Actas Administrativas, para tener
validez y que los hechos que en ellas se hagan constar se entie~ 
dan con claridad. Dichos elementos son: 

l. Lugar y fecha en que se actúa. 
z. Indicar a quienes intervienen y con qué carácter. En 

este punto hay que incluir al representante de la dependencia, -
según lo señala el Artículo 64 de la L.F.R.S.P., y a los testi-
gos de cargo, o descargo, dos testigos de asistencia, al Repre-
sentante Sindical, y desde luego nl trabajador presunto responsable. 

Aunque 
0

la Ley de Responsabilidades no sefiala que deben 

119. TENA SUCH, Rafael y Hugo Italo Morales Sandoval. Derecho 
~;o8~:sal del Trabajo. Primera Reimpresi6n. Trillas. México. ~ 
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intervenir dos testigos de asistencia y el Representante Sindi-
cal cuando el presunto responsable sea trabajador de base, la -
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en su A~ 

tículo 46 bis indica que cuando el tr~bajador incurra en las ca~ 
sales de cese a que se refiere la Fracci6n V del Artículo 46, se 
levantará Acta Administrativa, con intervenci6n del trabajador y 

un Representante del Sindicato, testigos de cargo y descargo y -

dos testigos de asistencia. Creemos apropiado incluirlos en las 

Actas que se leva~ten a los Servidores Públicos en base al Artí
culo 64 de la L.F.R.S.P., porque en caso de resultar responsa- -
bles, puede ser la falta en que incurren sancionable con el cese. 

Los testigos de asistencia son una especie de testigos 
instrumentales y éstos Últimos son definidos por Pallares como:
"Testigo Instrumental. El que concierne a la celebraci6n de un -
acto jurídico, como uno de los requisitos necesarios para la va
lidez del mismo. Tales son los te~tigos que la Ley exige al No
tario cuando éste autoriza una escritura pública, a los oficia-
les del Estado Civil en las Actas que levantan a los jueces del
orden común cuando actuan con testigos de asistencia, etc.ClZO) 

3. Descripci6n de los hechos que hacen presumible la exi! 
tencia de responsabilidad administrativa. 

4. Además consideramos que al rendir su declaraci6n cada
uno de los que intervienen en el Acta Administrativa deben indi
car sus generales, ya que en ocasiones en el Departamento de PeL 
sonal de la Dependencia o Entidad no tienen los suficientes da-
tos de los presuntos responsables, los cuales, serían necesarios 

para el caso en que se le finque responsabilidad penal o civil -
al servidor público. 

120, PALLARES, Eduardo. Op. cit. p. 767. 
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Es necesario que las Actas Administrativas, se elabo
ren con la mayor claridad posible y tomando en cuenta los eleme~ 
tos antes sefialados, porque en caso.de resultar responsable el -
servidor público y la sanci6n que le sea aplicable tenga que ser 
impuesta por el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, -
las Actas Actas Administrativas se presentarán como instrumento
basc de la acci6n, según lo señala el Artículo 46 bis de la L.F. 
T.5.E., independientemente de que las mismas tienen valor proba

torio si son ratificadas ante el Tribunal por quienes intervini~ 

ron en el las. 

Ahora bien,si en el Acta intervinieron personas extr~ 
ñas al juicio, puede considerarse prueba testimonial escrita el
Acta, debiendo ofrecerse como tal y dando oportunidad a la parte 
contraria para repreguntar a los firmantes, ya que de no hacerse 
esto carecerá de valor probatorio el Acta.ClZl) 

En la L.F.T.S.E., las Actas Admin.istrativas únicamen
te se levantan según lo ordena el Artículo 46 bis, cuando el tr.!_ 
najador incurra en alguna de las·causales que señala el Artículo 
46 en su Fracci6n V como de incumplimiento o violaci6n de las -
obligaciones pactadas de naturaleza grave, que también impiden -
la continuaci6n del nombramiento, es decir, cuando es necesario
que el cese se aplique por resoluci6n del Tribunal Federal de -
Conciliaci6n y Arbitraje. 

Por su parte la L.F.R.S.P .• en su Artículo 66 dispone 
que se levante Acta Administrativa de todas las Diligencias que
se practiquen, esto implica que no solamente se levanten Actas-
por el incumplimiento de las obligaciones de naturaleza grave e~ 

121. Ejecutoria: Informe de.Labores del Tribunal· de Arbitraje, - -
1963,pp. 13 y 14 Ad. 2064/58. Secretario de Cammicaciones y Obras Públicas 
vs. Tribunál de Arbitraje. · 
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ya consecuencia sea el cese, sino tambi~n de toda aquélla fal
ta que implique incumplimiento, así como de cualquier investi
gaci6n en el procedimiento administr~tivo. 

Hay que advertir que aun cuando en el procedimiento 
administrativo se levanten Actas Administrativas de todas las
diligencias, es necesario que estas Actas cumplan con los re-
quisitos que señalan tanto la L.F.T.S.E., como la L.F.R.S.P.,
porque en caso dé que en el procedimiento administrativo, re-
sulte responsable el servidor público, puede que la sanci6n a
que se haya hecho acreedor sea de las que se aplican por el -
Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, y si las Actas -
cumplen con los requisitos que señala la Ley Federal de los -
T~abaj adores al Servicio del Estado, en el caso de los trabaj~ 
dores de base, se cumpliría con el principio de econom~a proc~ 
sal. 

IV.1.1. Plazo para citar al trabajador a la Audiencia. 

Ya vimos en el Capítulo Segundo de este trabajo lo-
que es la citaci6n o notificaci~n (cfr. supra. p. 99), por lo
tanto en este inciso s6lo trataremos lo relativo al plazo para 
citar al trabajador a la Audiencia que sefiala el Artículo 64 -
de la Ley Federal de Re~ponsabilidades de los Servidores Públi 
cos. 

El Artículo 64 sel\ala que "Entre la fecha de la ci
taci~n y la de la Audiencia deberá mediar un plazo no menor de 
cinco ni· mayor de quince días h~biles~'. 
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Ahora bien, atendiendo a lo que seftala el C6digo Fede
ral de Procedimientos Civiles, de aplicaci6n supletoria, en rel~ 
ci6n con los días y horas hábiles en su Artículo 281, son días -
hábiles todos los del afio, menos los domingos y aquéllos que la
Ley declare festivos. 

Además existen, un Acuerdo del Presidente Luis Echeve
rría Alvarez de fecha 28 de diciembre de 1972, en el que se con
signa que por cada'cinco días de trabajo disfruten los trabajad2 

res de 2 días de descanso continuos, de preferencia sábado y do
mingo y otro acuerdo más de fecha 31 de enero de 1977 del Presi
dente José L6pez Portillo Pacheco que establece sistemas de tra
bajo en las Entidades de la Administraci6n Pública, que permitan 
reali~ar coordinadamente sus Actividades durante la semana Labo
ral de 5 días entre las 7:00 y las 19:00 horas, según las modal! 
dades y necesidades de los serVicios que presten.ClZZ) 

De lo anterior concluimos que serán días hábiles los -
comprendidos entre lunes y viernes y horas hábiles de las 7:00 a 
las 19:00 horas para hacer la notificaci6n a que se refiere el -
Artículo 64 de la L.F.R.S.P. 

Respecto al plazo que señala la Ley de Responsabilida
des para llevar a cabo la notificación consideramos que en oca-
sienes suele ser insuficiente, tomando en cuenta que la mayoría
d~ las entidades y dependencias de la Administraci6n Pública Fe
deral tienen oficinas en el Interior de la Repúb1ica, por lo que 
consideramos conveniente aumentar dicho plazo de acuerdo a lo -
que scfiala el Artículo 289 del Código Federal de Procedimientos
Civiles, es decir que el término se ampliará en un día más por -
cada cuarenta kil6metros de distancia o fracción que exceda de -

lZJ. Diario Oficial de la Federaci6n. 28 de diciembre de 1972. p. Z. 
Diario Oficial de la Federaci6n. 31 do enero de 1977. p.Z y 3 
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la mitad entre el lugar de radicaci6n y el en que deba tener lu
gar el acto o ejercitarse el derecho. Calculando ln distancia s2 
bre la vía de transporte más usual, que se más breve en tiempo. 

Al respecto lo ideal sería, en nuestra opini6n que la
Secretar!a de la Contraloria General de la Federaci6n contará -
con Delegaciones en cada Estado o Ciudad importante a las cuales 
debería enviarse a manera de exhorto la notificaci6n y que sean
estas mismas Delegaciones las encargadas de llevar a cabo el le
vantamiento de Actas Administrativas, cuando los hechos que han
dado motivo para iniciar el procedimiento administrativo han si
do realizados por servidores públicos de diversas Entidades Fed~ 
rativas o ciudades, remitiendo el expediente para su resoluci6n
a la Delegaci6n que le haya dado inicio. 

IV. l. 2. Intervenci6n del Representante Sindical. 

El Artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades
de los Servidores .Públicos, al indicar la forma en que ha de 11,!_ 
varse a cabo el procedimiento administrativo sefiala, en su párr~ 
fo segundo, que a la Audiencia debe asistir el representante de
la dependencia que para tal efecto se designe, sin embargo no s~ 
fiala que asista un representante del sindicato al que pertenezca 
el trabajador presunto responsable, si es este Último de base. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado, en su Artículo 46 bis dispone, que cuando el trabajador e~ 
mete alguna falta que sea sancionable con el Cese el jefe supe-
rior de la oficina levantará una Acta Administrativa con la in-
tervenci6n d_el trabajador y un representante del Sindica to res- -
pectivo, asentando en ella los hechos. 

Por su parte la Guía para la Aplicaci6n de Responsabi-
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lidadcs en el Servicio Público indica que el servidor público de 
base sujeto a procedimiento administrativo en la Audiencia que -

señala el Artículo 64 de la L.F.R.S.P., podrá ofrecer pruebas y

alegar lo que a su derecho convenga, por derecho propio o por m~ 

dio de un defensor, el cual puede ser del Sindicato al que pert~ 

nezca el trabajadnr.( 123) 

Sin embargo en la práctica, en ocasiones no se da in-
tervenci6n al representante del Sindicato, por no indicarlo así
la L.F.R.S.P.,; ya que, el personal de los Organos Internos de -
Control la mayoría de las veces desconoce la L.F.T.S.E., por ser 
Contadores Públicos ·o Licenciados en Administrnci6n de Empresas. 

Rafael Tena Suck y Hugo Italo Morales S., al tratar s~ 
brc la representaci6n indican que pueden ser legal o vo.luntari'a
y que la Rcpresentaci6n Legal "es la que se deriv01 de la Ley y -
surge en todos aquGllos casos en que la incapacidad física impi
da a una persona comparecer por sí en juicio". Y sefialan como 
ejemplo a los incapcitados • sociedades y-. corporaciones. (llíl) 

Respecto a la Representaci6n Voluntaria manifiestan 
que: 111a confiere el interesado a otra persona a la cual elige -
libremente, es decir, surge normalmente en los términos del man
dato, que puede ser general ... o especial, para tramitar un jui
cio determinado. (lZS) 

Considerando lo expuesto anteriormente, insistimos en
que es conveniente que los trabajadores al servicio del Estado -

133. Guía para la aplicaci6n del Sistema de Responsabilidades 
en el Servicio Público Op. cit. p. 45. · 

124 .. TENA SUCK, Rafael Et, al Op; cit. p. 46 
125. Idem. 
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que sean de base, cuenten si as! lo desean, con algún represen-
tante del sindicato al que pertenezcan, que a su vez, válgase la 
redundancia los represente o asesore en la Audiencia. Sin embar
go, creemos necesario que se exija a los representantes sindica
les ser Licenciados en Derecho o por lo menos pasantes de la ca
rrera, ya que, en la práctica suele suceder al igual que lo sefi~ 
lan Tena Suck y Hugo !talo que en lugar de auxil_iar a su repre- -

sentado actu6n en perjuicio de legít.imos derechos. (lZ 6 ) En con

clusi6n la intervenci6n de un representante sindical en la Au- -
diencia del procedimiento administrativo que prevé la L.F.R.S.P., 
cuando el presunto responsable sea trabajador de base, no s61o -
complementaría a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, sino también les daría la posibilidad de contar con
la asesoría de una persona que defienda sus derechos. 

IV.1.3. Asistencia a la Audienci'a del Represen'tante de la De
pendencia que para ese efecto se designe. 

El Art~culo 64 de la Láy Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos (L.F.R.S.P.), en su fracci6n 1, segu~ 
do párrafo indica que "También asistirá a la Audiencia el repre
sentante de la dependencia que para tal efecto se designe". Sin_ 
embargo, tal y como lo mencionamos anteriormen'te, en la práctica 
funge como representante de la dependencia el personal encargado 
de la Unidad de Quejas y Denuncias del Organo Interno de Control. 

Esta pr~ctica nos parece crr6nea, ya que, al parecer
la finalidad que se persigue es que esté presente en la Audien-

126. Idem. 
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cia, un representante de la dependencia o entidad en que presta
sus servicios el trabajador. Pues si bien no se puede decir que
cl patr6n sea el Estado, ya que, de acuerdo a la doctrina adminis-

trativa la naturaleza de la funci6n pública es la de ser acto -

condici6n. esto es, según explica PYaga " ..• Es un acto diverso -
cuyas características son: las de estar formado por la concurre~ 

cia de las voluntades del Estado que nombra y del particular que 

acepta el nombramiento, y por el efecto jurídico que origina di

cho concurso de voluntades, que es, no el de fijar los derechos- -
y obligaciones del Estado y del empleado, sino el de condicio-
nar la aplicaci6n a un caso individual (el del particular que i~ 

grcsa al servicio) de las disposiciones legales preexistentes -
que fijan en forma abstracta e impersonal los derechos y obliga
ciones que corresponden a los titulares de los diversos 6rganos
del Poder Público". Ciz:;') El titular de la dependencia o entidad
es la persona física que forma y exterioriza la voluntad de esta. 
Además no hay que olvidar que en caso de que de la resoluci6n que -
se dicte en el procedimiento administrativo es necesario sancio
nar al servidor público, el titular de la dependencia o entidad, 
está facultado para aplicar algunas sanciones según vimos ante-
riormente. (cfr. supra p. 106 ), y en caso de que la sanci6n te~ 
ga que ser aplicada por el Tribunal Federal de Conciliaci6n y A~ 

bitrnjc, serñ el Titular de la dependencia o entidad quien <lema~ 
de ante el Tribunal la aplicaci6n de la sanci6n. 

Lo anterior nos hace concluir que independientemente -
de la Naturaleza de la relaci6n de trabajo que existe entre los
scrvidores públicos y el Estado, es conveniente que a la Audien
cia que seftala el Artículo 64 de la Ley de Responsabilidades - -
asista un representante del Titular de la Dependencia, pues es -
con él con quien se da la re:laci6n de trabajo según la L.F.T.S.E. 

127, FRAGA, Gabino Op. cit. p. 133. 
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y no así con los trabajadores que tienen a su cargo la Unidad de 
Quejas y Denuncias del Organo Interno de Control, quienes están
subordinados a la Secretaría de la Contraloría General de la Fe
deraci6n, y se encargan de llevar a cabo el procedimiento admi-
nistrativo que prevé la Ley de ·Responsabilidades, raz6n demás -

para prohibir esta práctica de que sea este personal quien repr~ 
sente al titular de la dependencia o entidad, ya que no se puede 

ser juez y parte. 

En relaci6n con lo anterior, consideramos que es conv~ 
niente hacer el siguiente comentario: Es nuestra opini6n el - -
hecho de que el personal de· los Organos Internos de Control, sea 
parte del Personal de la DePendencia o Entidad sobre la que se -
ejerce la vigilancia, control y fiscalizaci6n por parte de la S~ 
cretaría de la Contralor!a General de la Federaci6n. (S.C.G.F.), 
puede propiciar que este personal actúe con imparcialidad, ya 
sea en funci6n de las buenas o maléis relaciones que ··pudieran - -
existir con los demás servidores públicos de la dependencia o e~ 
tidad, o de la dependencia econ6mica que los vincula a la misma, 
por ello creemos que es necesario que el personal de las Contra
lor~as Internas~Organos Internos de Control dependa no solamente 
en cuanto a las funciones que realiza de la S.C.G.F., sino tam-
bién en su relaci6n laboral. 

IV .z. Prescripci6n. 

En este inciso.trataremos lo relativo a la prescrip- -
ci6n para imponer sanciones y la conveniencia o inconvenientes -
de unificar los plazos que sefialan tanto la Ley de Responsabili
dades de los Servidores P~blicos, como la Ley Federal de los Tr~ 
bajadores al Servicio del Estado. 

José Dávalos dice ·que la prescripci6n "es la "sanci6n" 
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que impone la Ley por el no ejercicio de un derecho, por no ejeI 
citar la acci6n dentro del término estipulado en la misma ley. -
Refleja la inactividad de una de las partes; o sea, se sanciona
la omisi6n. (llB) 

Rafael Tena Suck y Hugo l. Morales definen así la pre~ 

cripci6n: "La prescripci6n es un medio jurídico para adquirir o
perder derechos por el solo transcurso del tiempo, de acuerdo -
con los requisitos de Ley 11 y agregan "En materia de trabajo, úni 
camcnte se reglamenta la prescripci6n extintiva o negativa, en -
la cual se extingue o se pierde el derecho por no ejercitarlo en 
el tlrmino lcgal •..• ClI 9J 

La prescripci6n opera a solicitud de la parte que rc-
sultc beneficiada con ella, no estando permitido el estudio ofi
cioso de la prescripci6n, es decir ni las Juntas, ni el Tribunal 
Federal de Conciliaci6n y Arbitraje pueden declarar que ha pres
crito la acci6n de motu propio. 

En materia Laboral tanto la Ley Federal del Trabajo, -
como la Ley Federal de los trabajadores al Servicio del Estado, -
establecen un término general de prescripci6n que es de un afio,
para esta regla general existen excepciones que fijan tanto la -
Ley Federal del Trabajo como la Ley del Trabajo Burocrático. La
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores P~blicos est~ 
blece un término de tres anos como regla general, más adelante -
veremos que plazos establece esta Ley. 

La Prescripci6n se interrumpe con la presentación de -
la demanda o de cualquier otra promoci6n, según indica José Dáv~ 

12&. DAVALOS, Jos~ Op. cit. p. 395. 
129.. TENA SUCK, Rafael Et. al o¡i. cit. p. 37. 
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los,(l:30) de acuerdo a lo anterior nosotros consideramos que en
el caso del procedimiento administrativo de la.Ley Federal de -
Responsabilidades de los servidores públicos para que se intc- -
rrumpa la prescripci6n se debe tomar en cuenta que del procedí-
miento administrativo en caso de resultar responsable el servi-
dor público, puede derivarse otro procedimiento, tal seria el e~ 
so de que resulte responsabilidad penal o civil, en cuyos casos
también debe excitarse la actividad jurisdiccional para que sea
un juez civil o pepal, según sea el caso, el que de encontrar -
los elementos suficientes imponga la sanci6n que corresponda, -
por lo tanto, la prescripci6n se interrumpirá con la presentaci6n 
de la queja o denuncia en el procedimiento administrativo que s~ 
ftala la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PÚbli 
cos, y con la presentaci~n de la demanda o denuncia, en los ca-
sos que pueda existir Tesponsabilidad civil o penal. 

Por Útlimo, el C6mputo de' los plazos de prescripci6n 
se hará considerando los meses por el número de días que les co
rresponda. "El primer día se contará completo, aun cuando no lo
sea, pero el Último debe ser completo y cuando sea feriado, no -
se tendrá por completa la prescripci6n sino cumpliendo el prime
ro útil siguiente". (l:51) 

IV. Z.1. Prescripciones que establece la Ley-Federal de los - -
Trabajadores al Servicio del Estado. 

Después de haber yisto, aunque a groso modo lo que es
la prescripci6n, veremos los plazos de prescripci6n que estable-

1:0.ll. DAVALOS, José. Op. cit. p. 398, 
1·31, TENA SUCK, Rafael. Et. al Op. cit. p. 39. 
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ce la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado - -
(L.F.T.S.E.). 

El Título Sexto de la L.F.T.S.E,, regula lo relativo a 
las prescripciones, y en su Art~culo 112 establece la regla gen~ 

ral de ·que las acciones que nazcan de la Ley Burocr~tica, del -
nombramiento de los trabajadores y los acuerdos que fijen las -
Condiciones Generales de Trabajo, prescribirán en un año, seña-

landa que existen excepciones a esta regla en los Artículos 113-
y 114, de los cuales s61o comentaremos el caso que pensamos se -
relaciona con el presente trabajo. 

El Artículo 113, en su Fracci6n Segunda Inciso C, señ~ 

la que prescriben en cuatro meses "La facultad de los funciona-

ríos para suspender cesar o disciplinar a sus trabajadores, con
tado el término desde que sean conocidas las causas". Para noso
tros es importante este inciso, puesto que el Superior Jerárqui
co, está facultado para imponer algunas sanciones a los servido
res públicos conforme a la Ley de Responsabilidades, tales como
el apercibimiento, la amonestaci6n y la suspensi6n, cuya aplica
ci6n sea de tres días hasta tres meses, p'udiendo ser el servidor 
público sancionado de base, y por lo tanto estar regulada su re
laci6n de trabajo por la Ley Federal de los Trabajadores al Ser
vicio del Estado, y aun cuando la S.C.G.F., sustenta el criterio 
de que la aPlicaci6n del procedimiento administrativo_ no lesiona· 
los derechos de los trabajadores, puesto que ·su ámbito de compe
tencia es administrativo y no cae en el campo laboral, hay que -
recordar que el Primer Artículo Transitorio de la L.F.R.S.P., s~ 
ftala que independientemente de de las disposiciones que estable
ce dicha Ley, quedarán preservados los derechos de los trabajad~ 
res. 

Derivado de lo anterior nosotros entendemos que si 
bien es cierto, que tienen diferentes ámbitos de competencia ta~ 
to el procedimiento que establece la Ley Federal de Responsabili 
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dados de los Servidores Públicos, como la Ley Federal de los Tr~ 
iba.joda.res al Servicio del Estado, también lo es que la aplicaci6n 
del procedimiento administrativo no debe ser C?ntraria a los de

rechos que establece la Ley Federal de los Trabajadores al Serv! 
cio del Estado en favor de estos. 

Lo más adecuado sería que ambas leyes unificaran crit~ 

ríos en algunas situaciones, tal sería el caso del plazo de pre~ 

cripci6n que señala el Artículo 113 Fracci6n Segunda inciso C, -

el cual al indicar que prescriben en cuatro meses la facultad de 

los funcionarios para suspender o cesar a los trdb~j3dcres, resu1 
ta contradictorio con los plazos que sefiala el Artículo 78 de la 

Ley de Responsabilidades cuando se aplica el procedimeinto admi-.· 
nistrativo a servidores públicos de base cuya sanci6n sea la su~ 
pensi6n o el cese. Por lo tanto consideramos que sería conve- -
niente que la Ley Federal de los Trabajadores al ServiCio del E~ 
tado agregara en este inciso que eSte plazo de prescripci6n no -
se contrapone con los que establece la Ley Federal de Rcsponsabl 
lidades de los Servidores públicos. 

IV.2.2. Prescripciones que establece la Ley Federal de Respon
sabilidades de los Servidores Públicos. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos en su Artículo 78 establece los plazos de prescripci6n
para imponer sanciones a los servidores públicos por parte del -
superior jerárquico y de· la Secretaría de la Contraloría General 
de la Federaci6n. 

En la Fracci6n Primera señala que prescriben en tres -

meses estas facultades cuando: 
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a) El beneficio obtenido o el dafio causado por el servi--
dor público responsable no excede de diez veces el salario míni
mo diario vigente en el Distrito Federal; o 

b) Si la responsabilidad no fuese estimable en dinero. 

Además, también señala la misma fracci6n, que el plazo 
de prescripci6n se contarl a partir del día siguiente a aquél en 

que se hubiera incurrido en la responsabilidad o a partir del m~ 
mento en que hubiese cesado si fue de carácter continuo. 

La Fracción segunda del Artículo 78 señal:i. que "En los 
demás casos prescribirán en tres años" por lo tanto en la Ley de 

Responsabilidades la Regla General es que prescriben en 3 años -

las facultades del superior jerárquico y de la Secretaría de la
Contraloría para imponer las sanciones que prevé la Ley Fcderal
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Es importante señalar que el Artículo 114 de nuestra -
Carta Magna trata lo relativo a los plazos de prescripci6n para
hacer exigible la responsabilidad de los servidores públicos, ya 
sea esta p6litica, administrativa o penal. No entraremos al es
tudio de este Artículo, ya que, s6lo estamos tratando en este 
trabajo.lo relativo a la responsabilidad administrativa, pero si 
mencionaremos que por lo que respecta a la prescripción de la -
responsabilidad penal este Artículo señala que será exigible de
acuerdo a los plazos de prescripci6n que sefiala la Ley Penal, -
que nunca serán inferiores a tres afias, y que no hace referencia 
al plazo de prescripci6n para la responsabilidad civil, de lo -
que entendemos que se debe atender a lo prescrito por el C6digo
Civil. 

S6lo resta aclarar, que en el caso de la Responsabili
dad penal y civil, el hecho de que los plazos de prescripci6n --
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sean diversos a los que señala la Ley Federal de Responsabilida
des de los Servidores Públicos, (L.F.R.S.P.), no nos parece que
implique contradicciones con la Ley de Responsabilidades, puesto 
que la sanci6n será aplicada por la a~toridad penal o civil se-
gún corresponda, y en el caso de aplicaci6n de sanciones admini~ 
trativas que prevé ln L.F.R.S.P., tales como la suspensi6n y el
cese se debe atender también a lo que señala la Ley Federal de -
los Trabajadores al Servicio del Estado cuando los trabajadores
sancionados sean qe base, y como ya vimo~ anteriormente (cfr. s~ 

pra p. 180 ) a nuestro parecer existe contradicci6n respecto a -
la prescripción en el L.F.R.S.P., con la L.F.T.S.E .• 

IV.3. La Suspcnsi6n de los efectos del nombramiento de un -
trabajador. 

En el Capítulo Tercero de este trabajo, ya vimos algu
nas definiciones de la suspensi6n (cfr. supra pp. 139 y 140), -
coincidiendo todas en que la suspensi6n es el cese temporal de -
los efectos de algunos de los derechos y deberes que integran la 
relaci6n laboral, ante la presencia de causas fijadas por la Ley 
o estipuladas en el contrato de trabajo. 

Tanto la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio - -
del Estado {L.F.T.S.E.), como la Ley Federal de Responsabilida-
des de los servidores públicos (L.F.R.S.P.), contemplan la sus
pensi6n de los efectos del nombramiento de un trabajador. Sin em 
bargo en la primera no todos los casos de suspensi6n que sefiala
se imponen como sanci6n y en la Ley Federal de Responsabilidades 
la suspensi6n si se impone como sanci6n, salvo el caso del Artí
culo 64 Fracci6n IV de la misma Ley. De esto trataremos a con-
tinuaci6n. 
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La suspensi6n en la Ley Federal de Responsabilidades -
de los Servidores Públicos. 

En las sanciones que señala el Artículo 5~ de la Ley -

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, también 

incluye a la suspensi6n. 

Y el Artículo 56 de la misma Ley da las bases para la
aplicaci6n de las sanciones adirninistrativas, indicando en su -
Fraccj6n Primera que: "El apercibimiento, la amonestaci6n y la -

suspensi6n del empleo, cargo o comisi6n por un período no menor

de tres días ni mayor de tres meses, serán aplicables por el su
perior jerárquico, 

La Fracci6n Tercera del Artículo 56 señala por lo que

respccta a la suspcnsi6n del empleo, cargo o comisi6n de tres -
días a tres meses que será aplicada por el superio~ jerárquico,
repiticndo así lo que indica la Fracci6n Primera. 

La Fracci6n Cuarta se refiere a que la Secretaría de -
la Contraloría General de la Federaci6n (S.C.G.F.), procederá a
suspendcr al servidor público responsable, cuando el superior je
rárquico no lo haga, desahogando el procedimüimto la Secretaría
y exhibiendo las constancias respectivas al Superior Jerárquico. 

También el Artículo 64 de la L.F.R.S.P., en su Frac- -
ci6n IV indica que la s.c.G.F., podrá determinar la suspensi6n -
temporal de los presuntos responsables cuando as! convenga para
la mejor conducci6n de las investigaciones. 

Ahora bien, de lo anterior vemos que la suspensi6n del 
empleo cargo o comisi6n, según lo sefiala el Artículo 56 de la --
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L.F.R.S.P., en sus Fracciones Primera, Tercera y Cuarta puede d~ 
rar de tres días a tres meses y será aplicada por el superior j~ 
rárquico, y salvo que éste na lo haga, la suspensi6n será aplic~ 
da por la Secretaría de la Contraloría. 

La suspensi6n a que se refiere el Artículo 56 de la -
L.F.R.S.P., es la sanci6n que prescribe el Artículo 53 de la mi~ 
ma Ley, pues en el caso que señala el Artículo 64 de la Ley de -

Responsabilidades la suspensi6n opera como una simple medida pr~ 
cedimental tendiente a facilitar el curso de las investigaciones 
en el procedim~Cnto administrativo, y como vimos anteriormente -
(cfr. supra p.142) no prejuzga sobre la responsabilidad del in
culpado. 

En relaci6n con la suspensi6n a que aluden los Artícu
los 53 y 56 de la Ley de Responsabilidades, nos parece que la -
Ley d~bcría sefialar los casos en qUe debe ser aplicable la sus-
pensi6n, puesto que tal omisi6n puede ocasionar que se aplique -
la suspensi6n a casos graves en los que la sanci6n adecuada sea
la destituci6n o inhabilitaci6n, o bien que se aplique a casos -
en los que la sanci6n bien pueda ser más leve como la amonesta-
ci6n o el apercibimiento, en cuyo caso se estaría perjudicando -
atl trabaj .adoi: ~· .. 

Además apoyándonos en la definici6n que dá de la sus-
pensi6n Alberto José Caro Igelno (cfr. supra p. 140) considera-
mas que si debe estipular la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos los casos en que debe aplicarse la sus-
pensi6n. 

Por Último, vale la pena comentar que en nuestra opi-
ni6n, la suspensi6n que establece el Artículo 64 de la Ley Fede
ral de Responsabilidades, debería sefialar el período de tiempo -
que puede llegar a durar la suspensi6n, aún cuando s6lo se apli-
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que para facilitar las investigaciones y no como una sanci6n, ya 
qu~ la temporalidad según indica José Dávalos es una caracterís
tica de la suspcnsi6n " ... de lo contrario se trataría de una di
soluci6n de la rclaci6n labora1• 1 .Cl33) 

IV. 3. 2. La Suspensi6n en la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. 

La Ley Federal de los Tt"abajadores al Servicio del Es

tado, regula la suspcnsi6n temporal de los efectos del nombra- -

miento de un trabajador en su capítulo VI en el Artículo 45 el -
cual sefiala cuales son las causas de suspensi6n temporal, y son: 

I. "Que el trabajador contraiga alguna enfermedad que im

pliqtJc un peligro para las personas que trabajan con él, y" 

II. "La prisión preventiva del trabajador seguida de sen- -
tencia absolutoria o el arresto impuesto por autoridad judicial
º administrativa, a menos que, tratándose de arresto el Tribunal 
Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, resuelva que debe tener lu
gar el cese del trabajador". 

"Los trabajadores que tengan encomendada el manejo de
fondos, valores o bienes, podrán ser suspendidos hasta por sesen 
ta días por el titular de la dependencia respectiva, cuando apa
reciera alguna irregularidad en su gcsti6n mientras se practica
la investigaci6n y se resuelve sobre su cese". 

De la lectura del Artículo 45 podemos observar que en-

132. bAVALOs, José. Op. cit. p. 127. 
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las Fracciones Primera y Segunda la suspcnsi6n no se da como sa~ 
ci6n, pues aún en el caso de la Fracci6n segunda la suspensi6n -
según nuestro criterio, se da como una consecuencia 16gica ya -
sea de la prisi6n preventiva; seguida.de sentencia absolutoria o 
del arresto judicial o administrativo, ya que ccs6 la causa que
impedía al trabajador presentarse a su trabajo, tambi6n hay que -
mencionar que en caso de que si del arresto el Tribunal Federal
de Concilinci6n y Arbitraje resuelve que se debe cesar al traba
jador, esta suspensi6n no la consideramos tampoco sanci6n, pues
to que se da en funci6n del arresto que sufre el trabajador, y -
sobre el arresto el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje 
calificará si aplica o no el cese como sanci6n. 

De la Última parte del Artículo 45 entendemos que se -
da la suspensi6n como sanci6n yn que indica que se aplicará 
"cuando apareciere alguna irrcgulat;idad en su gesti6n mientras -
se practica la investigaci6n y se resuelve sobre su cese". 

En nuestra opini6n la J,ey Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, deber~a incluir que tamb,ién se.rá apliC,! 
ble la suspensi6n a los trabajadores de base, en los casos que -
establece la Ley Federal de Responsabilidades de los servidores
públicos. 

IV.4. Sanciones Econ6micas. 

En el capítulo tercero de este trabajo vimos lo que es 
una sanci6n económica, y mencionamos que al aplicarse una san- -
ci6n econ6mica a un servidor público, de acuerdo a lo que sefiala 
la Ley Federal de Responsabilidades de los servidores públicos -
(L.F.R.S.P.), no se violan las normas protectoras del salario, -
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en virtud de que el objeto de estas sanciones es resarcir al Es
tado del dafio sufrido en su patrimonio, asi como actuar en forma 
preventiva,es decir,evitar que se susciten daftos al patrimon~o -
del Estado. 

IV. 4.1. Sanciones Econ6micas en la Ley Federal de Responsabi
lidades de los Servidores Públicos. 

Comentamos en el Capítulo Tercero, que la Guía emiti
da por la S.C.G.F., para la aplicaci6n del Sistema de Responsab! 
lidades en el Servicio Público ha señalado los casos en que pro
cede apli"car sanciones econ6micas. Asimismo indicamos que lo an
terior no debe tomarse en forma limitativa, puesto que pueden -

quizá darse otros casos en que sea necesario aplicar una sanci6n 
econ6mica. 

También tratamos lo relativo a la forma en que han de 
aplicarse las sanciones. 

Es necesario tratar dos situaciones al respecto: que
la aplicaci6n de las sanciones econ6micas corresponde según lo -
indica el Artículo 56 de la L.F.R.S.P., en su Fracci6n VI al Su
perior Jerárquico, cua~do no exceda de un monto equivalente a -
cien veces el Salario Mínimo Diario vigente en el Distrito Fede
ral y por la Secretaría de la Contraloría General de la Federa-
ci6n cuando sea superior esa cantidad. 

Por otra parte el Artículo 60 de la L.F.R.S.P., da -
competencia a las Contralorías Internas para impon,er sanciones 
disciplinarias, excepto las econ6mic·as cuyo monto sea superior a 
cien veces el Salario Mínimo Diario del Distrito Federal. 

En relaci6n con lo anterior, consideramos que sería--
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conveniente que la aplicaci6n de la sanci6n econ6mica, cuando -
por la cuantía corresponda al Superior Jerárquico o a las Contr~ 
lor~as Internas, sea aplicada por esta,s Últimas, puesto que a -
ellas corresponde dentro de su esfera de actuaci6n el control de 
las responsabilidades de los servidores p~blicos, y porque de -
seguirse dando facultades al Superior Jerárquico para la aplica
ci6n de algunas sanciones derivadas del procedimiento administr~ 
tivo que establece_ la Ley Federal de Responsabilidades, no ten-
dría caso entonces la creaci6n de la Secretaría de la Contralo-
ría General de la Federaci6n. 

IV .4. Z. s·anciones Econ6micas en la Ley Federal de los Trabaja

dores al Servicio del Estado. 

Atendiendo a las normas protectoras del salario la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, no impone --

~sanciones econ6micas a los servidores p~blicos, y en su Artículo 
~8 indica algunas causas en las que s~ se permiten las retencio
nes, descuentos o deducciones al Salario de los trabajadores, p~ 
ro de sus seis F~acciones a nuestro criterio s6lo la primera pu~ 
de tomarse como sanci~n, cuando las retenciones, descuentos o d~ 
ducciones, se aplican en el caso de errores o pérdidas debidamen 
te comprobadasª 

En virtud de que la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado no se_i\ala expresamente la aplicaci6n de san
ciones econ6micas, creemos que sí debería indicar que s6lo se -
aplicar~n l~s retenciones, descuentos o.deducciones como sanci6n 
a los trabajadores de base, cuandO se impongan en cumplimiento -
del procedimiento administrativo que prev~ la Ley Federal de Re~ 
ponsabilidades de los Servidores ·p~blicos. Lo anterior a efecto 
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de que no surjan contradicciones entre ambas Leyes en su aplica
ci6n. Además hay que tomar en cuenta que el propio Artículo 1Z3-
de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Méxicanos, en
su Apartado B Fracci6n VI establece que 115610 podrán hacerse re
tenciones, descuentos, deducciones o embargos al salario, en los 
casos previstos en las Leyes". 

IV,5. La Inhabilitaci6n. 

En el Capítulo III de este trabajo concluimos que la -
inhabilitaci6n es la prohibici6n que se decreta a un servidor p~ 
blico para ejercer cualquier cargo público por un período de - -
tiempo. (cfr. supra p. 154 ) 

La Ley Federal de Responsabilidades de .los Servidores
Públicos (L.F.R.S.P.), en el Artículo 53 señala a la Inhabilita
ci6n Te~poral para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servicio p6blico, como una de las sanciones que se imponen por -
falta administrativa. 

En nuestra opini6n esta sanci6n infr,inge o contraviene 
la libertad de trabajo consagrada en el Artículo Quinto Constit~ 
cional, ya que, según indica Burgoa Orihuela el fundamento legal 
que toda resoluci6n gubernativa debe tener para limitar el ejer
cicio de la libertad de trabajo debe estar contenido en una Ley
en sentido material y formal, la que debe determinar los casos -
generales de prohibici6n en los que realmente se estime que se -
ofenden o lesionan los derechos o intereses de la sociedad. Y -
a6n cuando la inhabilitaci6n temporal está contemplada como san
ci~n en una Ley en sentido .mater.ial y formal, esa Ley no sefiala-
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los "casos generales" en que debe aplicarse esta sanci6n". (l~ 3 ) 

Es conveniente aclarar que aun cuando consideramos que 
existe violaci6n a la libertad de trabajo cuando se impone la - -
inhabilitaci6n a un servidor p6blico Como sanción, por el hecho -
de no enunciar la Ley Federal de Responsabilidades de los Servid~ 
res Públicos los casos generales en que es aplicable dicha san- -
ci6n, también no deja de parecernos que la inhabilitaci6n es una
sanci6n adecuada para castigar a aquéllos servidores públicos cu
ya actuación ha dafiado los intereses o patrimonio de la Adminis-
traci6n Pública, y por tanto de la sociedad, por lo que propone-
mas que la L.F.R .. S .. P., enuncie los casos generales en que debe -

aplicarse esta sanci6n. 

Con respecto.a la aplicaci6n de la sanci6n el Artículo 
56 Fracci?n V de la L.F.R.S.P., establece que se aplicará por re
so!uci6n jurisdiccional, que dicta~á el 6rgano que corresponda s~ 
gún las Leyes aplicables. Aunque no lo indica expresamente enten
demos que el· superior j er~rquico al igual que acontece con la de~ 
tituci6n deberá demandar ~a inhabilitaci6n del servidor público-
que resulte responsable. 

La s.c.G.F., expedirá constancias a quienes sean llam~ 
dos a desempefiar un empleo, cargo o comisi6n en el servicio pGbli 
co, en las que se acredite la no existencia de registro de inhabi 
litaci6n, seg"án lo ordena el Artículo 69 de la L.F.R.S.P. 

IV.S.l. La Inhabilitaci6n de 6 meses a 3 anos. 

Como ya dijimos anteriormente la Ley Federal de RespoE 
sabilidades de los Servidores Públicos, no establece los casos --

133. BORroA ORIHUELA,Ignacio. Las Garantías Individuales.Décilllonovena -
Edici6ri, Ponúa, México. 1985. pp. 316 y 317. 
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generales en que se debe aplicar la inhabilitación, sin embargo
tomando en cuenta que en su Artículo 53 Fracción VI, sefiala que
se aplicará de 6 meses a 3 años cuando los actos u omisiones de
un ~ervidor público impliquen lucro o causen daños y perjuicios, 

si el monto de éstos no excede d"e cien veces el· Salario Mínimo -

Mensual vigente en el Distrito Federal, consideramos que se pue
de tomar esto como referencia para suponer que la inhabilitaci6n 
debe aplicarse como sanci6n cuando la conducta de los servidores 
públicos implique lucro o cause dafios y perjuicios al patrimonio 

del Estado. 

Por lo que respecta a la temporalidad de esta sanci6n, 
es decir, que se puede aplicar de 6 meses a 3 años; opinamos que 
tomando en cuenta que esta sanci6n se debe aplicar a casos gra-
ves, sería conveniente que el período mínimo de inhabilitaci6n -
fuera de un año, ya que 6 meses bien podría tomarlos 1.:un~. servi
dor corrupto como si en lugar de estar.cumpliendo con una san- -
ci6n estuviera disfrutando de una licencia sin goce de sueldo. 

IV. 5. 2. La Inhabilitaci6n de 3 afias a 10 años. 

El Artículo 53 de la Ley Federal de Responsabilidades
de los Servidore~ Públicos en su Fracci6n 111 tambi~n sefiala que 
si la inhabilitaci6n se impone con motivo de un acto u omisi6n -
que implique lucro o cause dafios y perjuicios, será de 3 a 10 
años si estos.exceden de cien veces el Salario Mínimo Mensual vi 
gente en el Distrito Federal. 

Considerando que en ocasiones el monto del lucro obt~ 
nido por el servidor público y los dafios y perjuicios que ha ca~ 
sado, ascienden a cantidades bastante altas, scr~a bueno que se
aplicará la inhabilitaci~n, hasta por un período de 20 años c?mo 
sucede con los servidores públicos que est~n sujetos al juicio -
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pol~tico, puesto que el hecho de ser empleados de base no debe -
protegerlos de ser sancionados con todo rigor cuando han daftado
seriamente el patrimonio del Estado. 

IV.6. Necesidad de Notificar a los Quejosos o denunciantes -
de la resoluci6n que recaiga al Procedimiento Adminis
trativo. 

Bn virtud de que el procedimiento Administrativo, pue
de iniciarse con la queja o denuncia, tanto de un particular co

mo de un servidor p~blico, en relaci~n con los primeros conside
ramos que ser~a conveniente que al dictarse una resoluci6n en d! 
cho procedimiento, se notifique al quejoso o denunciante del re
sultado de la misma, ya que, al no hacerlo, los particulares de!_ 
conocen si ln Secretaría de la Cont~aloría General de la Federa
ci6n ha cumplido con uno de sus objetivos que es el fincamiento
de Responsabilidades a los Servidores Públicos~ 
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e o N e L u 5 I o N E 5 

l.- Las Contralor~as Internas que tienen a su cargo -
la aplicaci6n de los medios de control en la totalidad de ~reas, 
sistemas, recursos y actividades de la dependencia o entidad so
bre la que lo e~ercen, dependen funcionalmente de la Secretaría
de la Contraloría General de la Federaci~n, sin embargo la >Tela
ci6n de trabajo del personal de las Contralorías Internas, incl~ 
so la del Contralor Interno, se tiene entendida con la dependen
cia o entidad sobre las que ejercen las funciones de control, lo 
que puede propiciar que en algún momento actucn con parcialidad, 
puesto que los demás trabajadores de la dependencia o entidad, -
también son sus compañeros de trabajo. Para evitar esto es nece
sario que el personal de los Organos Internos de Control, depen
da no solo funcionalmente, sino también en cuanto a su rclaci6n
de trabajo de la Secretaría de la Contraloría General de la Fed~ 
raci6n. 

2.- El Contralor Interno tiene entre sus funciones r~ 
visar y evaluar ei grado de eficiencia, eficacia, y economía, -
con que se cumplen los objetivos institucionales, y proponer re
comendaciones para un mejor desarrollo de las operaciones, y je
rárquicamente está situado abajo del Titular de la dependencia o 
entidad, esto puede propiciar que no realice con la autonomía n~ 
cesaria sus {unciones, incluso puede darse la situaci6n de que -
el superior jerárquico esté implicado en acciones que deriven en 
responsabilidad, y tratar de sacar provecho se su posici6n supe
rior frente al Contralor. Por lo tanto el Contralor Interno debe 
quedar situado jerárquicamente al mismo nivel ·que el titular de
la dependencia o e~tidad, de tal manera que siempre pueda actuar 
con la autonomía e imparcialidad nOcesarlas. 
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3.- El Artículo 49 de la Ley Federal de Responsabili
dades de los Servidores Públicos, d.ispone que las dependencias y 
enti<lades de la Administraci6n Pública, deben establecer unida-
des específicas de f~cil acceso al p~blico, para que los intere
sados puedan presentar quejas y denuncias contra los servidores
públicos por el incumplimiento de sus obligaciones. En la prácti 
ca estas Unidades son las Oficinas de Quejas y Denuncias, que d~ 
penden de la Contraloría Interna de las dependencias o entidades. 

No deben ser las dependencias o entidades las que establezcan e~ 

tas Unidades, sino más bien la Secretar~a de la Contraloría Gen.!!_ 
ral de la Federaci6n, a efecto de que funcionen con mayor efica
cia e imparcialidad, dependiendo de ella no s6lo en cuanto a sus 
funciones, sino también en su relaci6n laboral los trabajadores
quc en ellas prestan sus servicios. 

4.- Las Contralorías Internas tienen a su cargo la in, 
vcstigaci6n, aplicaci6n del procedimiento administrativo y su r~ 
soluci6n, y aplicnn algunas sanciones por acuerdo del superior -
jerárquico, según indica la L.F.R.S.P. Al respecto lo adccuado
es que las Contralorías Internas adem~s de investigar, aplicar -
el procedimiento administrativo y emitir una resoluci~n, sean -
ellas mismas, las que apliquen sus resoluciones, sin ser neces.!_ 
'ria el "acuerdo" del superior jerárquico, ya que esto le resta -
autonomía a la S.C.G.F., para cumplir con eficacia ·e .imparcial! 
dad sus funciones. 

s.- Las resoluciones que se emit~n en el procedimien
to administrativo, pueden ser anuladas o modificadas, mediante -
el recurso de Revocaci~n, el cual puede interponerse ante el Tr! 
bunal Fiscal de la Federaci~n. ante la S.C.G.F., ante el supe- -
rior jerárquico y las ContTalor~as Internas de las dependencias
º coordinadoras de sector cuando por acuerdo les delegue esta f~ 
cultad el superior jerárquic·o. Este recurso se debe interponer -
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ya sea ante el Tribunal Fiscal de la Federaci6n, la S.C.G.F., o
las Contratarías Internas, pero no ante el superior Jerárquico,
puesto que la autoridad administrativa que debe imponer la san-
ci6n es la S.C.G.F., o sus Contratarías Internas, y deben ser -
ellas quienes revisen sus·actos y detiTminen si son correctos a
no, o el Tribunal Fiscal de la Federaci6n. Lo anterior obedece a 
que el recurso administrativo es una defensa legal que tiene el

particulari afectado para impugnar un acto adminstrativo ante !a

propia autoridad que lo emite para que lo revoque anule o refor
me, después de comprobar la ilegalidad o inoportunidad del acto. 

6.- El procedimiento administrativo que establece la
L.F.R.S.P., es completamente independiente o aut6nomo del que se 
sigue a los servidores··públicos cuando incumplen las obligacio-
nes que establece la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, puesto que uno es de naturaleza administrativa y el
otro d& naturaleza laboral, sin embargo en ambas Leyes y proced! 
mientes, los sujetos regulados son los servidores públicos, por
ello se propone que se evite que existan contradicciones y que -
se busque la forma de complementar ambas disposiciones. 

7.- En relaci6n con la aplicaci6n de las sanciones de 
suspensi6n e inhabilitaci6n, es necesario que la L.F.R.S.P., in
dique cuales son los casos generales en que procede aplicar di-
chas sanciones, puesto que está infringiendo el Artículo 5° Con~ 
titucional,. que sen.ala que toda resoluci6n gubernativa que limi
te la libertad de trabajo, debe estar contenida en una Ley en -
sentido Material y Formal, la que- debe determinar los casos gen~ 
rales en que se limite dicha libertad. 
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